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RESUMEN EJECUTIVO  

 

En su Tercer Informe sobre la Situación en Venezuela, publicado el 19 de julio de 2017, el 

Secretario General de la OEA señaló que había ñevidencias que apuntan al uso sistem§tico, 

táctico y estratégico del asesinato, encarcelación, tortura, violación y otras formas de violencia 

sexual, como herramientas para aterrorizar al pueblo venezolano en una campaña planificada 

para aplastar la oposici·n al R®gimen.ò 

El Artículo 7 del Estatuto de Roma establece que se entenderá como crimen de lesa humanidad 

cualquiera de los actos que enuncia ñcuando se cometa como parte de un ataque generalizado o 

sistemático contra una población civil y con conocimiento de ese ataque.ò El 14 de septiembre de 

2017, el Secretario General designó un Panel de Expertos Internacionales Independientes cuyo 

cometido es analizar si existe una base razonable para establecer que el Gobierno de Venezuela, 

durante el mandato del Presidente Nicolás Maduro, ha cometido crímenes de lesa humanidad, y 

determinar si hay fundamento para remitir la situación a la Oficina del Fiscal de la Corte Penal 

Internacional. Venezuela es Estado Parte del Estatuto de Roma desde el 1 de julio de 2002. 

Al término de su evaluación y análisis exhaustivos del conjunto de evidencias, el Panel de 

Expertos Internacionales Independientes estima que existe fundamento suficiente, que satisface 

los criterios de prueba contemplados en el Artículo 53 del Estatuto de Roma, para considerar que 

los actos a los que se ha visto sometida la población civil de Venezuela, que se remontan por lo 

menos al 12 de febrero de 2014, constituyen crímenes de lesa humanidad, de conformidad con lo 

que establece el artículo 7 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 

Por consiguiente, el Panel de Expertos Internacionales Independientes recomienda que: 

Å El Secretario General de la OEA remita este Informe y la evidencia recopilada por la 

Secretaría General de la OEA a la Oficina de la Fiscal de la Corte Penal Internacional 

para que ésta abra una investigación de los crimenes presentados en este Informe. 

 

Å El Secretario General invite a los Estados Parte en el Estatuto de Roma a que remitan 

la situación de Venezuela a la Fiscalía de la CPI, y a que pidan a la Fiscal la apertura 

de una investigación sobre los crímenes de lesa humanidad que se recogen en este 

Informe, de conformidad con lo que establece el Artículo 14 del Estatuto de Roma. 

 

El presente Informe se divide en dos partes. La Parte I fue redactada por la Secretaría General de 

la OEA, sobre la base de los testimonios de los testigos que comparecieron en tres rondas de 

audiencias públicas organizadas por la Secretaría General; de las declaraciones de las víctimas y 

los familiares de las víctimas presentadas a la Secretaría General, así como de documentos 

escritos y otras evidencias enviadas por diversas organizaciones no gubernamentales venezolanas 

e internacionales, y por organizaciones intergubernamentales; se ha utilizado además 
información públicamente disponible. 

La Parte II del Informe fue redactada por el Panel de Expertos Internacionales Independientes, y 

en ella se presenta una evaluación jurídica de los méritos para remitir la situación en Venezuela a 

la Corte Penal Internacional. Se expone el análisis meticuloso e imparcial realizado por el Panel 

de la información y las evidencias contenidas en la Parte I del Informe, así como de otros 
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documentos recopilados y evaluados por el Panel, y se incluye un examen de la jurisprudencia y 

los precedentes internacionales pertinentes. En la Parte II, Capítulo I, se plantean los 

antecedentes y las consideraciones preliminares del Panel para abordar este proceso. En la Parte 

II, Capítulo II, se analiza la jurisprudencia internacional pertinente y se evalúan los requisitos, 

incluidas las cuestiones de jurisdicción de la CPI, admisibilidad, los elementos contextuales de 

los crímenes de lesa humanidad, y los actos propiamente dichos. En la Parte II, Capítulo III, se 
recogen las conclusiones finales del Panel. 

Se debe precisar que ni el Panel ni la Secretaría General tienen facultades de investigación ni la 

posibilidad de llevar a cabo misiones sobre el terreno en el territorio en cuestión para realizar 

consultas con las autoridades nacionales, las víctimas, las organizaciones de la sociedad civil u 

otras partes interesadas. Asimismo, se debe señalar que se han omitido ciertas secciones de la 

versión disponible públicamente de este Informe en aras de proteger la identidad de algunas 

víctimas, y/o la de sus familiares, que temen las represalias a las que se expone por dar a conocer 
los crímenes y tropelías que han denunciado. 

La Parte I, Capítulo I, comienza con una introducción a la crisis económica, social, política y 

jurídica que atraviesa Venezuela, y explica la fundamentación para la preparación de este 

Informe. Se presenta también una visión general de las autoridades institucionales de esta 

iniciativa, y se describe en detalle el proceso concebido por la Secretaría General para analizar si 

en Venezuela se han cometido crímenes de lesa humanidad. En la Parte I, Capítulo II, se presenta 

un resumen de los testimonios de 26 testigos, que prestaron declaración en cinco audiencias 

públicas organizadas por la Secretaría General de la OEA en septiembre, octubre y noviembre de 

2017. Los testigos incluían: víctimas; representantes de la sociedad civil; ex funcionarios 

públicos, incluso representantes de la judicatura; militares; políticos; legisladores y otras 

personas directamente afectadas por la situación actual. Los testimonios pusieron de manifiesto 

un patrón de ataques generalizados y sistemáticos contra la oposición, identificada como todo 

aquel que exprese puntos de vista que discrepan de la ideología del Gobierno Bolivariano en 

Venezuela. Los testigos expusieron sus experiencias respecto de los asesinatos, la tortura, la 

encarcelación, la persecución y otros actos inhumanos contra la población civil y, en particular, 

contra quienes exigen el respeto de los derechos civiles, políticos y económicos y el retorno al 
orden constitucional en Venezuela. 

En la Parte I, Capítulo III, se describe el desarrollo de una política que ha convertido al país en 

un teatro de operaciones militares. La oposición, o las personas identificadas como tales, han 

sido calificadas de "enemigo interno" del Estado; debido a ello, grandes segmentos de la 

población civil son objeto de las medidas de represión que llevan a cabo las fuerzas regulares 

militares, paramilitares y de seguridad que operan de manera coordinada para "defender la 

Revolución Bolivariana". En la Parte II, Capítulo II, Sección b(1), el Panel de Expertos 

Internacionales Independientes aborda los elementos contextuales de los crímenes de lesa 

humanidad, en particular la índole de los ataques dirigidos contra la población civil, en 

cumplimiento o de conformidad con la política de un Estado u organización. El Panel ha llegado 

a la conclusión de que, al menos desde el 12 de febrero de 2014, teniendo en cuenta los métodos 

empleados por las fuerzas de seguridad, se han llevado a cabo ataques sistemáticos y 

generalizados contra la población civil en Venezuela con arreglo a una política del Estado 

encaminada a la supresión de los puntos de vista y las opiniones de las personas que se muestran 
en desacuerdo con el Gobierno de Nicolás Maduro. 
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En la Parte I, capítulos IV al IX, se abordan los actos específicos que deben considerarse 

respecto de los elementos de los crímenes de lesa humanidad, de conformidad con lo que 

establece el Artículo 7 del Estatuto de Roma. La Secretaría General ha recopilado una gran 

cantidad de pruebas que describen los pormenores de los atropellos generalizados, incluidos los 

crímenes de asesinato (inciso a); encarcelación (e); tortura (f); violación y otras formas de 

violencia sexual (g); persecución (h), y desaparición forzada de personas (i). En cada capítulo se 

presentan ejemplos seleccionados de casos e incidentes que demuestran el patrón generalizado y 

sistemático de los crímenes cometidos por el Gobierno, que se enmarcan en un plan general 

encaminado a reprimir y eliminar la oposición política en el país. 

El Panel de Expertos Internacionales Independientes presenta su análisis de esos crímenes y de la 

información recopilada en la Parte II, Capítulo II, Sección (b). En ésta se aborda la cuestión de la 

jurisdicción ratione materiae; se examina cada uno de los delitos descritos en la Parte I del 

Informe; se evalúan los elementos de cada crimen, se analiza la situación en Venezuela, y se 
destacan casos de estudio emblemáticos. 

En la Parte I, Capítulo IV, se aborda el uso del asesinato como instrumento de la represión 

sistemática que lleva a cabo el Gobierno. Se identifica a los autores de tales hechos como  

miembros de las fuerzas de seguridad, tanto del Estado como regionales, y por grupos 

paramilitares partidarios del Gobierno, conocidos comúnmente como colectivos, que operan de 

manera coordinada. El Informe identifica a 131 víctimas de asesinatos que tuvieron lugar durante 

las protestas de 2014 y 2017, perpetrados por miembros de las fuerzas de seguridad del Estado 

y/o los colectivos. Las tácticas utilizadas demuestran claramente un patrón con la intención de 

matar, evidenciado por el punto en que se propinó el golpe mortal (órganos vitales, en particular, 

disparos a la cabeza y el cuello); el uso de municiones, tanto modificadas como vivas, y la corta 

distancia a la que se perpetraron esos actos. Por otra parte, desde 2015 se han registrado más de 

8.292 ejecuciones extrajudiciales, que en muchos casos son resultado de allanamientos ilegales y 

violentos de viviendas realizados por los diferentes cuerpos de seguridad, que fingen que han 

ocurrido falsos enfrentamientos para así racionalizar las ejecuciones sumarias de las víctimas 

que, por lo general, son hombres jóvenes.  Esta cifra alarmante demuestra aún mas el carácter 

sistematico y generalizado del crimen de asesinato.  La cifra fue proporcionada por la ex Fiscal 

General Luisa Ortega Díaz, y corresponde al período de 2015 a junio de 2017. Para la fecha de 
publicación de este Informe, es probable que la cifra sea mucho más elevada. 

En la Parte II, Capítulo II, Sección b(2)(i), el Panel de Expertos Internacionales Independientes 

presenta el examen de las pruebas que documentan docenas de asesinatos y miles de ejecuciones 

extrajudiciales atribuibles a las fuerzas de seguridad del Estado y/o sus colaboradores 

paramilitares como parte de un ataque generalizado o sistemático contra la población civil, 

especialmente contra miembros de la oposición o contra personas identificadas como opositores, 

o con el fin de ejercer control social sobre la población civil, con arreglo a una política de 

Estado. El Panel, consciente de la magnitud de los asesinatos y del contexto en el que han 

ocurrido, estima que hay pruebas suficientes que permiten afirmar que en Venezuela se ha 

cometido el crimen de lesa humanidad de asesinato, de conformidad con lo que establece el 
Artículo 7(1)(a) del Estatuto de Roma. 

En la Parte I, Capítulo V, se aborda el uso generalizado de la tortura contra los detenidos. Los 

atropellos van desde el empleo de tortura blanca y otras formas de tortura psicológica, hasta 

brutales golpizas que a menudo provocan daños físicos graves que por lo general no reciben 

atención médica; tortura sexual; el someter a los detenidos a posiciones estresantes; las descargas 
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eléctricas (incluso en los genitales); las quemaduras; el empleo de gas lacrimógeno; el dar 

comida podrida, o comida mezclada con fragmentos de vidrio o de excrementos, y, en algunos 

casos, el mantener a los detenidos sin comida ni agua. Por lo general, la tortura ocurre durante 

períodos prolongados y se repite a lo largo del tiempo. Entre las víctimas se cuentan personas de 

todas las edades, incluso menores, sin que se tengan en cuenta las enfermedades mentales o 

físicas preexistentes. Se observa el empleo sistemático de los mismos instrumentos y técnicas en 

las instalaciones de todo el país, lo que demuestra una política de atropellos; parecería que las 
fuerzas de seguridad siguen el mismo manual o guía en lo que refiere al trato de los reclusos. 

En la Parte II, Capítulo II, Sección b(2)(iii) , se exponen las pruebas documentales recibidas por 

el Panel de Expertos Internacionales Independientes respecto de cuando menos 289 casos de 

tortura en que se infligió grave sufrimiento físico y mental como parte de una política estatal 

generalizada o sistemática dirigida principalmente contra oponentes del régimen o contra 

personas consideradas opositores del régimen. El Panel estima que existe fundamento razonable 

que permite afirmar que en Venezuela se ha cometido el crimen de lesa humanidad de tortura, de 

conformidad con lo que establece el Artículo 7(1)(f) del Estatuto de Roma. Asimismo, el Panel 

estima que esos actos de tortura han sido perpetrados bajo el control o la custodia del Estado, en 

particular por los agentes torturadores. Esos actos no ocurrieron de manera espontánea o aislada, 

sino que respondían a una política determinada del Gobierno de Venezuela mediante actos 

dirigidos por las autoridades de más alto nivel del Estado, que establecían claramente patrones 
sistemáticos de acción. 

En la Parte I, Capítulo VI, se analiza la violencia sexual utilizada contra detenidos de ambos 

sexos. Los casos registrados incluyen el uso de tortura sexual, incluido el desnudamiento 

forzado; las amenazas de violación; el manoseo inapropiado; los actos lascivos; las descargas 

eléctricas en los genitales y los senos de las víctimas, y la violación de los detenidos, que han 

tenido lugar en ámbitos públicos y privados. En vista de la historia de impunidad que ha 

acompañado a la violencia sexual en Venezuela, el Informe destaca que la investigación de las 

torturas y los atropellos perpetrados contra las víctimas debe considerar también la índole sexual 

de esos actos, reconociéndolos como un delito distinto. Los informes recibidos por la Secretaría 

General demuestran el fuerte estigma que en muchos casos experimentan las víctimas de 

violencia sexual, lo que hace suponer que es probable que el número de incidentes de violación y 

otras formas de violencia sexual hayan sido mucho más elevados que los casos registrados. 

 

En la Parte II, Capítulo II, Sección b(2)(iv), el Panel de Expertos Internacionales Independientes 

examinó considerable evidencia de un patrón de violencia sexual contra las mujeres, incluido un 

patrón de violación y violencia sexual contra personas que se encontraban bajo custodia del 

Estado. El Panel examinó también la jurisprudencia pertinente y determinó que existe un 

fundamento razonable que permite afirmar que en Venezuela se dan los elementos del delito de 

violación tipificado por la CPI y que, por lo tanto, en Venezuela se han cometido crímenes de 

lesa humanidad de violación y cualquier otra forma de violencia sexual, de conformidad con lo 

que establece el Artículo 7(1)(g) del Estatuto de Roma. Por otra parte, el Panel estima que esas 

violaciones y/o actos de violencia sexual formaban parte de un tipo específico de tortura en el 

que los perpetradores tenían plena conciencia de que su conducta formaba parte de un ataque 

generalizado y sistemático dirigido contra el grupo identificado como opositores políticos. 

 

Más de 12.000 venezolanos han sido detenidos arbitrariamente desde la elección del Presidente 

Maduro en 2013, lo que arroja una media de unas siete personas al día, todos los días desde su 
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elección. En la Parte I, Capítulo VII, se detalla el uso de la detención arbitraria o la privación 

grave de la libertad física, tanto en gran escala como a personas específicas, con el fin de 

atemorizar y silenciar a la población. El número de presos políticos en Venezuela es el más 

elevado desde la dictadura militar de la década de 1950; en el momento álgido de las protestas de 

2017 había 676 presos políticos. Después de estabilizarse en torno a 220 en los primeros cuatro 

meses de 2018, el número de presos políticos se disparó en las semanas previas a las fraudulentas 

elecciones presidenciales del 20 de mayo de 2018. Al 13 de mayo de 2018, había 338 presos 

políticos tras las rejas. Desde 2013, ha habido más de 1.300 presos políticos. Los centros de 

detención funcionan de manera autónoma, y habitualmente se ignoran las órdenes de liberación 

de los presos emitidas por los tribunales. Se han presentado también pruebas que revelan la 

complicidad criminal de jueces y fiscales al ordenar esos arrestos arbitrarios, encarcelaciones y 

privaciones de libertad. 

 

En la Parte II, Capítulo II, Sección b(2)(ii), citando las pruebas presentadas por la Secretaría 

General, así como las aportadas por el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre la 

Detención Arbitraria y otras fuentes, el Panel de Expertos Internacionales Independientes llega a 

la conclusión de que hay motivos razonables que permiten afirmar que los más de 12.000 actos 

de detención arbitraria, encarcelación o privación grave de la libertad física registrados en 

Venezuela desde 2013, en violación de las reglas fundamentales del derecho internacional y de 

todos los cánones internacionales del debido proceso, si bien están dirigidos sistemáticamente y 

de forma generalizada contra opositores del régimen o contra personas sospechosas de ser 

"enemigos del Estado", constituyen el crimen de lesa humanidad de encarcelación u otra 

privación grave de la libertad física, de conformidad con lo que establece el artículo 7(1)(e) del 

Estatuto de Roma. Por otra parte, estima que esos actos, para los que no existe fundamento 

jurídico, no tuvieron lugar de manera espontánea o aislada, sino que son reflejo de la política 

establecida por el Gobierno de Venezuela mediante acciones dirigidas por las más altas 

autoridades del Estado. 

 

Asimismo, tras examinar un patrón creciente de desapariciones forzadas, en que la víctima en 

cuestión es secuestrada y mantenida incomunicada por períodos que van desde varios días hasta 

por tiempo indefinido, y en que, con excesiva frecuencia, los familiares logran enterarse del 

destino de sus seres queridos solo a través de canales informales, el Panel ha determinado 

también, como se recoge en la Parte II, Capítulo II, Sección b(2)(iv), que las desapariciones 

forzadas de opositores políticos o de personas consideradas opositores políticos constituyen 

crímenes de lesa humanidad de desaparición forzada de personas, de conformidad con lo que 

establece el Artículo 7(1)(i) del Estatuto de Roma. 

 

En La Parte I, Capítulos VIII y IX, se abordan en detalle las diversas formas de persecución 

utilizadas para atacar a la oposición política, o a quienes meramente intentan ejercer sus derechos 

políticos. Se examina el lenguaje que demoniza a los opositores del Gobierno, la politización del 

sistema de justicia que ha convertido a los tribunales en instrumentos del Poder Ejecutivo para 

criminalizar el activismo político y para separar de sus cargos a políticos elegidos 

democráticamente y excluirlos de la vida pública. Asimismo, se analizan las acciones del 

Gobierno encaminadas a eliminar el derecho a la libre expresión y a la libre circulación, 

recurriendo a la violencia y al uso excesivo de la fuerza, incluidas las redadas ilegales, con el fin 

de amordazar a sus críticos. El Régimen no establece diferencias: son objeto de sus ataques tanto 
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líderes políticos como niños y personas con discapacidad. El Régimen ha llegado incluso a 

utilizar como arma política la crisis humanitaria resultado de su actuación, y ha politizado el 

acceso a los pocos alimentos y artículos de primera necesidad disponibles, distribuyendo 

alimentos a sus partidarios y restringiendo su suministro a quienes no apoyan al Gobierno. El 

impresionante éxodo de venezolanos que se ven forzados a abandonar el país en busca de 

alimentos, atención médica, empleos y seguridad es utilizado por el Régimen para hacer salir del 

país a un mayor número de críticos y opositores, con el fin de eliminar las voces de la disidencia 

y permitir al Presidente Maduro consolidar aún más su control indiscutido del poder, 

desestabilizando así la paz y la seguridad de la región. 

Como se recoge en la Parte II, Capítulo II, Sección b(2)(v), el Panel de Expertos Internacionales 

Independientes ha determinado que la magnitud de la persecución política ha aumentado 

drásticamente en los últimos años (desde febrero de 2014 hasta la fecha). El delito de 

persecución por motivos políticos ha estado presente en todos los crímenes de lesa humanidad 

plasmados en este Informe, e invocando las violaciones de los derechos a la vida, la libertad 

personal y la integridad personal. El Panel examinó también las violaciones de los derechos 

fundamentales que no se analizaron como parte de esos delitos, a saber: lesiones, intimidación y 

detrimento del derecho a la salud y la alimentación debido a la utilización de la crisis 

humanitaria como arma para fines políticos. El Panel estima que existe fundamento razonable 

que permite afirmar que en Venezuela se dan los elementos del delito de lesa humanidad de 

persecución fundada en motivos políticos, de conformidad con lo que establece el artículo 
7(1)(h) del Estatuto de Roma.   

El Panel estima que la privación de los derechos fundamentales de que han sido objeto las 

víctimas de la persecución política en Venezuela forma parte de un ataque generalizado y 

sistemático y corresponde a la definición de varios crímenes de lesa humanidad establecidos en 

el Artículo 7 del Estatuto de Roma, a saber: asesinato; encarcelación; tortura; violación o 

violencia sexual, y desaparición forzada de personas. Asimismo, estima que la conducta delictiva 
ha sido dirigida contra un grupo de personas con identidad propia fundada en motivos políticos. 

Por otra parte, el Panel ha evaluado la información presentada respecto de la crisis humanitaria y 

estima que la utilización de la crisis como instrumento de política para presionar a un segmento 

de la población que está en la oposición, o que es considerada opositora al Régimen, así como la 

negación de la crisis por parte del gobierno y su negativa de aceptar asistencia humanitaria, 

constituye múltiples violaciones de derechos fundamentales, como el derecho a la vida; el 

derecho a la integridad personal; el derecho a la salud, y el derecho a la alimentación, y que por 

consiguiente se trata de un delito de persecución fundada en motivos políticos, comprendido en 
el ámbito de actuación del Panel. 

En la Parte I, Capítulo X, se detalla el ataque en contra del estado de derecho y la total ausencia 

de justicia en Venezuela. Se aborda la falta de independencia del poder judicial, incluida la 

manipulación del proceso de nombramientos judiciales y el desconocimiento de la inamovilidad 

de los magistrados, así como el hostigamiento directo y la intimidación de los jueces. Asimismo, 

se presentan ejemplos específicos de la politización del proceso judicial: la repetida utilización 

del Tribunal Supremo de Justicia para subvertir el proceso democrático; el hostigamiento sufrido 

por la ex Fiscal General, y el uso de los tribunales militares para reprimir a civiles. Se describe 

también la participación directa del aparato de seguridad del Estado en el asesinato y la tortura de 
civiles por motivos políticos. 
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En la Parte II, Capítulo II, Sección B, el Panel aborda los principios de admisibilidad, 

complementariedad, e interés de la justicia. Las pruebas examinadas en este Informe demuestran 

que la ingente agresión al estado de derecho en Venezuela, que incluye ataques generalizados y 

sistemáticos y la persecución del poder judicial y el sistema de administración de justicia en su 

conjunto, ha dado al traste con toda apariencia de independencia del sistema de justicia y del 

poder judicial, y ha puesto fin a la capacidad de participar en todo procedimiento legal genuino 

destinado a investigar los crímenes de lesa humanidad expuestos en este Informe. 

Específicamente, el Panel destaca la ausencia de justicia, y señala las enormes tasas de 

impunidad, así como la prolongada falta de independencia e imparcialidad del poder judicial en 

Venezuela. Asimismo, el Panel estima que, debido a la politización de la judicatura, que alcanza 

a los más altos niveles, la función del poder judicial ha quedado relegada a brindar impunidad a 

los altos cargos y a las autoridades del Estado por sus violaciones de los derechos humanos y 

crímenes de lesa humanidad. 

 

En consecuencia, no es dable invocar y aplicar el principio de complementariedad contemplado 

en el Estatuto de Roma. Además, y tal como se expone con mayor lujo de detalles en este 

Informe, los crímenes de lesa humanidad generalizados y sistemáticos documentados en el 

mismo satisfacen plenamente los requisitos relativos a la gravedad contemplados en el Estatuto 

de Roma. 

 

Finalmente, no hay motivos que justifiquen, en "interés de la justicia", la necesidad de retrasar 

una investigación de esos crímenes, que son ya objeto de una investigación preliminar iniciada 

en febrero de 2018 por la Oficina de la Fiscal de la CPI. 

 

En conclusión, habiendo recibido y evaluado un volumen considerable de información de 

diferentes fuentes, el Panel estima que existe fundamento suficiente que permite afirmar que en 

Venezuela se han cometido crímenes de lesa humanidad, de conformidad con lo que establece el 

Artículo 7 del Estatuto de Roma. 

 

El Panel recomienda que el Secretario General de la OEA remita este Informe y la evidencia 

recopilada por la Secretaría General a la Oficina de la Fiscal de la Corte Penal Internacional para 

su investigación. Asimismo, el Panel recomienda que el Secretario General de la OEA invite a 

los Estados Parte del Estatuto de Roma a que soliciten la apertura de una investigación sobre los 

crímenes de lesa humanidad expuestos en este Informe, y a que remitan a la Fiscal de la Corte 

Penal Internacional la situación en Venezuela, que es un Estado Parte de la Corte, todo de 

conformidad con el Artículo 14 del Estatuto de Roma. 
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INFORMACIÓN RECABADA POR LA SECRETARÍA GENERAL SOBRE LA  

POSIBLE COMISIÓN DE CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD EN VENEZUELA  

 

I. ANTECEDENTES: INTENSIFICACIÓN DE LA CRISIS EN VENEZUELA  

 

Este Informe abarca el período en que ha estado en el poder en Venezuela el Gobierno presidido 

por Nicolás Maduro. Poco después de que el presidente venezolano Hugo Chávez falleciera en el 

cargo, Nicolás Maduro fue elegido presidente por un estrecho margen el 19 de abril de 2013. Las 

políticas adoptadas por el Gobierno durante el mandato de Maduro se han caracterizado por 

numerosos esfuerzos de nacionalización, la intensificación de la corrupción y el papel 

preponderante de los militares, tanto en el Gobierno como en la economía. Una de sus primeras 

medidas como presidente fue el anuncio del Plan Patria Segura, la primera tentativa de Maduro 

para militarizar la seguridad ciudadana en Venezuela al establecer la presencia permanente de los 

militares en las calles, junto con la Policía Nacional Bolivariana (PNB)
1
, con la excusa de 

combatir la delincuencia. Ese plan fue seguido de otros 23 planes estratégicos, bajo el pretexto 

de garantizar  la seguridad de la ciudadanía, y que han llevado a un mayor protagonismo de los 

militares en el Gobierno, así como al establecimiento de una mayor presencia física, política y de 

seguridad en todo el país.
2
 

Debido a la reducida diversificación económica de Venezuela y a su dependencia de la renta 

petrolera, la economía del país ha venido afrontando una difícil situación tras la caída de los 

precios del petróleo en 2014. A los problemas derivados del enraizamiento de la corrupción, se 

han sumado las desacertadas políticas económicas, que han provocado una crisis económica 

acompañada de niveles de inflación que alcanzaron un 2.700 por ciento, cifra sin precedentes.
3
 

Según las previsiones del FMI, la inflación se disparará y llegará al 13.000 por ciento en 2018.
4
 

En un país donde la renta petrolera representa el 95 por ciento de los ingresos por concepto de 

exportaciones,
5
 las prácticas corruptas y la mala gestión han provocado, tan solo en 2017, una 

caída de la producción de petróleo de 629.000 barriles por día a pesar del repunte de los precios 

del crudo.
6
 El sistema de control cambiario controlado por el Gobierno ha dado lugar a un 

                                                           
1
 La Policía Nacional Bolivariana es una policía unificada que opera en todo el territorio nacional de Venezuela y 

depende del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz.  La Misión de la PNB es de 

ñgarantizar los derechoArt²culos de las personas frente a situaciones que constituyan amenazas, vulnerabilidad, 

riesgo o daños a la integridad física, sus propiedades, el libre ejercicio de sus derechos, el respeto de sus garantías, la 

paz social, la convivencia y el acatamiento de la ley, así como apoyar el cumplimiento de las decisiones de las 

autoridades competentes, controlar y vigilar las vías de circulación y el tránsito y facilitar la resolución de conflictos 

mediante el diálogo, la mediación y la conciliación, conforme a los estándares nacionales establecidosò.  

http://www.policianacional.gob.ve/index.php/institucion/2016-11-15-14-00-23/mision 
2
 Observatorio Venezolano de Violencia, ñLas 6 claves del relanzamiento del Plan Patria Seguraò, 19 de enero de 

2017, http://observatoriodeviolencia.org.ve/las-6-claves-del-relanzamiento-del-plan-patria-segura/ 
3
 Moleiro, A., ñLa econom²a venezolana, en estado de comaò, El Pa²s, 5 de enero de 2018, 

https://elpais.com/internacional/2018/01/05/america/1515108139_270673.html 
4
 Fondo Monetario Internacional, http://www.imf.org/en/Countries/VEN#countrydata;  

(http://fortune.com/2018/01/25/venezuela-inflation-imf-estimate/) 
5
 Organizaci·n de Pa²ses Exportadores de Petr·leo, ñVenezuela facts and figures: Annual Statistical Bulletin 2017ò, 

http://www.opec.org/opec_web/en/about_us/171.htm 
6
 Americas Society/Council of the Americas ñChart: The Collapse of Venezuelaôs Oil Productionò, 24 de enero de 

2018, https://www.as-coa.org/articles/chart-collapse-venezuelas-oil-production%20/; y The Wall Street Journal , 

http://www.policianacional.gob.ve/index.php/institucion/2016-11-15-14-00-23/mision
http://observatoriodeviolencia.org.ve/las-6-claves-del-relanzamiento-del-plan-patria-segura/
https://elpais.com/internacional/2018/01/05/america/1515108139_270673.html
http://www.imf.org/en/Countries/VEN#countrydata
http://fortune.com/2018/01/25/venezuela-inflation-imf-estimate/
http://www.opec.org/opec_web/en/about_us/171.htm
https://www.as-coa.org/articles/chart-collapse-venezuelas-oil-production%20/
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mercado de divisas paralelo e ilegal.
7
 El tipo de cambio oficial regulado por el Gobierno ronda 

los 10 bolívares venezolanos por dólar estadounidense.
8
 A principios de febrero de 2018, el tipo 

de cambio del dólar en el mercado negro había alcanzado 228.000 bolívares.
9
 El 5 de febrero, el 

Banco Central anunció una nueva devaluación del 99,6 por ciento del tipo de cambio oficial, al 

tiempo que intentaba lanzar una nueva plataforma de cambio de divisas.
10

 En 2017, por tercer 

año consecutivo, el PIB de Venezuela disminuyó en más del 10 por ciento, y en 2018 

experimentará una disminución adicional del 15 por ciento, según las previsiones del FMI.
11

 En 

noviembre de 2017, Venezuela cayó por primera vez en default (suspensión de pagos)
12

 y, a 

partir de enero de 2018, el país fue declarado en default parcial, una nueva categoría, por falta de 

algunos pagos.
13

 No está claro cuándo podrá reiniciar los pagos ni tampoco si tendrá la capacidad 

de hacerlo. 

La destrucción de la economía ha provocado una crisis humanitaria sin precedentes, resultado de 

decisiones desacertadas. Las tasas de pobreza han llegado al 82 por ciento.
14

 A pesar de los 

numerosos aumentos del salario mínimo promulgados por el Gobierno
15

, el salario mínimo 

mensual es de tan solo unos 7 dólares estadounidenses al cambio imperante en el mercado 

negro.
16

 A fines del año pasado, una familia necesitaba ganar 63 salarios mínimos para poder 

adquirir la canasta básica familiar.
17

 Los controles de precios del Gobierno, unidos a la falta de 

divisas para importar bienes básicos, han provocado una enorme escasez de alimentos y 

suministros médicos que tiene un impacto desolador en la población. Debido a la gran escasez de 

alimentos, la malnutrición se ha elevado a un punto nunca antes visto: cerca del 80 por ciento de 

la población puede hacer solo dos comidas al día, y otros 4,5 millones de personas solo estarían 

                                                                                                                                                                                           
ñVenezuelaôs Oil Production is Collapsingò, 18 de enero de 2018, https://www.wsj.com/articles/venezuelas-oil-

industry-takes-a-fall-1516271401   
7
 Secretar²a General de la OEA, ñPrimer Informe del Secretario General sobre la situaci·n en Venezuelaò, 30 de 

mayo de 2018, páginas 10-27, http://www.oas.org/documents/spa/press/OSG-243.es.pdf   
8
 XE Currency Converter, http://www.xe.com/currencyconverter/convert/?Amount=1&From=USD&To=VEF 

(Fecha: 7 de febrero de 2018) 
9
 Reuters, ñVenezuela announces 99.9 percent devaluation of official forex rateò, 5 de febrero de 2018, 

https://www.reuters.com/article/us-venezuela-economy/venezuela-announces-99-6-percent-devaluation-of-official -

forex-rate-idUSKBN1FP2WK?il=0 
10

 Voice of America, ñVenezuela Announces 99.6 Percent Devaluation of Official Forex Rateò, 5 de febrero de 2018, 

https://www.voanews.com/a/venezuela-announces-99-percent-devaluation-of-official-forex-rate/4240192.html 
11

 CNN Money, ñHalf the Venezuelan economy has disappearedò, 15 de enero de 2018, 

http://money.cnn.com/2018/01/25/news/economy/venezuela-imf/index.html 
12

 Forbes, ñVenezuela Defaults, What Now?ò, 14 de noviembre de 2017, 

https://www.forbes.com/sites/francescoppola/2017/11/14/venezuela-defaults/#3f8aa6c82755 
13

 Forbes, ñVenezuela is in a óLimbo Defaultôò, 12 de enero de 2018, 

https://www.forbes.com/sites/kenrapoza/2018/01/12/venezuela-is-in-a-limbo-default/#1a726df827ed 
14

 Encuesta sobre Condiciones de Vida en Venezuela, ENCOVI, ñEvoluci·n de la Pobrezaò, febrero de 2016, 

https://www.fundacionbengoa.org/noticias/2017/images/ENCOVI-2016-Pobreza.pdf  
15

 Telesur, ñVenezuelaôs Maduro Announces 40% Minimum Wage Increase for New Yearò, 1 de enero de 2018, 

https://www.telesurtv.net/english/news/Venezuelas-Maduro-Announces-40-Minimum-Wage-Increase-for-New-
Year-20180101-0011.html; y Telesur, ñVenezuelaôs Maduro Announces 50% Increase in Minimum Wageò, 2 de 

julio de 2017, https://www.telesurtv.net/english/news/Venezuelas-Maduro-Announces-50-Increase-in-Minimum-

Wage-20170702-0027.html; 
16

 Reuters, ñVenezuela raises minimum wage 40 percent, stoking worldôs fastest inflationò,  31 de diciembre de 

2017, https://www.reuters.com/article/us-venezuela-economy/venezuela-raises-minimum-wage-40-percent-stoking-

worlds-fastest-inflation-idUSKBN1EP0K3 
17

 OHCHR, ñVenezuela: Dire living conditions worsening by the day, UN human rights experts warnò, 9 de febrero 

de 2018, http://www.ohchr.org/EN/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=22646&LangID=E 

https://www.wsj.com/articles/venezuelas-oil-industry-takes-a-fall-1516271401
https://www.wsj.com/articles/venezuelas-oil-industry-takes-a-fall-1516271401
http://www.oas.org/documents/spa/press/OSG-243.es.pdf
http://www.xe.com/currencyconverter/convert/?Amount=1&From=USD&To=VEF
https://www.reuters.com/article/us-venezuela-economy/venezuela-announces-99-6-percent-devaluation-of-official-forex-rate-idUSKBN1FP2WK?il=0
https://www.reuters.com/article/us-venezuela-economy/venezuela-announces-99-6-percent-devaluation-of-official-forex-rate-idUSKBN1FP2WK?il=0
https://www.voanews.com/a/venezuela-announces-99-percent-devaluation-of-official-forex-rate/4240192.html
http://money.cnn.com/2018/01/25/news/economy/venezuela-imf/index.html
https://www.forbes.com/sites/francescoppola/2017/11/14/venezuela-defaults/#3f8aa6c82755
https://www.forbes.com/sites/kenrapoza/2018/01/12/venezuela-is-in-a-limbo-default/#1a726df827ed
https://www.fundacionbengoa.org/noticias/2017/images/ENCOVI-2016-Pobreza.pdf
https://www.telesurtv.net/english/news/Venezuelas-Maduro-Announces-40-Minimum-Wage-Increase-for-New-Year-20180101-0011.html
https://www.telesurtv.net/english/news/Venezuelas-Maduro-Announces-40-Minimum-Wage-Increase-for-New-Year-20180101-0011.html
https://www.telesurtv.net/english/news/Venezuelas-Maduro-Announces-50-Increase-in-Minimum-Wage-20170702-0027.html
https://www.telesurtv.net/english/news/Venezuelas-Maduro-Announces-50-Increase-in-Minimum-Wage-20170702-0027.html
https://www.reuters.com/article/us-venezuela-economy/venezuela-raises-minimum-wage-40-percent-stoking-worlds-fastest-inflation-idUSKBN1EP0K3
https://www.reuters.com/article/us-venezuela-economy/venezuela-raises-minimum-wage-40-percent-stoking-worlds-fastest-inflation-idUSKBN1EP0K3
http://www.ohchr.org/EN/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=22646&LangID=E
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alimentándose una vez al día.
18

 Un informe reciente de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Agricultura y la Alimentación (FAO) sobre seguridad alimentaria señaló que el número 

de personas desnutridas en Venezuela aumentó en 1,3 millones entre 2014 y 2016.
19

 Entre cinco 

y seis niños fallecen semanalmente por desnutrición.
20

 En la actualidad, los militares están 

encargados de la distribución de los limitados suministros de alimentos importados que, en 

muchos casos, terminan en el mercado negro, donde los especuladores medran con el hambre de 

la población.
21

 La imposibilidad de obtener alimentos, o la falta de dinero para comprarlos, dan 

lugar a frecuentes saqueos y disturbios. 

La desolación alcanza también al sistema de salud. La carencia de suministros médicos básicos 

ha provocado un aumento en el número de muertes y la intensificación de complicaciones 

relacionadas con enfermedades tratables. Hace tan solo unas semanas, en enero de 2018, se 

dieron a conocer informes sobre el número de defunciones de pacientes que tienen enfermedades 

crónicas, pero tratables, como hemofilia, cáncer, esclerosis múltiple, Parkinson, VIH, trastornos 

que requieren diálisis, y muchas otras. El sufrimiento y la muerte de esos pacientes obedecen a la 

inexistencia de medicamentos o de tratamiento en el país.
22

 A fines de 2017, el 

desabastecimiento de medicamentos básicos para el tratamiento de padecimientos relacionados 

con diabetes, diarrea, hipertensión e infecciones respiratorias agudas superaba ya el 80 por 

ciento, y entre el 95 y el 100 por ciento de los hospitales no contaban con medicamentos 

antirretrovirales.
23

 En 2016, el número de muertes maternas aumentó 66 por ciento, y siete niños 

murieron antes de cumplir un año.
24

 El Gobierno persiste en negar la existencia de una crisis 

humanitaria, rechaza toda oferta de asistencia internacional e ignora el costo devastador de su 

corrupción ante la vida humana. 

El acceso a los alimentos y a los servicios de salud está controlado ahora también mediante una 

tarjeta nacional de identidad politizada, denominada Carnet de la Patria, que restringe el acceso 
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a los limitados suministros disponibles en función de la afinidad política de las personas  con el 

Gobierno. Se han presentado numerosas denuncias a la CIDH que se¶alan que ñlas bolsas de 

comida distribuidas a través de los denominados Comités Locales de Suministro y Producción no 
se estarían entregando a personas opositoras al Gobierno".

25
 

Esto es lo que se puede colegir de la información disponible, proporcionada mayormente por 

ONG locales que trabajan con recursos limitados y que en muchos casos corren un gran riesgo. 

Como las organizaciones internacionales dependen en gran medida de la presentación voluntaria 

de datos por los países, la mayoría del informe de la FAO está en blanco.
26

 Por otra parte, en una 

declaración de expertos de las Naciones Unidas dada a conocer en febrero, se señalaba que la 

"falta de información oficial actualizada sobre alimentos, salud y cortes de electricidad hace 

imposible que se pueda evaluar la verdadera magnitud de la crisis".
27

 Los sitios web del 

Gobierno sufren constantes bloqueos, incluidos los que tienen información relacionada con las 

investigaciones llevadas a cabo por la ex Fiscal General de Venezuela, Luisa Ortega, sobre las 

muertes de manifestantes en 2017.
28

 La última vez que el Gobierno venezolano publicó en un 

sitio web datos oficiales de salud en 2016, la Ministra de Salud fue cesado en su cargo tras la 

reacción de la población ante las impactantes estadísticas sobre salud materna y neonatal, y 
paludismo.

29
 

El derecho fundamental a la libertad de expresión se ve conculcado constantemente.
30

 El 

Gobierno venezolano ha aprobado leyes cada vez más radicales y ambiguas contra medios de 

comunicación y periodistas, así como contra todo ciudadano que exprese públicamente críticas al 

Régimen, a pesar de la condena internacional.
31

 Más de 50 medios de comunicación han sido 
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cerrados.
32

 En 2017, la ilegítima Asamblea Nacional Constituyente aprobó la llamada "Ley 

contra el odio" que prevé severas sanciones (10 a 20 años de prisión) contra toda información 

que el Régimen considere que socava la "tranquilidad pública".
33

 Desde la elección de Maduro, 

el Relator Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH ha formulado 12 declaraciones 

públicas sobre la situación en Venezuela.
34

 Durante las protestas de 2017, el número de presos 

políticos, es decir, personas que han sido detenidas por sus ideas, alcanzó 676,
35

 nivel nunca 

visto en Venezuela desde la dictadura de Pérez Jiménez.  Desde 2013, fueron encarcelados, o 
siguen encarcelados más de 1.320 presos políicos en Venezuela. 

Debido al rápido deterioro de la economía, la desenfrenada corrupción del Gobierno, y la 

creciente inseguridad pública, el limitado apoyo popular con que contaba el Gobierno de Maduro 

cuando fue elegido ha disminuido precipitadamente. Los galopantes niveles de delincuencia han 

exacerbado una situación ya de por sí tensa. En 2014 se desencadenaron protestas estudiantiles 

masivas tras el intento de violación de una joven en el campus de la Universidad de los Andes en 

                                                           
32

 CIDH, ñLa Relator²a Especial para la Libertad de Expresi·n condena cierre de m§s de 50 medios en Venezuela sin 

garant²as legales y por motivos relacionados con su l²nea editorialò, 6 de septiembre de 2017; y Comunicado de 

prensa R135/17, http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1075&lID=2; Joint Press Release, 

ñVenezuela / Protestas: Relatores de la ONU y la CIDH rechazan censura, detenciones y ataques a periodistasò, 26 

de abril de 2017, http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=21535&LangID=s 
33

 CIDH, ñLa Relator²a Especial para la libertad de expresión manifiesta su grave preocupación por la aprobación de 

la ñley contra el odioò en Venezuela y sus efectos en la libertad de expresi·n y de prensaò, 10 de noviembre de 

2017; Comunicado de prensa núm. R135/17, 

http://www.oas.org/en/iachr/expression/showarticle.asp?artID=1082&lID=1 
34

 CIDH, Comunicado de prensa R179/17, ñRelator²a Especial manifiesta su grave preocupaci·n por la aprobación 

de "la ley contra el odioò en Venezuelaò 10 de noviembre de 2017, 

http://www.oas.org/en/iachr/expression/showarticle.asp?artID=1082&lID=1; Comunicado de prensa R135/17, 

ñRelator²a Especial condena cierre de m§s de 50 medios sin garant²as legales y por motivos relacionados con su 

l²nea editorialò, 6 de septiembre de 2017, http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1075&lID=2; 
Comunicado de prensa R109/17, ñRelator²a Especial para la Libertad de Expresi·n de la CIDH condena 

restricciones arbitrarias de la Libertad de Expresi·n y de Reuni·n en Venezuelaò 29 de julio de 2017, 

http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1071&lID=2; Comunicado de prensa conjunto R51/17, 

ñVenezuela / Protestas: Relatores de la ONU y la CIDH rechazan censura, detenciones y ataques a periodistasò; 

Comunicado de prensa R16/17, ñRelator²a Especial condena actos de censura e intimidaci·n a medios y periodistas 

internacionales en Venezuelaò, 26 de abril de 2017, 

http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1062&lID=2; Comunicado de prensa R154/16, ñCIDH 

y Relator²a Especial condenan cierre de espacios de participaci·n pol²tica en Venezuelaò, 25 de octubre de 2016, 

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/156.asp; Comunicado de prensa conjunto R110/16, 

ñVenezuela / Crisis: Relatores de la ONU y del Sistema Interamericano alertan del deterioro de la libertad de 

prensaò, 4 de agosto de 2016, http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1036&lID=2; 

Comunicado de prensa R34/16, ñLa Relator²a Especial manifiesta preocupaci·n por una condena penal por 

difamaci·n en Venezuelaò, 14 de marzo de 2016, 
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1016&lID=2; Comunicado de prensa R 3/16, ñLa 

Relator²a Especial condena el asesinato de un periodista en Venezuelaò, 25 de enero de 2016, 

http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1009&lID=2; Comunicado de prensa 93/15, ñCIDH y 

su Relatoría Especial manifiestan profunda preocupación ante la estigmatización y el hostigamiento judicial contra 
tres medios de comunicaci·n en Venezuelaò, 24 de agosto de 2015,  

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2015/093.asp; Comunicado de Prensa R 107/14, ñRelator²a 

Especial manifiesta su preocupaci·n por la situaci·n de la libertad de expresi·n en Venezuelaò, 22 de septiembre de 

2014, http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=961&lID=2; Comunicado de Prensa 13/14, 

ñCIDH manifiesta profunda preocupaci·n por hechos de violencia en Venezuela y urge al Estado a garantizar una 

seguridad ciudadana democr§ticaò, 14 de febrero de 2014, 

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2014/013.asp   
35

 Foro Penal, ñLista certificada de presos pol²ticosò, 11 de agosto de 2017. 

http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1075&lID=2
http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=21535&LangID=s
http://www.oas.org/en/iachr/expression/showarticle.asp?artID=1082&lID=1
http://www.oas.org/en/iachr/expression/showarticle.asp?artID=1082&lID=1
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1075&lID=2
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1071&lID=2
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1062&lID=2
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/156.asp
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1036&lID=2
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1016&lID=2
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1009&lID=2
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2015/093.asp
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=961&lID=2
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2014/013.asp


6 
 

San Cristóbal. Estallaron violentas confrontaciones a las que el Gobierno respondió haciendo uso 

de la fuerza contra los manifestantes, lo que causó una escalada de la situación que se saldó con 

centenares de arrestos, cientos de heridos
36

 y 43 muertes.
37

 

Reconociendo que había perdido la confianza de la población venezolana, el presidente Maduro, 

en lugar de tratar de recuperar la confianza del pueblo, siempre ha obrado de manera sistemática 

para desmantelar las instituciones democráticas del país y consolidar todo el poder en manos del 

Ejecutivo. Ha optado por el autoritarismo como medio para mantenerse en el poder. El sistema 

judicial ha sido cooptado paulatinamente, y en la actualidad sirve de vehículo para implementar 

las decisiones tomadas por el Ejecutivo.
38

 En 2015, la coalición opositora Mesa de la Unidad 

Democrática (MUD) obtuvo una mayoría calificada en las elecciones a la Asamblea Nacional.  

Pero en los dias previos al final del período de la antigua Asamblea Nacional, la mayoría 

oficialista de diputados nombró de manera exprés a 13 magistrados y 21 suplentes del Tribunal 

Supremo de Venezuela (TSJ), que serian totalemnte afines al gobierno, violando los 

procedimientos legales para el nombramiento de los magistrados.  La victoria de la MUD en las 

elecciones parlamentarias se vi socavada rápidamente por la decisión del nuevo TSJ de invalidar 

la elección de tres candidatos de la oposición del estado Amazonas.
39

 El Tribunal Supremo ha 

dictado reiterados fallos a favor del Ejecutivo para revocar todas las decisiones adoptadas por la 

Asamblea Nacional, con lo que en realidad anula las facultades de la Asamblea, elegida según lo 

establecido en la Constitución.
40

 El 30 de marzo de 2017, el TSJ dictaminó que la Asamblea 

Nacional estaba en situación de desacato, y declaró que el TSJ asumiría por completo las 

competencias parlamentarias, atribuyéndose directamente esas funciones que ya venía usurpando 

en la práctica.
41

 

Si bien la decisión fue rescindida a los pocos días, la población salió a las calles, pacíficamente, 

ejerciendo su derecho de reunión pacífica y de protesta. En todo el país se registraron 

manifestaciones multitudinarias desde principios de abril hasta finales de julio de 2017. Durante 

este período, la represión gubernamental provocó la muerte de no menos de 133 civiles, 

incluidos al menos 111 asesinados por las fuerzas de seguridad del Estado o por sus aliados 
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http://www.el-nacional.com/politica/Guerra-sentencias-TSJ-decisiones-AN_0_836316569.html
http://www.el-nacional.com/politica/Guerra-sentencias-TSJ-decisiones-AN_0_836316569.html
http://www.tsj.gob.ve/
http://www.oas.org/documents/spa/press/OSG-243.es.pdf
http://www.oas.org/documents/spa/press/Informe-VZ-Spanish-signed-final.pdf
http://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=C-019/17
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paramilitares,
42

 y se estima que el número de heridos alcanzó 15.000.
43

 Esa actuación sistemática 

fue un claro ejemplo de extralimitación de poderes por parte del Gobierno, que puede a su antojo 

detener, encarcelar, golpear, torturar o asesinar a cualquier persona que considere opositora o 

crítica del Régimen. Al 31 de diciembre, 5.475 ciudadanos habían sido detenidos arbitrariamente 

desde el comienzo de las protestas.
44

 Ha habido un sinnúmero de acusaciones de abuso de poder, 

incluido el uso de la tortura.
45

 

En agosto de 2017, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos dio a conocer un informe sobre las protestas de 2017 en Venezuela en el que señalaba 

que las fuerzas de seguridad habían utilizado sistemáticamente fuerza excesiva, y también que 

los incidentes de uso excesivo de la fuerza fueron generalizados y siguieron un patrón común.
46

 

A lo largo de su mandato, el Régimen de Maduro ha utilizado tácticas cada vez mejor 

organizadas y más agresivas para ejercer su control sobre el país. El Plan Patria Segura fue 

seguido por la Operación de Liberación del Pueblo y, más tarde, por el Plan Zamora. Todas esas 

estrategias, dirigidas por militares, han convertido a Venezuela realmente en un teatro de 

operaciones militares donde todo crítico u opositor del Gobierno es considerado enemigo del 

Estado. El Gobierno se ha convertido en una amenaza para las vidas de los ciudadanos y las 

ciudadanas. Desde 2014, en las protestas han muerto cerca de 200 venezolanos, y más de 12.000 

han sido detenidos o arrestados arbitrariamente. El número de asesinatos extrajudiciales se 

elevaría a 8.292. En los últimos meses se ha puesto en evidencia un mayor número de 

desapariciones forzadas
47

 que recuerda el horror de las dictaduras militares que controlaron la 
región en los años ochenta y noventa. Las tácticas utilizadas son cada día más intimidantes. 

Por otra parte, la participación del Gobierno en el crimen organizado y el narcotráfico  agrega 

otra preocupación. En 2017, el Vicepresidente de Venezuela fue designado "traficante de 

narcóticos" por el Departamento del Tesoro de los EE.UU.
48

 y presuntamente se han congelado 

activos por valor de miles de millones de dólares.
49

 Dos sobrinos de la Primera Dama de 

                                                           
42

 Véase el Capítulo IV sobre asesinatos de este informe. 
43

 Diario Libre, ñOposición contabiliza 15,000 heridos tras 63 d²as de protestas en Venezuelaò, 2 de junio de 2017, 

https://www.diariolibre.com/mundo/latinoamerica/oposicion-contabiliza-15-000-heridos-tras-63-dias-de-protestas-

en-venezuela-AN7249002 
44

 Foro Penal, ñReporte sobre la represi·n en Venezuela durante manifestaciones, diciembre de 2017ò, diciembre de 

2017, https://foropenal.com/en/2018/01/20/diciembre-2017/ 
45

 Human Rights Watch, ñArremetida contra opositores, Brutalidad, tortura y persecuci·n pol²tica en Venezuelaò,  

 noviembre de 2017, https://www.hrw.org/sites/default/files/report_pdf/venezuela1117sp_web.pdf  
46

 OHCHR, ñViolaciones y abusos de los derechos humanos en el contexto de las protestas en la República 

Bolivariana de Venezuela del 1 de abril al 31 de julio de 2017ò, p§ginas 8, 12, 24, 33, 

http://www.ohchr.org/Documents/Countries/VE/HCReportVenezuela_1April-31July2017_SP.pdf 
47

 Véanse los Capítulos IV y VII sobre asesinatos y detenciones arbitrarias de este informe, donde se presentan las 

fuentes de estas cifras. 
48

 Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América, ñTreasury Sanctions Prominent Venezuelan Drug 

Trafficker Tareck Al Aissami and his Primary Frontman Samark Lopez Belloò, 13 de febrero de 2017; Comunicado 

de prensa, https://www.treasury.gov/press-center/press-releases/Pages/as0005.aspx 
49

 PANAM Post, ñUS Treasure Froze US$3 Billion in Assets of Venezuelaôs Vicepresident for Drug Traffickingò,  

27 de marzo de 2017 https://panampost.com/panam-staff/2017/03/27/us-treasury-froze-us-3-billion-in-assets-of-

venezuelas-vicepresident-for-drug-traficking/; y Miami Herald, ñ:US sanctions Venezuela vice president and 

accuses him of being a drug kingpinò, 13 de febrero de 2017, http://www.miamiherald.com/news/nation-

world/world/americas/venezuela/article132494809.html 

https://www.diariolibre.com/mundo/latinoamerica/oposicion-contabiliza-15-000-heridos-tras-63-dias-de-protestas-en-venezuela-AN7249002
https://www.diariolibre.com/mundo/latinoamerica/oposicion-contabiliza-15-000-heridos-tras-63-dias-de-protestas-en-venezuela-AN7249002
https://foropenal.com/en/2018/01/20/diciembre-2017/
https://www.hrw.org/sites/default/files/report_pdf/venezuela1117sp_web.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Countries/VE/HCReportVenezuela_1April-31July2017_SP.pdf
https://www.treasury.gov/press-center/press-releases/Pages/as0005.aspx
https://panampost.com/panam-staff/2017/03/27/us-treasury-froze-us-3-billion-in-assets-of-venezuelas-vicepresident-for-drug-traficking/
https://panampost.com/panam-staff/2017/03/27/us-treasury-froze-us-3-billion-in-assets-of-venezuelas-vicepresident-for-drug-traficking/
http://www.miamiherald.com/news/nation-world/world/americas/venezuela/article132494809.html
http://www.miamiherald.com/news/nation-world/world/americas/venezuela/article132494809.html
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Venezuela también fueron condenados por narcotráfico en un tribunal federal de Nueva York.
50

 

Asimismo, aumenta el número de cargos presentados contra altos funcionarios del Gobierno y 

las Fuerzas Armadas. Informes recientes describen también la amenaza que representa la 

presencia cada vez mayor de grupos terroristas involucrados en redes de lavado de dinero y 

tráfico de drogas.
51

 La degradación del estado de seguridad va acompañada de mayores riesgos 

para la paz y la seguridad en los países vecinos. 

Los reiterados esfuerzos democráticos y constitucionales para impugnar las medidas del 

Gobierno se han visto anulados o rechazados de manera sistemática. Al respecto cabe destacar 

los esfuerzos realizados en 2016 para realizar un referendo revocatorio, según lo previsto en la 

Constitución,
52

 así como la votación del 17 de julio, encabezada por la oposición, que se estima 

contó con 7 millones de votantes,
53

 para tratar de frenar el establecimiento de la "Asamblea 

Nacional Constituyente."
54

 El 30 de julio de 2017, el Gobierno siguió adelante con sus planes y 

estableció la llamada Asamblea Constituyente que, en la práctica, ha asumido las facultades 

legislativas, lo que en definitiva cercena las funciones de la Asamblea Nacional elegida 
democráticamente.

55
 

Las elecciones presidenciales del 20 de mayo de 2018 fueron un ejercicio sin las mínimas 

garantías para el pueblo de Venezuela.  Se celebraron en un contexto generalizado to falta de 

libertades fundamentales y con autoridades electorales carentes de cualquier credibilidad, sujetas 

al poder ejecutivo. La mayoría de las principales figuras de la oposición habían sido 

encarceladas, forzadas al exilio o tenían prohibido presentar su candidatura. Asimismo, la 

principal coalición opositora también fue  proscrita.
56

  Durante las semanas previas a este evento 

electoral, el número de presos políticos aumento progresivamente, y se disparó entre el 29 de 

                                                           
50

 Departamento de Justicia de los Estados Unidos de America, ñUnited States of America v. Efraín Antonio Campo 

Flores, and Franqui Francisco Flores de Freitas, S2 15 Cr. 765 (PACò). 22 de julio de 2016, Nueva York, Nueva 

York: Error! Hyperlink reference not valid.páginas 1ï78. https://www.justice.gov/usao-sdny/file/792936/download; 

y Reuters, ñNephews of Venezuelaôs first lady sentenced to 18 years in U.S. drug caseò, 14 de diciembre de 2017, 

https://www.reuters.com/article/us-venezuela-usa-crime/nephews-of-venezuelas-first-lady-sentenced-to-18-years-in-

u-s-drug-case-idUSKBN1E833G 
51

 Politico.com, ñThe Secret Backstory of how Obama let Hezbollah off the hookò, 2017, 

https://www.politico.com/interactives/2017/obama-hezbollah-drug-trafficking-investigation/; y Foreign Policy, 

ñVenezuelaôs Toxic Brew, Failed Narco-State Meets Iran-Backed Terrorismò,  23 de marzo de 2017, 

http://foreignpolicy.com/2017/03/23/in-venezuelas-toxic-brew-failed-narco-state-meets-iran-backed-terrorism/ 
52

 Secretar²a General de la OEA, ñPrimer Informe del Secretario General sobre la situaci·n en Venezuelaò, 30 de 

mayo de 2016; páginas 76-91 http://www.oas.org/documents/spa/press/OSG-243.es.pdf; y Secretaría General de la 

OEA , ñSegundo Informe sobre la situaci·n en Venezuelaò, 14 de marzo de 2017; páginas 12-18, 

http://www.oas.org/documents/spa/press/Informe-VZ-Spanish-signed-final.pdf  
53

 Reuters, ñVenezuela opposition says 7 million vote in anti-Maduro pollò, 15 de julio de 2017, 

https://www.reuters.com/article/us-venezuela-politics/venezuela-opposition-says-7-million-vote-in-anti-maduro-

poll-idUSKBN1A104O; y BBC NEWS, ñVenezuela referendum: Big show of support for oppositionò  17 de julio de 

2017, http://www.bbc.com/news/world-latin-america-40624313 
54

 Secretar²a General de la OEA, ñMensaje del Secretario General sobre Venezuelaò, 18 de julio de 2017; 
Comunicado de prensa D-019/17 http://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=D-019/17 
55

 Secretar²a General de la OEA , ñCuarto Informe del Secretario General sobre la situaci·n en Venezuelaò, 25 de 

septiembre de 2017, http://scm.oas.org/pdfs/2017/CP38157REPORT.pdf 
56

 National Public Radio, ñVenezuelan Supreme Court Bans Opposition Leaders from Upcoming President 

Electionsò, 26 de enero de 2018, https://www.npr.org/sections/thetwo-way/2018/01/26/581136290/venezuelan-

supreme-court-bans-opposition-leaders-from-upcoming-presidential-elec; y BBC News, ñVenezuelan Opposition 

banned from running in 2018 electionò, 11 de diciembre de 2017, http://www.bbc.com/news/world-latin-america-

42304594 

https://www.justice.gov/usao-sdny/file/792936/download
https://www.reuters.com/article/us-venezuela-usa-crime/nephews-of-venezuelas-first-lady-sentenced-to-18-years-in-u-s-drug-case-idUSKBN1E833G
https://www.reuters.com/article/us-venezuela-usa-crime/nephews-of-venezuelas-first-lady-sentenced-to-18-years-in-u-s-drug-case-idUSKBN1E833G
https://www.politico.com/interactives/2017/obama-hezbollah-drug-trafficking-investigation/
http://foreignpolicy.com/2017/03/23/in-venezuelas-toxic-brew-failed-narco-state-meets-iran-backed-terrorism/
http://www.oas.org/documents/spa/press/OSG-243.es.pdf
http://www.oas.org/documents/spa/press/Informe-VZ-Spanish-signed-final.pdf
https://www.reuters.com/article/us-venezuela-politics/venezuela-opposition-says-7-million-vote-in-anti-maduro-poll-idUSKBN1A104O
https://www.reuters.com/article/us-venezuela-politics/venezuela-opposition-says-7-million-vote-in-anti-maduro-poll-idUSKBN1A104O
http://www.bbc.com/news/world-latin-america-40624313
http://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=D-019/17
http://scm.oas.org/pdfs/2017/CP38157REPORT.pdf
https://www.npr.org/sections/thetwo-way/2018/01/26/581136290/venezuelan-supreme-court-bans-opposition-leaders-from-upcoming-presidential-elec
https://www.npr.org/sections/thetwo-way/2018/01/26/581136290/venezuelan-supreme-court-bans-opposition-leaders-from-upcoming-presidential-elec
http://www.bbc.com/news/world-latin-america-42304594
http://www.bbc.com/news/world-latin-america-42304594


9 
 

abril y el 13 de mayo de 2018
57

.  Algunos presos políticos que habían sido liberados meses antes, 

fueron nuevamente detenidos y torturados, y se reporta que la brutalidad de la tortura aumento 

considerablemente.
58

  El Grupo de Lima emitió un comunicado el día después del evento 

electoral en el cual declararon no reconocer la legitimidad del proceso electoral ñpor no cumplir 

con los estándares internacionales de un proceso democrático, libre, justo y transparenteò.
59

  La 

Uni·n Europea, por su parte, declar· que el evento se celebr· sin  ñlos m²nimos est§ndares 

internacionales para un proceso creíble, sin respetar el pluralismo político, la democracia, la 

transparencia y el imperio de la leyò.
60

  Finalmente, el G7 declaró el 23 de mayo de 2018, que ñal 

no cumplir con los aceptados estándares internacionales y al no proveer las mínimas garantías 

para un proceso inclusivo, justo y democrático, esta elección y su resultado carecen de 

legitimidad y credibilidad. Por ende, denunciamos la elección presidencial venezolana y su 

resultado, por no ser representativa de la voluntad democr§tica del pueblo venezolanoò.
61

 

La comunidad internacional ha brindado su respaldo en múltiples ocasiones a las iniciativas de 

diálogo entre el Gobierno y la oposición desde 2014, con el fin de encontrar una solución 

democrática y pacífica a la crisis, cada día más aguda. En cambio, el Gobierno de Venezuela ha 

utilizado los esfuerzos y buenos oficios de numerosos organismos internacionales, incluidos la 

OEA, UNASUR, MERCOSUR, el Vaticano y el Grupo de Lima como una cortina de humo 

mientras consolidaba aún más su poder, dejando al país en peor estado que antes del inicio de las 

conversaciones. Esas iniciativas han sido en vano, porque no se ha cumplido ninguna de las 
condiciones previas para el diálogo planteadas por la oposición.

62
 

Los más recientes esfuerzos de la comunidad internacional para contribuir al diálogo en 

Venezuela, que tenían lugar en la República Dominicana, colapsaron el 7 de febrero de 2018. No 

se llegó a ningún acuerdo. 

 

A)  La Organización de los Estados Americanos sobre la situación en Venezuela 

Las flagrantes violaciones de los derechos humanos en Venezuela a lo largo de los años han sido 

objeto de denuncias por el sistema interamericano. En 2003, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) publicó su primer Informe sobre la situación de los derechos 

humanos en Venezuela durante la presidencia de Hugo Chávez. En ese informe se destacaban las 

preocupaciones acerca de la independencia del poder judicial y la consiguiente impunidad, así 

                                                           
57

 Según Foro Penal, al 29 de abril de 2018 habían 249 presos políticos; al 13 de mayo habían 338. 
58

 Por ejemplo, ver las incidencias no. 34 y 35, en el Capítulo V sobre torturas, infra. 
59

 Ministerio de Relaciones Exteriores de Per¼, ñDeclaraci·n del Grupo de Limaò, 21 de mayo de 2018, 

https://www.peruoea.org/declaracion-del-grupo-de-lima/ 
60

 Uni·n Europea, ñDeclaration by the High Representative on behalf of the EU on the presidential and regional 

elections in Venezuelaò, Bruselas, 22 de mayo de 2018, http://www.consilium.europa.eu/en/press/press-

releases/2018/05/22/declaration-by-the-high-representative-on-behalf-of-the-eu-on-the-presidential-and-regional-
elections-in-venezuela/?utm_source=dsms-

auto&utm_medium=email&utm_campaign=Declaration+by+the+High+Representative+on+behalf+of+the+EU+on

+the+presidential+and+regional+elections+in+Venezuela 
61

 G7, ñG7 Leadersô Statement on Venezuelaò, Ottawa, 23 de mayo de 2018, 

https://pm.gc.ca/eng/news/2018/05/23/g7-leaders-statement-venezuela  
62

 Carta del Cardenal Pietro Parolin, Secretario de Estado de la Santa Sede, 1 de diciembre de 2016, 

http://www.infobae.com/america/america-latina/2016/12/07/la-carta-completa-que-el-vaticano-envio-al-regimen-de-

nicolas-maduro-y-a-la-oposicion/ 

https://www.peruoea.org/declaracion-del-grupo-de-lima/
http://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2018/05/22/declaration-by-the-high-representative-on-behalf-of-the-eu-on-the-presidential-and-regional-elections-in-venezuela/?utm_source=dsms-auto&utm_medium=email&utm_campaign=Declaration+by+the+High+Representative+on+behalf+of+the+EU+on+the+presidential+and+regional+elections+in+Venezuela
http://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2018/05/22/declaration-by-the-high-representative-on-behalf-of-the-eu-on-the-presidential-and-regional-elections-in-venezuela/?utm_source=dsms-auto&utm_medium=email&utm_campaign=Declaration+by+the+High+Representative+on+behalf+of+the+EU+on+the+presidential+and+regional+elections+in+Venezuela
http://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2018/05/22/declaration-by-the-high-representative-on-behalf-of-the-eu-on-the-presidential-and-regional-elections-in-venezuela/?utm_source=dsms-auto&utm_medium=email&utm_campaign=Declaration+by+the+High+Representative+on+behalf+of+the+EU+on+the+presidential+and+regional+elections+in+Venezuela
http://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2018/05/22/declaration-by-the-high-representative-on-behalf-of-the-eu-on-the-presidential-and-regional-elections-in-venezuela/?utm_source=dsms-auto&utm_medium=email&utm_campaign=Declaration+by+the+High+Representative+on+behalf+of+the+EU+on+the+presidential+and+regional+elections+in+Venezuela
http://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2018/05/22/declaration-by-the-high-representative-on-behalf-of-the-eu-on-the-presidential-and-regional-elections-in-venezuela/?utm_source=dsms-auto&utm_medium=email&utm_campaign=Declaration+by+the+High+Representative+on+behalf+of+the+EU+on+the+presidential+and+regional+elections+in+Venezuela
https://pm.gc.ca/eng/news/2018/05/23/g7-leaders-statement-venezuela
http://www.infobae.com/america/america-latina/2016/12/07/la-carta-completa-que-el-vaticano-envio-al-regimen-de-nicolas-maduro-y-a-la-oposicion/
http://www.infobae.com/america/america-latina/2016/12/07/la-carta-completa-que-el-vaticano-envio-al-regimen-de-nicolas-maduro-y-a-la-oposicion/
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como el aumento de la violencia y el incremento de los ataques contra civiles y defensores de 

derechos humanos.
63

 Desde esa fecha, la CIDH ha seguido de cerca la situación, al tiempo que 

ha señalado que Venezuela ha rechazado más visitas in loco al país. En 2009, la CIDH dio a 

conocer un informe de seguimiento en el que, entre otras cosas, se describía la mayor 

degradación de la situación, se destacaba que el "poder punitivo del Estado se está utilizando 

para intimidar o sancionar a personas en virtud de su opinión política", y se señalaba "la 

existencia de un patrón de impunidad en los casos de violencia".
64

 

El 12 de febrero de 2018, la CIDH publicó un informe de país actualizado sobre la situación de 

los derechos humanos en Venezuela. El informe presenta pormenores de la situación de los 

derechos humanos en el contexto del deterioro de las condiciones políticas y de seguridad que 

atraviesa el país. Además, señala la militarización de la seguridad ciudadana y el aumento 

sostenido de las ejecuciones extrajudiciales. Por otra parte, expone la continua degradación de 

los derechos civiles y políticos de los ciudadanos venezolanos, destacando en particular los 

ataques contra el derecho de la ciudadanía a la libertad de reunión y la libertad de expresión. Por 

último, plantea que el Gobierno es el culpable del grave deterioro de las condiciones 

socioeconómicas del país.
65

 

No cabe la menor duda de que la tragedia que se ha abatido sobre el pueblo venezolano es de una 

magnitud incalculable. Además de su larga trayectoria de prácticas cuestionables en materia de 

derechos humanos, el Gobierno se empeña en debilitar y desmantelar sistemáticamente las 

instituciones democráticas. 

Desde la elección de Luis Almagro como Secretario General en mayo de 2015, la Secretaría 

General ha llamado la atención en múltiples ocasiones acerca del profundo deterioro de la 

situación en Venezuela. Cuando el Gobierno de Maduro comenzó a transgredir derechos 

democráticos mediante su interferencia en las elecciones a la Asamblea Nacional de 2015,
66

 

incluida la manipulación de los resultados electorales,
67

 la Organización hizo un llamado a la 

conciencia pública y pidió al Gobierno que cumpliera con los compromisos contraídos en la 

Carta Democrática Interamericana.
68

 A pesar de esos esfuerzos, la situación no ha dejado de 

empeorar. 

En mayo de 2016, el Secretario General de la OEA cumplió con su deber de abordar asuntos que 

amenazan la paz y la seguridad del Hemisferio e invocó la Carta Democrática Interamericana 

para examinar la situación en Venezuela. Se han presentado cuatro informes exhaustivos en que 

se destacan las vulneraciones del orden democrático y constitucional y del estado de derecho en 

                                                           
63

 CIDH, ñInforme sobre la situaci·n de los derechos humanos en Venezuelaò, 29 de diciembre de 2003, 

http://www.cidh.org/pdf%20files/Venezuela2003.pdf 
64

 CIDH, ñDemocracia y derechos humanos en Venezuelaò, 30 de diciembre de 2009, 

http://www.cidh.org/countryrep/Venezuela2009sp/VE09.indice.sp.htm 
65

 CIDH, ñInstitucionalidad democr§tica, Estado de derecho y derechos humanos en Venezuelaò, 31 de diciembre 
2017, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Venezuela2018-es.pdf 
66

 Carta de respuesta del Secretario General Almagro a la Presidenta del CNE de Venezuela sobre garantías en las 

elecciones del 6 de diciembre, 10 noviembre de 2015, http://www.oas.org/documents/spa/press/Carta-a-Sra.-

Tibisay-Lucena.pdf  
67

 Carta del Secretario General de la OEA al Presidente de Venezuela, 12 de enero de 2016, 

http://www.oas.org/documents/spa/press/CARTA.A.PRESIDENTE.MADURO.12.01.16.pdf 
68

 Organizaci·n de los Estados Americanos, ñCarta Democr§tica Interamericanaò, 11 de septiembre de 2001, 

http://www.oas.org/charter/docs_es/resolucion1_es.htm  

http://www.cidh.org/pdf%20files/Venezuela2003.pdf
http://www.cidh.org/countryrep/Venezuela2009sp/VE09.indice.sp.htm
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Venezuela2018-es.pdf
http://www.oas.org/documents/spa/press/Carta-a-Sra.-Tibisay-Lucena.pdf
http://www.oas.org/documents/spa/press/Carta-a-Sra.-Tibisay-Lucena.pdf
http://www.oas.org/documents/spa/press/CARTA.A.PRESIDENTE.MADURO.12.01.16.pdf
http://www.oas.org/charter/docs_es/resolucion1_es.htm
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Venezuela, los ataques contra el parlamento elegido democráticamente y contra el poder judicial 

independiente así como los actos inhumanos que contribuyeron al total descalabro de la situación 

humanitaria, social y económica. 

De conformidad con el Artículo 110 de la Carta de la OEA que establece que "el Secretario 

General podrá llevar a la atención de la Asamblea General o del Consejo Permanente cualquier 

asunto que, en su opinión, pudiese afectar la paz y la seguridad del Continente o el desarrollo de 

los Estados miembros",
69

 se preparó un primer informe para llevar a la atención del Consejo 

Permanente la crisis en Venezuela. En ese Informe se reflejaban las primeras etapas de la crisis 

humanitaria, así como el deterioro de la separación de poderes y los obstáculos al proceso de 

referendo revocatorio previsto en la Constitución; asimismo, se señalaba que había habido una 

"alteración del orden constitucional".
70

 

En vista de la constante degradación de la situación, el Secretario General presentó en marzo de 

2017 un segundo Informe en que se exponía el sucesivo deterioro de las condiciones en el país, y 

se afirmaba que había habido una "ruptura total del orden democrático".
71

 El 3 de abril de 2017, 

tras el intento del TSJ de suspender los poderes de la Asamblea Nacional (AN) y de arrogárselos 

a sí mismo, el Consejo Permanente de la OEA aprobó, por consenso, una resolución en que se 

declaraba que había tenido lugar una "violación del orden constitucional."
72

 

El tercer Informe, emitido en julio de 2017, en medio de las manifestaciones que se registraban, 

describía detenidamente la estrategia de represión y abusos sistemáticos del Gobierno contra la 

población venezolana.
73

 El Cuarto Informe expuso la eliminación total de la democracia tras el 

establecimiento inconstitucional de la "Asamblea Nacional Constituyente" (ANC).
74

 

Esos informes destacaron también la intensificación de las medidas generalizadas y sistemáticas 

dirigidas contra la población civil en toda circunstancia en la que se estime que las personas 

critican o se oponen al partido político gobernante. En respuesta a la degradación de la situación, 

se elevan cada día más voces en la comunidad internacional que expresan su preocupación por la 

intensificación de las múltiples crisis, al tiempo que se dan pasos para exigir responsabilidades al 

Presidente Nicolás Maduro y a su Régimen por sus malos tratos sistemáticos y generalizados 

contra el pueblo venezolano.  Por ejemplo, frente al anuncio del Gobierno de celebrar elecciones 

presidenciales anticipadas el 22 de abril de 2018 (que luego se realizaron el 20 de mayo), sin 

ninguna de las garantías para unas elecciones libres, justas y transparentes, el Consejo 

Permanente de la OEA aprobó una Resolución exhortando al Gobierno de Venezuela a que 

ñreconsidere la convocatoria de las elecciones presidenciales y presente un nuevo calendario 

                                                           
69

 Organizaci·n de los Estados Americanos, ñCarta de la Organizaci·n de los Estados Americanosò, 27 de febrero de 

1967, http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_interamericanos_A-41_carta_OEA.pdf  
70

 Secretar²a General de la OEA , ñPrimer Informe del Secretario General sobre la situaci·n en Venezuelaò, 30 de 

mayo de 2016, http://www.oas.org/documents/spa/press/OSG-243.es.pdf  
71

 Secretar²a General de la OEA, ñSegundo Informe sobre la situaci·n en Venezuelaò, 14 de marzo de 2017, 
http://www.oas.org/documents/spa/press/Informe-VZ-Spanish-signed-final.pdf 
72

 Secretar²a General de la OEA, ñResoluci·n sobre los sucesos recientes en Venezuelaò, CP/RES. 1078 (2108/17), 3 

de abril de 2017, http://scm.oas.org/doc_public/english/hist_17/cp37454e03.doc 
73

 Secretar²a General de la OEA, ñTercer Informe del Secretario General sobre la situaci·n en Venezuelaò, 19 de 

julio de 2017, http://www.oas.org/documents/spa/press/TERCER-INFORME-VENEZUELA-SPANISH-Final-

signed.pdf 
74

 Secretar²a General de la OEA, ñCuarto Informe del Secretario General sobre la situaci·n en Venezuelaò, 25 de 

septiembre de 2017, http://scm.oas.org/pdfs/2017/CP38157REPORT.pdf 

http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_interamericanos_A-41_carta_OEA.pdf
http://www.oas.org/documents/spa/press/OSG-243.es.pdf
http://www.oas.org/documents/spa/press/Informe-VZ-Spanish-signed-final.pdf
http://scm.oas.org/doc_public/english/hist_17/cp37454e03.doc
http://www.oas.org/documents/spa/press/TERCER-INFORME-VENEZUELA-SPANISH-Final-signed.pdf
http://www.oas.org/documents/spa/press/TERCER-INFORME-VENEZUELA-SPANISH-Final-signed.pdf
http://scm.oas.org/pdfs/2017/CP38157REPORT.pdf
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electoral que haga posible la realización de elecciones con todas las garantías necesarias para un 

proceso libre, justo, transparente, legítimo y creíble, que incluya la participación de todos los 

partidos y actores políticos venezolanos sin proscritos de ninguna clase, observadores 

internacionales independientes, acceso libre e igualitario a los medios de comunicación, y con un 

Consejo Nacional Electoral cuya composición garantice su independencia y autonomía y que 

goce de la confianza de todos los actores pol²ticosò.
75

  Asismismo, el Consejo tambien solicitó 

que se implementen las medidas necesarias para evitar el agravamiento de la situación 

humanitaria, incluyendo la aceptación de asistencia ofrecida por la comunidad internacional. 

Sin embargo, el Régimen siguió adelante con las elecciones fraudulentas, siguió actuando con 

impunidad, y se intensificó la intimidación, el miedo, el acoso y la represión de que es objeto el 

pueblo venezolano.  Las tácticas empleadas son cada día más drásticas. 

 

B) Sobre los posibles crímenes de lesa humanidad en Venezuela 

De conformidad con su Carta constitutiva, la OEA es un organismo regional de las Naciones 

Unidas, de hecho el más antiguo de los organismos regionales y sus Estados Miembros también 

son Estados Miembros de la ONU. Por lo tanto, cada uno de los Estados Miembros está obligado 

a cumplir sus obligaciones de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, además de las 

obligaciones regionales que establece la Carta de la OEA. En 2000, durante la presidencia de 

Hugo Chávez, la República Bolivariana de Venezuela ratificó el Estatuto de Roma de la Corte 

Penal Internacional. Por consiguiente, la CPI tiene jurisdicción territorial y temporal sobre los 

crímenes perpetrados en el territorio y/o por los nacionales de ese país desde el 1 de julio de 

2002. 

El 19 de julio de 2017, el Secretario General dio a conocer su tercer Informe sobre la situación 

en Venezuela, en el que se planteó que existen evidencias que "apuntan al uso sistemático, 

táctico y estratégico del asesinato, encarcelamiento, tortura, violación y otras formas de violencia 

sexual como herramientas para aterrorizar al pueblo venezolano..." que podrían considerarse 

crímenes de lesa humanidad a ser investigados por la Corte Penal Internacional.
76

 

Esa preocupación es compartida por otros representantes de la comunidad internacional. El 11 de 

septiembre de 2017, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 

Zeid Ra'ad Al Hussein, en su alocución inaugural de la 36
a
 sesión del Consejo de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas, al referirse a Venezuela, señaló que la "investigación sugiere 

la posibilidad de que se hayan cometido crímenes de lesa humanidad, lo que solo puede 

confirmarse mediante una investigación penal posterior".
77
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 OEA, Consejo Permanente, ñResolución sobre los Ultimos Acontecimientos en Venezuelaò, Resolución CP/RES. 

1095 (2145/18), 23 de febrero de 2018, http://scm.oas.org/doc_public/spanish/hist_18/cp38731s03.doc 
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 Secretar²a General de la OEA, ñTercer Informe del Secretario General sobre la situaci·n en Venezuelaò, 19 de 

julio de 2017; página 39, http://www.oas.org/documents/spa/press/TERCER-INFORME-VENEZUELA-SPANISH-
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77

 ACNUDH, ñM§s sombr²a y m§s peligrosa: El Alto Comisionado se dirigi· al Consejo de Derechos Humanos para 

presentar una actualizaci·n sobre la situaci·n de derechos humanos en 40 pa²sesò, 11 de septiembre de 2017, 
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El 8 de febrero de 2018, Fatou Bensouda, Fiscal de la Corte Penal Internacional, anunció la 

apertura de un "examen preliminar de la situación en Venezuela que analizará los delitos 

presuntamente cometidos en este Estado Parte desde al menos abril de 2017".
78

 

 

C) El proceso para analizar la situación en Venezuela 

Como seguimiento al Informe del Secretario General del 19 de julio de 2017, se encomendó a la 

Secretaría General de la OEA que siguiera de cerca la evolución de la situación en Venezuela, 

específicamente en lo que se refiere a los funcionarios e instituciones gubernamentales que 

dirigen la estrategia de represión, o que son cómplices en la misma, con el fin de analizar si 

pueden ser considerados responsables de posibles crímenes de lesa humanidad, y determinar si 

esas transgresiones justifican una investigación criminal internacional más profunda por parte de 

la CPI. Como la OEA ha desempeñado un papel destacado en la denuncia de las vulneraciones 

de los derechos en Venezuela, era imperioso establecer un proceso de revisión independiente e 

imparcial de la situación de violencia y represión. 

A fin de establecer un proceso efectivo de revisión de la situación de violencia y represión en 

Venezuela respetuoso de los derechos de todas las partes, el 25 de julio de 2017, el Secretario 

General de la OEA nombró como Asesor especial en crímenes de lesa humanidad al Dr. Luis 

Moreno Ocampo, ex fiscal de la Corte Penal Internacional (2003-2012). Se encomendó a ese 

asesor imparcial la tarea de concebir y poner en marcha un proceso imparcial e independiente 

destinado a recopilar pruebas que constituyan una base razonable para determinar si se han 

cometido posibles crímenes de lesa humanidad en Venezuela.
79

 El proceso permitiría a la OEA 

obtener la participación de las víctimas, la sociedad civil y otras partes interesadas, incluido el 

Gobierno de Venezuela.
80

 

El 14 de septiembre de 2017, el Secretario General designó un Panel de Expertos Internacionales 

Independientes encargado de supervisar el proceso y analizar la información recopilada para 

determinar la existencia de fundamentos razonables para establecer si se pueden haber cometido 

crímenes de lesa humanidad en Venezuela y recomendar si hay fundamento suficiente para 

remitir esa información a la CPI para su ulterior consideración. 

Los tres expertos son el Dr. Santiago Cantón, de Argentina, Secretario de Derechos Humanos de 

la Provincia de Buenos Aires, y previamente Secretario Ejecutivo de la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos, el Profesor Irwin Cotler, de Canadá, Presidente del Centro de Derechos 

Humanos Raoul Wallenberg, y previamente Ministro de Justicia y Fiscal General de Canadá y el 

                                                           
78

 Oficina de la Fiscal de la Corte Penal Internacional, ñDeclaración de la Fiscal de la Corte Penal Internacional, 

Fatou Bensouda, acerca de la apertura de un examen preliminar sobre las situaciones en las Filipinas y en 

Venezuelaò, 8 de febrero de 2018,  https://www.icc-cpi.int/Pages/item.aspx?name=180208-otp-stat 
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 Participación ad honorem del Dr. Moreno Ocampo. 
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 El Gobierno de Venezuela fue contactado mediante una Nota Verbal diplomática oficial enviada por la Secretaría 

General a la Misión Permanente de Venezuela ante la OEA el 4 de septiembre de 2017, en la que se extendía una 
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Dr. Manuel Ventura Robles de Costa Rica, ex Juez de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. Los gobiernos de Argentina, Canadá y Costa Rica dieron su beneplácito al 

nombramiento como expertos de esas notables personalidades. El Panel asumió sus funciones el 

28 de septiembre de 2017. 

Con arreglo al marco descrito anteriormente, se dio inicio a un proceso en tres etapas: 

1. Entre septiembre y noviembre de 2017, la Secretaría General de la OEA realizó una 

serie de audiencias públicas presididas por los tres juristas independientes, con el fin de 

recabar el testimonio directo de víctimas, legisladores, alcaldes, jueces, miembros de las 

fuerzas armadas, funcionarios públicos, defensores de los derechos humanos y otras 

partes interesadas. 

2. Entre septiembre de 2017 y febrero de 2018, la Secretaría General facilitó la obtención 

y compilación de pruebas documentales adicionales que, junto con las declaraciones 

testimoniales recogidas en las audiencias públicas, fueron presentadas al Panel de 

Expertos Internacionales Independientes para proporcionarles una base razonable que les 

permita determinar si hay fundamento para denunciar que se hayan cometido crímenes de 

lesa humanidad dentro del territorio de Venezuela. 

3. En marzo y abril de 2018, el Panel de Expertos Internacionales Independientes 

examinó las declaraciones presentadas y la documentación jurídica compilada por la 

Secretaría General y procedió al análisis de la información. 

La Secretaría General de la OEA no encuentra posible hacer caso omiso de denuncias y 

testimonios presentados durante años por los venezolanos y venezolanas que han sufrido la 

persecución del régimen. Estos testimonios han sido presentados a la Secretaría General  

específicamente por aquellos que ya habían denunciado estos casos o que decidieron presentarse 

ante la Organización en la búsqueda de Justicia. La Secretaría General no ha juzgados esos 

testimonios dado que ello corresponde a la Corte Penal Internacional sino que se ha procurado 

que esa información tuviera una lectura jurídica adecuada a través del trabajo del Panel de 

Expertos designado a esos efectos. 

La primera parte de este Informe contiene la información obtenida en las audiencias públicas así 

como la información presentada por ONGs y personas interesadas. En la segunda parte de este 

Informe se presenta el análisis jurídico del Panel de Expertos Internacionales Independientes. 

Los resultados del análisis del Panel se resumen en las conclusiones de este Informe. 

Vale aclarar que ni la Secretaría General ni el Panel contaron con poderes de investigación o la 

posibilidad de realizar misiones en el territorio para realizar consultas con las autoridades 

nacionales, víctimas, organizaciones de la sociedad civil, u otros actores interesados.    

Todas las actividades llevadas a cabo en este proceso se realizaron sin perjuicio de la 

competencia y facultades de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. La CIDH, cuyo 

mandato se centra en las violaciones a los derechos humanos respecto de los Estados, contribuyó 

al proceso con la presentación de un informe sobre el sistema judicial en Venezuela.
81
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 CIDH, ñInsumo sobre la situaci·n del Poder Judicial en Venezuelaò, 20 de noviembre de 2017. 
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D) El marco de la investigación 

Desde la creación de la Organización de Estados Americanos (OEA) en 1948, la democracia y el 

respeto de los derechos humanos han sido dos principios fundamentales consagrados en los 

instrumentos comunes adoptados para promover la cooperación en pro de la paz, la seguridad y 

la prosperidad en la región. En las décadas siguientes, la Organización ha creado sucesivos 

tratados e instrumentos que refuerzan nuestro compromiso con esos valores fundamentales que 

garantizan un bienestar básico a todos los ciudadanos del Continente. 

De conformidad con lo establecido en su Carta, la OEA fue fundada para lograr un orden de paz 

y justicia. En cumplimiento de las obligaciones descritas en el Artículo 2 de la Carta, el 

Secretario General y la Organización ï el conjunto de todos sus órganos, incluida la Secretaría 

General ï trabajan para afianzar la paz y la seguridad del Continente y promover y consolidar la 

democracia representativa. El Artículo 110 de la Carta faculta al Secretario General para ñllevar 

a la atención de la Asamblea General o del Consejo Permanente cualquier asunto que, en su 

opinión, pudiese afectar la paz y la seguridad del Continente o el desarrollo de los Estados 

miembros."
82

 En cumplimiento de lo dispuesto en ese Artículo, el Secretario General ha llevado 

a la atención del Consejo Permanente la crisis en Venezuela. 

Conforme a lo que establece el Artículo 1 de la Carta, la OEA es un organismo regional de las 

Naciones Unidas. Las obligaciones enumeradas en el Artículo 2 son también un requisito para 

cumplir sus obligaciones regionales de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas. 

Desde la aprobación del Estatuto de Roma que estableció la CPI, la OEA ha mantenido estrechos 

vínculos con la Corte. La cooperación con la Corte incluye la reunión de trabajo que organiza 

anualmente la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo Permanente, en 

cumplimiento del mandato contenido en una resolución de la Asamblea General.
83

 Entre otras 

cuestiones, esa resolución afirma que los Estados tienen el deber primario de juzgar las 

violaciones al derecho internacional humanitario y al derecho internacional de los derechos 

humanos, que ocurren en todo el mundo, para prevenir su repetición; expresa su preocupación 

por la impunidad de los perpetradores de tales actos, y afirma que ñes necesario que existan 

organismos en el ámbito internacional de carácter complementario para garantizar la acción de la 

justicia.ò Asimismo, esa resolución recuerda que ñes deber de todo Estado ejercer su jurisdicción 

penal contra los responsables de crímenes internacionales.ò 

El Comité Jurídico Interamericano, principal órgano de la Organización en materia de asuntos 

jurídicos en el Continente, ha preparado también una serie de informes sobre la CPI, que 

culminaron en 2010 con una Guía de Principios para impulsar la adopción de legislación 
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nacional en materia de cooperación de los Estados con la CPI, así como la elaboración de leyes 

modelo para los crímenes previstos en el Estatuto de Roma.
84

 

Además, en abril de 2011, la CPI y la Secretaría General de la OEA firmaron un intercambio de 

cartas para el establecimiento de un acuerdo de cooperación entre ambas organizaciones. El 

acuerdo estipula que la CPI y la Secretaría General de la OEA cooperarán en asuntos de interés 

común incluidos, entre otros; "i) la promoción y difusión del derecho penal internacional; ii) la 

promoción y difusión de los principios, valores y disposiciones del Estatuto de Roma e 

instrumentos relacionados, y iii)  el intercambio de información sobre asuntos de interés 

común."
85

 El proceso de examen para determinar si en Venezuela se han cometido crímenes de 

lesa humanidad fue concebido explícitamente para respaldar los acuerdos de cooperación 

existentes entre la OEA y la CPI, y se lleva a cabo bajo la autoridad del Secretario General de la 

OEA. 

El Artículo 15 del Estatuto de Roma estipula que para determinar si los crímenes son 

competencia de la Corte Penal Internacional, el Fiscal podrá iniciar de oficio una investigación 

sobre la base de la información recibida. Hasta la fecha, la Fiscal de la CPI no ha iniciado una 

investigación de la situación en Venezuela; con todo, el 8 de febrero de 2018 la Fiscal anunció 

un examen preliminar de la situación. El presente Informe se presenta para contribuir a la labor 

de la Fiscal en la fase de investigación preliminar. La Secretaría General de la OEA es 

consciente y respetuosa del desempeño independiente de las funciones del Fiscal y de la Corte. 
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II  SESIONES DE LA SECRETARIA GENRAL PARA ANALIZAR LA POSIBLE 

COMISIÓN DE  CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD EN VENEZUELA  

 

A)  Testimonio de los testigos 

Con objeto de facilitar el proceso imparcial de recopilación de información organizado por la 

Secretaría General, se realizaron tres rondas de audiencias o sesiones públicas, que tuvieron 

lugar en la sede de la OEA, en el Salón de las Américas, entre septiembre y noviembre de 2017. 

Las sesiones de la primera ronda tuvieron lugar los días 14 y 15 de septiembre de 2017, bajo la 

presidencia del Dr. Moreno Ocampo. Las sesiones posteriores se llevaron a cabo los días 16 y 17 

de octubre de 2017 y el 16 de noviembre de 2017, y fueron presididas por los tres miembros del 

Panel de Expertos Internacionales Independientes. Todas las sesiones estuvieron abiertas al 

público y fueron transmitidas en directo a través del sitio web de la OEA y su página oficial de 

Facebook. Los Estados Miembros de la OEA y los Observadores Permanentes recibieron una 

invitación especial para asistir a las mismas. Se pueden encontrar grabaciones completas de las 
sesiones en su idioma original en la página de YouTube de la OEA.
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Las sesiones contaron con la participación de veintiséis testigos,
87

 seleccionados para representar 

a un amplio sector de la sociedad venezolana. Brindaron testimonio políticos de nivel local y 

nacional; miembros de las fuerzas armadas; funcionarios del poder judicial; médicos; familiares 

de víctimas, y miembros de organizaciones no gubernamentales, todos los cuales han sido objeto 

de persecución o sufrido medidas coercitivas por parte del Gobierno. A pesar de que corrían el 

riesgo de sufrir nuevas represalias, muchos de los comparecientes viajaron desde Venezuela a 

Washington D.C. para brindar su testimonio. Cada uno de los testigos que comparecieron 

comenzó haciendo una declaración de apertura o presentación, y después respondió a una serie 

de preguntas de los miembros del Panel. Los Estados Miembros, incluida Venezuela, y los 

Observadores Permanentes tuvieron la oportunidad de presentar preguntas por escrito, para que 
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 Secretaría General de la OEA, http://www.oas.org/en/media_center/videos.asp. 
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 Los testigos que brindaron testimonio fueron: 

14 de septiembre de 2017: Julio Henríquez, Foro Penal; Tamara Suju, Directora Ejecutiva, Instituto CASLA; 

Francisco Márquez, Director Ejecutivo de Visión Democrática; Johanna Aguirre, viuda de José Alejandro Márquez 

Fagundez. 

15 de septiembre de 2017: ex Capitán Igor Nieto Buitrago, Fuerza Armada Nacional de Venezuela; Teniente 

Coronel José Gustavo Arocha, Fuerza Armada Nacional de Venezuela; Mayor General Herbert García Plaza, Fuerza 

Armada Nacional de Venezuela. 

16 de octubre de 2017: Ralenis Tovar, ex magistrada del área metropolitana de Caracas; Pedro Troconis, Presidente 

de la Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela en el Exilio; Armando Daniel Armas, 

Diputado a la Asamblea Nacional de Venezuela; Isaías Medina, ex Ministro Consejero de la Misión Permanente de 

Venezuela ante las Naciones Unidas; Rosa Orozco, madre de Geraldine Moreno. 

17 de octubre de 2017: David Smolansky, ex alcalde del municipio El Hatillo, Caracas; Omar Lares, ex alcalde del 
municipio Campo Elías del estado Mérida; Walter Márquez, ex diputado a la Asamblea Nacional de Venezuela; 

Carlos Vecchio, Coordinador Político Nacional del partido Voluntad Popular; Doris Coello, madre de Marcos 

Coello. 

16 de noviembre de 2017: Kerling Sánchez, esposa del Teniente Coronel Ruperto Sánchez; Ivan Urbina, padre de 

Fabián Urbina; José Pernalete y Elvira Llovera, padres de Juan Pablo Pernalete; Dr. George Simon y Federica 

Dávila, Cruz Verde de Venezuela; Franklin Nieves, ex fiscal venezolano; Gustavo Marcano, ex alcalde del 

municipio Diego Bautista Urbaneja (Lechería), estado Anzoátegui; Ramón Muchacho, ex alcalde del municipio 

Chacao, Caracas; Williams Dávila, diputado a la Asamblea Nacional de Venezuela. 

http://www.oas.org/en/media_center/videos.asp
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el Panel las formulara a los testigos. Sin embargo, no se presentaron preguntas escritas en 

ninguna de las sesiones. Por otra parte, al término de las comparecencias, los testigos tuvieron la 

oportunidad de someter presentaciones escritas e información complementaria relacionada con 
los testimonios brindados ante la Secretaría General. 

Los testimonios de los comparecientes revelan un patrón de ataques contra la población civil que 

forman parte de una política estatal generalizada y sistemática contra la oposición política en el 

país, dirigida contra toda persona que exprese su sentir o manifieste su oposición pacífica a las 

políticas del "socialismo bolivariano del siglo XXI". 

Los comparecientes atestiguaron la represión violenta, incluso asesinatos, empleada para 

reprimir y tratar de eliminar las manifestaciones políticas pacíficas. Asimismo, describieron la 

manera sistemática, deliberada y generalizada en que se persigue y procesa a figuras de la 

oposición y a sus partidarios, incluyendo: amenazas; abusos; represión de derechos políticos; y 

arresto y privación de libertad. Los testigos señalaron el uso generalizado de los arrestos 

arbitrarios y la privación de libertad en condiciones crueles y degradantes, así como el empleo de 

la tortura para forzar confesiones falsas e infligir intenso dolor y sufrimiento físico y psicológico 

como castigo, tanto a los opositores del Régimen como a todo aquel que desee ejercer sus 

derechos fundamentales de expresión, reunión y asociación. Esas prácticas sirven también para 

aterrorizar al conjunto de la población civil. 

Asimismo, los testigos dieron testimonio de actos de persecución generalizados y persistentes, 

con anuencia del Estado, como el utilizar la escasez de alimentos y medicinas como arma 

política, restringiendo su distribución solo a aquellos grupos que respaldan al Gobierno, 

penalizando a las personas y grupos que apoyan a la oposición. El Régimen fue acusado también 

de agravar la situación, ya que niega la existencia de una crisis humanitaria y rehúsa aceptar toda 

forma de asistencia. 

 

B) Sesiones: Resumen de los ataques a la democracia, los derechos humanos y el estado de 

derecho 

Durante la primera ronda de sesiones, el Mayor General García Plaza, que ocupó varios cargos 

públicos de alto nivel en el Gobierno de Maduro, incluidos los de Viceministro de Defensa, 

Ministro del Poder Popular para el Transporte Acuático y Aéreo y Ministro del Poder Popular 

para la Alimentación, describió la estructura de mando y la operacionalización de los planes de 

"orden público" en Venezuela. En particular, el General dedicó una parte importante de su 

comparecencia a explicar el Plan Estratégico Zamora de 2017, que está dirigido contra aquellas 

personas que el Gobierno "pensaba que eran, o que en realidad eran, disidentes políticos", que 

son consideradas el enemigo. El Plan Zamora, que ha convertido al país en un teatro de 

operaciones militares, tiene una cadena de mando formal y otra informal. Por consiguiente, la 

estructura de mando del Estado ha pasado a ser el brazo armado de la represión gubernamental. 

Los civiles que critican al Gobierno se han convertido en enemigos del Estado. 

García Plaza describió la estructura formal de mando; el escalón más alto de la jerarquía es el 

Presidente de Venezuela; el segundo escalón es el Comando Estratégico Operacional (CEO), la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (FANB), la Milicia Nacional Bolivariana y los Comités 
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Locales de Abastecimiento y Producción (CLAP). Por otra parte, señaló que existe una 

estructura paralela al CEO, el denominado Comando Antigolpe, conformado por el 

Vicepresidente Tareck El Aissami; el diputado y ex presidente de la Asamblea Nacional, 

Diosdado Cabello; el diputado Pedro Carreño; y Freddy Bernal, secretario general de los CLAP 

y con otros cargos. Aunque el Comando Antigolpe no es parte de la estructura militar, su 

autoridad deriva directamente del presidente Maduro. Los CLAP, que en su origen eran unidades 

logísticas para la distribución de alimentos, tienen ahora competencia para participar en 

actividades de orden interno en coordinación con la FANB. De acuerdo a García Plaza, el 

Comando Antigolpe actúa de forma autónoma. 

Además de la introducción en 2017 del Plan Zamora, desde 2015 existe una directiva del 

Ministerio de Defensa que permite el uso progresivo de la fuerza por parte de la Guardia 

Nacional Bolivariana (GNB)
88

, lo que incluye la utilización de armas de fuego para responder a 

las manifestaciones. Señaló que después de la activación del Plan el número de personas 

privadas de libertad de forma arbitraria había aumentado considerablemente. Por lo general, las 

personas arrestadas son acusadas de ñultraje al centinela" (personal militar) o de ser guarimbero, 

término coloquial aplicado a los manifestantes, el cual no tiene ningún significado en la rúbrica 

militar.
89

 Al término de la sesión, el General García Plaza presentó declaraciones adicionales en 

las que ofreció mayores detalles sobre los elementos del Plan. 

En la segunda ronda de sesiones celebrada en octubre de 2017, Carlos Vecchio, coordinador 

político nacional del partido Voluntad Popular, caracterizó lo que en sus palabras es la "política 

estatal de persecución política sistemática y generalizada" destinada a eliminar a todo aquel "que 

cuestione o piensa distinto." Expuso que los líderes de la oposición son blancos permanentes de 

la constante retórica habitual y del discurso de odio que incita a la animosidad y la violencia 

contra ellos. Alegó que con ese fin son movilizadas todas las instituciones públicas y 

gubernamentales, incluidos los medios controlados por el Gobierno. En otras palabras, atestiguó 

sobre el abuso de todos los poderes del Estado para promover el odio hacia cualquier figura, 

entidad o grupo político de la oposición. 

Como ejemplo, citó las palabras del vicepresidente Tareck El Aissami que declaró que "todos los 

militantes e integrantes de Voluntad Popular son fascistas. Ustedes no son demócratas, nada, 

mucho menos llegan a calificarse como seres humanos. La justicia les va a llegar." Puso también 

el ejemplo de la declaración del presidente Nicolás Maduro: "Así lo digo, no tengo miedo ni me 

tiembla el pulso para aplicar la justicia; hago un llamado a todos los poderes públicos a actuar 

frente a las amenazas de este grupo terrorista llamado Voluntad Popular." Vecchio señaló que la 

situación en que se encuentra Voluntad Popular es idéntica a la que atraviesan todos los demás 

partidos de oposición y cualquier venezolano que intente ejercer sus derechos fundamentales. 
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 La Guardia Nacional Bolivariana es una policía militarizada, que forma parte de las Fuerzas Armadas Nacionales 

Bolivarianas de Venezuela junto con el Ejército Bolivariano, la Armada Bolivariana y la Aviación Militar 
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Bolivariana de Venezuelaò.   http://www.guardia.mil.ve/web/mision/ 
89

 Declaración del Mayor General Herbert García Plaza en la sesión de la Secretaría General de la OEA para analizar 
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Afirmó que "no somos solo nosotros, los políticos. Otros también se han marchado, por razones 

políticas." 

Asimismo, Vecchio aludió a la ausencia total del estado de derecho, y acusó a la judicatura 

venezolana de haber quedado reducida a un simple instrumento del Régimen, que se vale de ella 

para perseguir sistemáticamente a las figuras de la oposición. Explicó que hasta la fecha de su 

testimonio en octubre de 2017, solo en su partido político, 30 militantes habían sufrido detención 

arbitraria, 21 habían resultado heridos, 17 de sus líderes habían sido forzados al exilio y 5 

alcaldes habían sido destituidos ilegalmente. Asimismo, señaló que habían sido objeto de 

numerosos ataques contra sus personas, incluyendo intimidación, arrestos arbitrarios, 

allanamientos ilegales, y ataques a las oficinas de su sede. Se ha prohibido a su partido postular 

candidatos para ocupar cargos públicos. Vecchio concluyó afirmando que "nos sentimos presos y 

desterrados en el exilio; nuestras almas están encerradas". 

 

Vecchio expuso el caso de Leopoldo López, líder de su partido político. El Ejecutivo ordenó al 

fiscal Franklin Nieves el arresto de Leopoldo López y de otros líderes de la oposición el 12 de 

febrero de 2014. El arresto tuvo lugar después que Vecchio, junto con Leopoldo López, un grupo 

de estudiantes, y otros líderes políticos llamaron al pueblo de Venezuela a participar en una 

demostración pacífica para reclamar la protección de sus derechos. Ese día fueron asesinadas dos 

personas y, aunque un periodista de investigación independiente llegó a la conclusión de que la 

responsabilidad de esas muertes recaía en los agentes del orden público, el Gobierno decidió 

acusar de esas muertes a López. Tras el arresto de López el 17 de febrero de 2014, efectivos 

militares intentaron capturar a Vecchio, que se vio obligado a  la clandestinidad. Afirmó que el 

poder judicial ha pasado a ser un arma del Régimen: "No existe ninguna institución a la que 

pueda acudir en busca de garantías constitucionales de imparcialidad e independencia".
90

 

 

Este tipo de ataques no se han limitado a los líderes políticos; van dirigidos también contra todos 

los civiles que deciden ejercer sus derechos civiles y políticos expresando sus reservas o 

enfrentándose al Gobierno, o que demuestran su respaldo a la oposición, incluso cuando ello 

transcurre por los cauces democráticos garantizados por la Constitución venezolana. Por 

ejemplo, Francisco Márquez Lara, Director Ejecutivo de la ONG Visión Democrática, fue 

víctima de represión durante un viaje que realizaba para contribuir a organizar la recogida de 

firmas para iniciar el proceso de referéndum revocatorio, que hubiera tenido lugar en 2016. 

 

El 18 de junio de 2016, Márquez fue detenido arbitrariamente en un puesto de control de la 

Guardia Nacional Bolivariana, cuando agentes de la seguridad encontraron en su auto panfletos 

en que se abogaba por la "Liberación de Leopoldo". Tanto él como el colega que lo acompañaba 

fueron detenidos en la posta sin que recibieran ninguna explicación del motivo de su detención ni 

se les permitiera contactar a un abogado. Funcionarios del Servicio Bolivariano de Inteligencia 

Nacional (SEBIN)
91

 lo sometieron a interrogatorio sin que pudiera contar con la presencia de un 

abogado. Cuando se negó a responder a sus preguntas, fue trasladado a Caracas. 
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 Declaración de Carlos Vecchio en la sesión de la Secretaría General de la OEA para analizar la posible comisión 

de crímenes de lesa humanidad en Venezuela del 17 de octubre de 2017, 
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Márquez describió los maltratos que sufrió durante los cuatro meses que pasó en diferentes 

cárceles. Presenció la tortura de otro prisionero, que fue golpeado por seis personas durante 30 

minutos. Cuando fue liberado, un alto funcionario de la prisión le dijo "no olvides hablar mal de 

mí", dando a entender que eso le sería favorable; esto es un indicio de que el Régimen penaliza a 

quienes muestran amabilidad y, en cambio, recompensa a quienes perpetran agresiones y a los 

peores torturadores. Mencionó los nombres de dos responsables del aparato represivo en la 

prisión El Helicoide, donde estuvo encarcelado: Carlos Calderón, Director del Servicio 

Bolivariano de Inteligencia Nacional; y Ronny González, Director Adjunto de la División de 

Investigaciones Estratégicas del SEBIN. 

 

Márquez explicó que brindaba testimonio para representar a quienes siguen estando en prisión y 

son objeto de tortura en Venezuela. Afirmó que en su país reinan la impunidad y la injusticia y 

que, debido a ello, la única salida que les queda para obtener justicia es recurrir a las 

instituciones internacionales. Márquez destacó que, incluso ahora que vive en el exilio, sigue 

siendo objeto de chantajes y amenazas, destinadas a intimidarlo para que no exponga 

públicamente su caso, porque podría verse afectada la situación de otros presos políticos.
92

 

 

Igor Eduardo Nieto, ex capitán de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, explicó la decisión 

del presidente Nicolás Maduro de recurrir a la justicia militar para perseguir a civiles una vez que 

la Fiscal General de Venezuela, Luisa Ortega Díaz, dejó de cooperar con el Gobierno. Nieto 

explicó que, por lo general, para aplicar la justicia militar a los civiles el Régimen los acusa de 

dos delitos genéricos: traición a la patria y ultraje a personal militar. Señaló que como esos 

delitos son genéricos, el Gobierno puede utilizar el aparato de justicia militar para perseguir a su 

antojo a cualquier persona. 

 

A título de prueba, relató el caso del arresto arbitrario de una persona allegada a su familia por 

parte de efectivos de la Guardia Nacional Bolivariana y del SEBIN. Cuando lograron que una 

persona cercana entrara en contacto con la juez encargada del caso, ésta le indicó que había 

recibido instrucciones para privar de libertad a los líderes políticos y para imponer medidas 

cautelares a los manifestantes, con el fin de amedrentarlos. Nieto recibió información de que en 

el arresto de su familiar actuaron de forma concertada agentes de la GNB, la Dirección General 

de Contrainteligencia Militar (DGCIM)
93

, el SEBIN y otras personas que no presentaron ningún 

tipo de credencial oficial. 

                                                                                                                                                                                           
como elemento fundamental del sistema nacional de inteligencia y contrainteligencia, identificando y neutralizando 

las amenazas que vulneren los intereses supremos de la República Bolivariana de Venezuela, actuando dentro del 

ordenamiento jurídico vigente y con fundamental apego a las garantías y respeto a los derechos humanosò.  El 

SEBIN mantiene dos sedes importantes en Caracas, cada una de ellas tiene una c§rcel, el ñHelicoideò y ñLa Tumbaò, 

donde son encarcelados algunas de las victimas mencionadas en este informe en condiciones inhumanas.  Memoria 
2013, Vicepresidencia de la Republica, ñServicio Bolivariano de Inteligencia Nacional, SEBINò, 

http://www.derechos.org.ve/pw/wp-content/uploads/1.3.-SEBIN1.pdf 
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El Mayor General García Plaza expuso también su experiencia con el Poder Ejecutivo, que se 

valió del sistema judicial para perseguirlo. Tras presentar la renuncia a su cargo por estar en 

desacuerdo con el Presidente acerca de la politización de la política de distribución de alimentos, 

huyó de Venezuela en enero de 2016 después de que tres miembros del gabinete venezolano, 

incluido el Ministro de Defensa, le informaron que el Presidente había tomado la decisión de 

iniciar actuaciones en su contra. Insistió en que en Venezuela la justicia está al servicio del 

Ejecutivo. A modo de ejemplo, explicó que estuvo presente en una conversación entre el 

Vicepresidente El Aissami y la Primera Dama Cilia Flores en la que discutían si debían emitir o 

no una medida cautelar contra cierta persona. Agregó que el Tribunal Supremo de Justicia no 

emite ningún fallo sin el visto bueno de Cilia Flores y de Elvis Amoroso, diputado a la Asamblea 

Nacional de Venezuela y primer vicepresidente de la Asamblea Nacional Constituyente.
94

 

 

C) Agresiones contra alcaldes elegidos democráticamente 

Cuatro alcaldes que representaban diferentes partidos políticos de la oposición testificaron sobre 

las tácticas perjudiciales y perniciosas utilizadas por el Gobierno para inhabilitar a alcaldes 

elegidos democráticamente. David Smolansky, ex alcalde de El Hatillo en Caracas, aportó datos 

que indican que el 40% de los 80 alcaldes de la oposición en el país habían sido víctimas de 

persecución selectiva como parte de una práctica estatal sistemática de represión. En palabras de 

Smolansky, "todo aquel que hable contra el Régimen es víctima de amenazas, represión, 

expulsión o arresto". Acusó al Tribunal Supremo de Justicia y al SEBIN de ser cómplices de la 

usurpación de la función de investigación del Fiscal General y de la imposición de condenas en 

violación de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, que establece reglas y requisitos 

claros para la destitución de un alcalde. Los procedimientos empleados para destituir a los 

alcaldes no están recogidos en la legislación venezolana. No se respetó la garantía del debido 

proceso en ninguno de los casos mencionados. 

El patrón de criminalización y privación de libertad de los alcaldes de la oposición incluye: 1) 

arresto arbitrario; 2) detención ilegal; 3) aislamiento; 4) tortura; 5) trato cruel y degradante y 

encarcelamiento, y 6) denegación del derecho a un juicio imparcial y ausencia de cualquier 

apariencia de debido proceso -- en particular, tener menos de 48 horas para preparar su defensa; 

la negativa de acceso a sus expedientes; la inexistencia del derecho de apelación; y la destitución 

arbitraria. Asimismo, a los acusados se les prohíbe la salida del país y se reciben continuamente 

informes de hostigamiento de las familias y los hogares de los acusados por parte de agentes del 

SEBIN. En cinco casos separados, los fallos fueron idénticos: solo se cambiaron los nombres de 

las personas, los estados y los números de las cédulas de identidad. 

                                                                                                                                                                                           
investigación penal en el ámbito militar y civil para garantizar la protección del Comandante en Jefe y la seguridad 

de la FANB, mediante el mantenimiento del apresto operacional, el fortalecimiento de la disciplina, la seguridad de 

la información y el correcto uso de los procedimientos militares que permitan la mejor conducción, establecimiento, 

formación y ejecución del trabajo de contrainteligencia logrando el fortalecimiento de la Seguridad y Defensa 

Integral de la naci·n.ò  http://www.dgim.mil.ve/index.php#  
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Entre 2014 y octubre de 2017, 12 alcaldes fueron destituidos ilegalmente en Venezuela: cuatro 

fueron encarcelados; seis están en el exilio, y otros dos han sido destituidos e inhabilitados para 

ocupar cargos públicos, pero permanecen en Venezuela. Esos casos incluyen los arrestos de 

Daniel Ceballos, Enzo Scarano, Antonio Ledezma, Lumay Barreto, Warner Jiménez, Delson 

Guarate, Gustavo Marcano, Alfredo Ramos, Carlos García, Omar Lares, Ramón Muchacho y 

David Smolansky. En la fecha de las sesiones estaban siendo investigados otros 20 alcaldes.
95

 

 

Cuando fue arrestado, el ex prisionero político Francisco Márquez se desempeñaba como 

director de gabinete del alcalde David Smolansky, ahora exiliado. Destacó que esas acciones son 

típicas del Gobierno cuando un alcalde mantiene una posición opuesta al Régimen. Los alcaldes 

recibieron una orden ilegal de controlar las manifestaciones dictada por el Tribunal Supremo. La 

decisión del TSJ permitía la imposición de sanciones a los alcaldes que no adoptaran medidas 

eficaces para controlar o reprimir las manifestaciones; por consiguiente, los alcaldes podían ser 

declarados en desacato al tribunal y ser condenados, destituidos y privados de libertad. Márquez 

alegó que esa persecución tenía una motivación política. El proceso penal no se atenía a los 

principios judiciales, ni estaba basado en hechos. Dependía de la filiación política del acusado.
96

 

 

Smolansky fue sancionado el 9 de agosto de 2017 por "no garantizar la libertad de movimiento", 

es decir, por permitir que se llevaran a cabo las protestas de la oposición. Fue inhabilitado 

políticamente y se emitió una orden de captura en su contra. Después de pasar 25 días escondido, 

Smolansky recorrió 1.300 km y cruzó la frontera con Brasil el 13 de septiembre de 2017. 

Actualmente vive en el exilio.
97

 

Gustavo Marcano, ex alcalde del municipio Diego Bautista Urbaneja, estado Anzoátegui, fue el 

primero de los alcaldes que fue destituido arbitrariamente por la Sala Constitucional del TSJ, que 

dictó orden de captura en su contra el 25 de julio de 2017. Explicó que el Régimen de Maduro 

perseguía de manera sistemática a los alcaldes que respetaban los derechos civiles y políticos del 

pueblo venezolano. Para citar sus palabras: "Fuimos condenados por habernos negado a cumplir 

una orden inconstitucional emitida por un órgano ilegítimo para que reprimiéramos o 

prohibiéramos las manifestaciones de nuestros ciudadanos". Expresó que, hasta la fecha en que 

brindó testimonio en noviembre de 2017, además de los 12 alcaldes ya condenados, otros nueve 

de sus colegas habían sido objeto de intimidación. 

Marcano alegó que Maduro y su Régimen utilizan a los prisioneros políticos como "rehenes de la 

dictadura". A cambio de su libertad, se les pide que incriminen a otros líderes de la oposición. 

Sus familiares son víctimas de acoso. Quienes optan por abandonar el país lo hacen con gran 
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riesgo para sus vidas. La mayoría de los que no se han marchado han sido al final detenidos por 

el SEBIN.
98

 

Omar Lares, ex alcalde de la localidad de Campo Elías, estado Mérida, expuso cómo el Régimen 

emplea tácticas que incluyen el hostigamiento de familiares y personas allegadas a miembros de 

la oposición política con el fin de amedrentarlos y coaccionarlos. Lares describió el brutal 

secuestro y la detención arbitraria de su hijo Juan Pedro Lares. El joven de 23 años ha sido 

objeto de tortura y trato inhumano por parte del SEBIN. 

 

El 30 de julio de 2017, en un período de gran tensión política en torno a la elección de la 

Asamblea Nacional Constituyente, colectivos armados irrumpieron en la casa del alcalde Lares 

en Mérida con el fin de arrestarlo.
99

 Si bien Omar Lares logró escapar, junto con su esposa y su 

hijo menor, su hijo mayor, Juan Pedro, fue capturado por las fuerzas de seguridad. Juan Pedro 

estuvo incomunicado durante dos días, durante los cuales fue rociado con gasolina y sus captores 

lo amenazaron con prenderle fuego si no les informaba del paradero de su padre. No hubo 

constancia de su detención y no se presentaron denuncias ni cargos contra él. Al tercer día, su 

familia obtuvo información de funcionarios de los servicios de seguridad acerca de su paradero, 

a través de canales no oficiales. Lares cree que la orden para detener y retener a su hijo fue dada 

por "alguien de muy arriba" en el Gobierno con el fin de intimidarlo y presionarlo. El mismo día 

del secuestro, el asistente personal del alcalde recibió una llamada de parte de "un General" que 

le ofrecía liberar a su hijo si Lares accedía a entregarse.
100

 

 

Ramón Muchacho, ex alcalde de Chacao, centro de Caracas, también recibió órdenes de altos 

funcionarios del Gobierno que lo conminaron a adoptar una posición dura y a garantizar que 

empleara estrictas medidas de control de multitudes para reprimir las manifestaciones. La policía 

bajo su autoridad no estaba entrenada para ese tipo de tareas. Preocupado por los peligros que 

esa directiva podía entrañar, tampoco acató la orden. Condenado el 8 de agosto de 2017, el caso 

de Muchacho es idéntico al de los demás alcaldes de la oposición. El SEBIN emitió una orden de 

captura; se le negó el derecho a contar con asesoramiento jurídico; no tuvo acceso a su propio 

expediente; fue juzgado por un tribunal que no tenía jurisdicción en su caso; se le anuló el 

pasaporte; y fue inhabilitado políticamente. Las represalias alcanzaron también a su familia, ya 

que los pasaportes de su esposa y sus hijos pequeños fueron incautados y anulados cuando 

intentaban abandonar el país. 

El testimonio de los alcaldes pone al descubierto las acciones de un régimen que, de manera 

sistemática, destituye de manera arbitraria e ilegal a funcionarios elegidos democráticamente y 
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les priva de sus derechos políticos. Para eliminar a sus adversarios e impedirles participar en la 

vida política y en las elecciones, el Gobierno recurre a amenazas, intimidación, inhabilitación y 

privación de libertad. Ramón Muchacho señaló que no queda la menor posibilidad de encontrar 

una solución constitucional mediante las urnas. Para citar sus palabras: "En Venezuela imperan 

las armas; es un gobierno basado en la fuerza".
101

 

 

D) Ataques contra los legisladores y el órgano legislativo elegidos democráticamente 

 

El patrón de persecución de los alcaldes locales electos en procesos democráticos se repite en el 

caso de los legisladores elegidos democráticamente en Venezuela. Armando Daniel Armas, 

diputado a la Asamblea Nacional de Venezuela, relató cómo los ataques violentos contra los 

legisladores habían llegado a afectar incluso al órgano legislativo. Describió el ataque a la 

Asamblea ocurrido el 5 de julio de 2017 por parte de pandillas paramilitares armadas, conocidas 

como colectivos, en el que casi perdió la vida y resultó gravemente herido. 

 

Armas está convencido de que ese ataque se llevó a cabo con la connivencia, si no la 

complicidad, de la Guardia Nacional Bolivariana. Declaró que fue un ataque premeditado y 

autorizado por el Gobierno, y que la GNB tenía órdenes de no interferir con los colectivos. Alegó 

que prueba de ello eran las declaraciones públicas del Presidente en que atacó a la Asamblea 

Nacional, así como toda la retórica que orienta la represión y "este tipo de situación". Expuso 

que el Gobierno tiene un manual de procedimientos en materia de represión, el denominado 

ñmanual antigolpeò. El coronel Vladimir Lugo, responsable de la seguridad de la Asamblea 

Nacional, recibió de manos del Presidente Maduro la Orden del Libertador por los servicios 

prestados a la patria.  

 

En su testimonio, Armas mencionó numerosos casos documentados que reflejan las prácticas 

sistemáticas dirigidas contra los miembros del órgano legislativo, que incluyen: arresto 

arbitrario; detención ilegal; empleo de procedimientos judiciales ilegales en violación de los 

derechos de los diputados; ausencia del debido proceso; y actos de violencia física. Todo ello 

tiene lugar con total impunidad. Señaló que las acciones del Régimen no solo se proponen 

reprimir a la Asamblea y reducir sus poderes como institución democrática, sino que también 

propician un clima de impunidad en que los responsables de la persecución reciben recompensas 

y promociones. Destacó que no ha habido justicia en ninguno de los casos de violencia contra 

legisladores que se han registrado, incluidos los ataques contra Julio Borges, Presidente de la 

Asamblea Nacional; María Corina Machado, líder del partido político Vente Venezuela; Williams 

Dávila, miembro de la Asamblea Nacional; y Delsa Solórzano, miembro de la Asamblea 

Nacional y vicepresidenta del partido político Un Nuevo Tiempo.102
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Williams Dávila sostuvo que el Tribunal Supremo de Venezuela ha pasado a ser un agente de 

represión, lo que constituye un ataque contra el estado de derecho; la separación de poderes; la 

independencia del poder judicial; y el proceso legislativo. Alegó que el Tribunal Supremo había 

sido utilizado en múltiples ocasiones para erosionar los poderes de la Asamblea Nacional. A 

título de ejemplo, señaló que 11 de las 15 leyes aprobadas por la Asamblea Nacional en 2016 

fueron declaradas inconstitucionales. 

Asimismo, Dávila testimonió acerca de los abusos habituales y sistemáticos contra miembros del 

órgano legislativo, que incluyen: 1) arrestos ilegales y privación de libertad; 2) agresiones 

verbales y físicas durante las sesiones legislativas en el recinto del órgano legislativo y en las 

áreas aledañas; 3) ataques a la Asamblea Nacional en el transcurso de sus debates por parte de 

grupos armados partidarios del Gobierno, respaldados por fuerzas de seguridad del Estado; 4) 

persecución, hostigamiento e intimidación de miembros del órgano legislativo, sus familias, su 

personal y sus bienes; y 5) prácticas lesivas a la inmunidad parlamentaria y al ejercicio de las 

funciones parlamentarias. Al igual que ocurrió en los casos de los alcaldes de la oposición ya 

mencionados, el pasaporte y la cédula de identidad de Dávila fueron anulados, lo que, en sus 

palabras constituye una "práctica sistemática contra quienes hacen declaraciones contra el 

gobierno nacional". 

Señaló que el Ministerio Público ordenó la investigación de varios legisladores que intentaron 

invocar la Carta Democrática Interamericana de la OEA en relación con las violaciones de los 

derechos humanos y el estado de derecho. Funcionarios del Gobierno respondieron a esas 

tentativas acusando a los legisladores de traición y/o terrorismo y amenazándolos con sentencias 

de 50 años de cárcel.
103

 

 

E) Patrones sistemáticos y generalizados de persecución política: acoso de estudiantes, 

civiles y miembros de las fuerzas armadas 

Los ataques del Gobierno no se han limitado a la oposición política. El Gobierno persigue 

también cada vez más a los miembros de las fuerzas armadas que no demuestran suficiente 

respaldo al Régimen o que no defienden la ideología política del "socialismo del siglo XXI". 

Además, como se recoge en el testimonio del General García, los ataques se han ampliado y van 

dirigidos contra cualquier civil que critique al Gobierno, que es considerado un "enemigo 

interno" del Estado. 

Julio Henríquez, que testificó en nombre de la organización no gubernamental Foro Penal, 

afirmó que existe una política de Estado y un patrón sistemático de represión, y que los juicios 

políticos con la anuencia del Estado han alcanzado un nivel que constituye crimen de lesa 

humanidad. Henríquez describió un patrón de persecución política que incluye asesinato; tortura; 

trato cruel e inhumano; abusos sexuales; arresto arbitrario, y privación ilegal de libertad. Alegó 

que esos crímenes forman parte de una estrategia deliberada del Gobierno para aferrarse al 

poder; que la persecución selectiva se promueve al más alto nivel del Gobierno, incluso en los 

medios de comunicación controlados por el Estado; y que todo aquel que participa en 
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manifestaciones o expresa su desacuerdo es calificado de "guarimbero" o "terrorista". Expuso la 

existencia de planes estratégicos - incluido el Plan Zamora - que dan instrucciones a los agentes 

de seguridad del Estado, las milicias estatales y los grupos civiles armados que los apoyan, para 

que persigan a los manifestantes o disidentes, con arreglo a las directrices y la instigación del 

Estado. 

Henríquez también explicó que esa persecución sistemática tiene como único fin la 

consolidación del poder del Ejecutivo, basado en la intimidación y la exclusión de las figuras de 

la oposición política y la población en general. Henríquez señaló que hasta septiembre de 2017, 

fecha en que brindó testimonio, habían sido detenidas 11.902 personas desde 2014 con objeto de 

socavar el ejercicio de los derechos fundamentales de la población a la libertad de expresión y 

asociación. Declaró igualmente que en muchos casos los estudiantes que participan en 

manifestaciones pacíficas son atacados, con el fin de reprimir y desarticular las actividades del 

movimiento estudiantil. Además, destacó que para amedrentar y controlar al poder judicial, todo 

magistrado que dicte fallos en contra de las posiciones del Gobierno es blanco de sus medidas 

opresivas y represivas. Por otra parte, destacó que en muchos casos miembros de las fuerzas 

armadas han sido encarcelados por desafiar la politización ilegal de la Fuerza Armada por parte 

del Gobierno. 

Después de denunciar la existencia de presos políticos en casi todos los estados del país, señaló 

que hasta el 14 de septiembre de 2017 se había dictado sentencia solo contra 33 de los 566 presos 

políticos que había hasta esa fecha. Henríquez describió los perfiles de tres categorías de presos 

políticos identificados por Foro Penal: i) personas que el Gobierno desea excluir por motivos 

políticos; ii) personas que intentan ejercer sus derechos políticos y civiles, y iii) todo venezolano 

detenido en la calle, independientemente de su ideología.
104

 

La persecución alcanza también a los miembros de las fuerzas armadas cuando son considerados 

simpatizantes de la oposición política. Kerling Sánchez, esposa del prisionero político Ruperto 

Sánchez, Teniente Coronel de la Fuerza Aérea Venezolana, declaró que su esposo fue perseguido 

por no mostrar suficiente respaldo al Régimen. El delito que cometió fue hablar con sus tropas 

acerca de la Constitución, los reglamentos militares y el Estatuto de Roma, en lugar de dar 

conferencias sobre el socialismo del siglo XXI. Estimaron que no era suficientemente afecto al 

proceso revolucionario en Venezuela. 

El 15 de mayo de 2014, la Sra. Sánchez recibió una llamada telefónica en que se le comunicó 

que su esposo estaba preso en la sede de la Dirección General de Contrainteligencia Militar. 

Durante tres meses estuvo encerrado en un sótano, donde se enteró de que con él también había 

otros nueve oficiales presos por la misma razón. Su juicio comenzó en el Tribunal Militar de 

Caracas en febrero de 2015. El Coronel Sánchez y los otros oficiales fueron falsamente acusados 

de haber celebrado dos reuniones en que conspiraron para bombardear el Palacio Presidencial de 

Miraflores y otras instituciones del Estado. 

La fiscalía presentó a 96 testigos, tres de los cuales tenían expedientes criminales que fueron 

cerrados después de que prestaron declaración en el juicio. A la defensa no le estuvo permitido 
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presentar ningún testigo. A lo largo de las 25 audiencias, en que el acusado no tuvo derecho a un 

debido proceso, el tribunal escuchó el testimonio de expertos que incluso explicaron que el 

supuesto ataque no hubiera sido posible. A pesar de no haber pruebas en su contra, Sánchez fue 

sentenciado por el delito de instigación a la rebelión militar y condenado a 7 años y 3 meses de 

prisión. 

El teniente coronel ha pasado tres años en la cárcel, en un sitio de reclusión situado a más de 800 

km de distancia de la ciudad donde reside su familia. Ha padecido numerosos problemas de salud 

y se le ha negado atención médica. La Sra. Sánchez declaró que tanto ella como sus hijos son 

sometidos a lo que calificó de "registros humillantes" cuando visitan a su esposo y a su padre en 

la prisión. 

A lo largo del proceso, Sánchez y los otros oficiales recibieron malos tratos, y fueron objeto de 

difamación e incitación pública por parte del presidente Maduro en la televisión nacional. La Sra. 

Sánchez expuso que lo que le ocurrió a su esposo no constituye un caso aislado, sino que forma 

parte de una clara estrategia del Gobierno destinada a controlar a los oficiales militares y 

silenciar a los disidentes por medio del miedo y la intimidación.
105

 

En su testimonio, el teniente coronel José Gustavo Arocha relató cómo fue detenido en 

circunstancias similares y "perdió su compañía, su familia y su dignidad". Arocha expuso como 

la esencia de las fuerzas armadas ha ido cambiando desde que se graduó en la academia militar 

en la década de 1980; se aprecia un grado de politización cada día mayor, que considera 

incompatible con las funciones de un militar profesional. En base a sus experiencias relativas a 

las protestas y la represión durante el Caracazo en 1989, había tomado la firme resolución de 

evitar que el Gobierno volviera a emplear represión. Años más tarde, estableció contactos 

informales con la oposición y el movimiento estudiantil para ser consecuente con ese 

compromiso. 

El 2 de mayo de 2014, Arocha fue arrestado arbitrariamente por el SEBIN, acusado de presunto 

financiamiento del terrorismo. Más tarde fue trasladado, por orden del Gobierno, a La Tumba, 

prisión ubicada cinco pisos bajo tierra, donde estuvo encarcelado en condiciones infrahumanas 

durante seis meses. Permaneció aislado en una pequeña celda, fue forzado a permanecer desnudo 

con temperaturas gélidas, con luz blanca permanente y privado de sueño. 

Arocha fue sometido a interrogatorios en la prisión; fue interrogado al menos tres veces por un 

representante de la Fiscalía General de la Nación, y al menos cinco veces personalmente por el 

director del SEBIN, el General González López. Fue presentado ante un juez solamente después 

de que aceptó firmar una declaración falsa. Firmó esa declaración con la condición de que sería 

puesto en libertad bajo arresto domiciliario y de que otro de los prisioneros también sería 

liberado. El Director del SEBIN le había dicho a Arocha que el Presidente Maduro se mantenía 

informado y que supervisaba personalmente los elementos de su caso.
106
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Igor Eduardo Nieto, ex Capitán de la Fuerza Armada, señaló que desde abril de 2014 hasta 

marzo de 2015 había sido víctima de persecución e intimidación por su cercanía al Teniente 

Coronel Arocha. Nieto señaló que posteriormente había sido víctima de una serie de ataques, y 

que incluso habían disparado contra su vivienda; a pesar de haber presentado una denuncia no se 

realizó ninguna investigación. En diciembre de 2014, recibió una llamada amenazándolo a él y a 

su familia, de lo cual también dio cuenta a las autoridades. Alegó que no se había realizado 

ninguna investigación y que "nadie me dio seguridad". Tras esos incidentes decidió salir al exilió 

en marzo de 2015.
107

 

 

Como prueba del patrón más amplio de los ataques contra la población civil, cuatro familias 

testificaron sobre el brutal asesinato de sus hijos por parte del Gobierno. El primero de esos 

testimonios fue el de Rosa Orozco, madre de Geraldine Moreno, fallecida a los 23 años, que 

describió la ejecución extrajudicial de su hija por el destacamento 24 de la Guardia Nacional. El 

19 de febrero de 2014, Geraldine se encontraba en el exterior de su vivienda, y los vecinos se 

manifestaban pacíficamente "armados solo con ollas, silbatos y banderas". Ella se unió a las 

manifestaciones alrededor de las 20.00 horas. 

El sargento de segunda clase Francisco Caridad Barroso efectuó un disparo, que alcanzó a 

Geraldine en el cuerpo; otro sargento, Alvin Bonilla, hizo un disparo que la alcanzó en el rostro; 

más tarde este último disparó a quemarropa mientras ella levantaba la mano izquierda, 

implorando misericordia. Se ha identificado a veinticuatro militares que participaron en la 

ejecución extrajudicial de Geraldine. Solamente dos miembros de la Guardia han sido 

procesados y condenados por homicidio calificado con alevosía, quebrantamiento de pactos 

internacionales y tortura y trato cruel. Otros miembros del destacamento, cómplices de lo 

sucedido, incluido el teniente coronel Frank Osura, recibieron promociones y condecoraciones 

después del incidente.
108

 

Johanna Aguirre, viuda de José Alejandro Márquez Fagundez, expuso cómo su esposo falleció 

después de recibir una brutal golpiza por parte de la Guardia Nacional Bolivariana la noche del 

19 de febrero de 2014. Había estado usando su teléfono celular para grabar las incursiones de la 

GNB en la avenida Urdaneta en la zona de La Candelaria en Caracas, a dos cuadras de su hogar, 

y fue atacado tras negarse a la confiscación ilegal de su teléfono. Hubo testigos presenciales, y 

un video amateur publicado en línea muestra a Alejandro mientras intentaba huir de la policía.
109

 

La víctima tropezó y cayó; luego se volteó para levantar la mano indicando rendición. 

Entre el momento en que los agentes de la GNB se llevaron a Alejandro hasta que lo dejaron en 

el hospital de Vargas pasaron treinta minutos. No se sabe dónde estuvo ni qué ocurrió 

exactamente durante ese tiempo. Cuando fue hallado en el hospital, mostraba desorientación y 

estaba atado a la cama con jirones de su camisa. Permaneció en coma, con una fractura en la 

parte posterior del cráneo, y falleció cuatro días después, el 23 de febrero. 
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La Sra. Aguirre nunca recibió ninguna explicación sobre la razón de la detención de su esposo. 

Señaló también que la autopsia y una primera exhumación no indicaron la causa de la muerte. La 

primera explicación fue que su esposo había fallecido a resultas de una caída; sin embargo, una 

segunda exhumación reveló que la causa de la muerte había sido un fuerte traumatismo en la 

parte posterior del cráneo. La Sra. Aguirre destacó que todavía no habían enterrado a su esposo 

cuando ya Diosdado Cabello, en su programa de televisión "Con el Mazo Dando", lo acusaba 

falsamente de ser un "asesino a sueldo" y un "terrorista".
110

 

José Pernalete y Elvira Llovera relataron el asesinato de su hijo Juan Pablo Pernalete, fallecido a 

los 20 años. Fue asesinado por la GNB mientras participaba en manifestaciones pacíficas el 26 

de abril de 2017. Un agente de la GNB disparó desde una distancia de 15 metros una bomba de 

gas lacrimógeno directamente contra Juan Carlos, alcanzándolo en el pecho. Sufrió un shock 

cardiogénico y falleció a los pocos minutos. 

No se han instruido cargos contra nadie y los padres de Pernalete han acusado a la Fuerza 

Armada Nacional de negarse a proporcionar la información necesaria para identificar a los 

responsables de la muerte de su hijo. El mismo día de su muerte, Diosdado Cabello afirmó 

falsamente que la Guardia Nacional no estaba presente en esos momentos, e intentó culpar de esa 

muerte a otros manifestantes. Por otra parte, los padres de Pernalete han acusado a los 

funcionarios del Gobierno: Pedro Carreño; Ernesto Villegas, Ministro de Comunicación e 

Información; Vladimir Padrino López, Ministro de Defensa; y Delcy Rodríguez, entonces 

Ministra de Relaciones Exteriores, de haber difundido declaraciones falsas por medios 

gubernamentales oficiales acerca de lo ocurrido ese día. 

Los padres de Pernalete presentaron quejas y solicitaron audiencias de causa probable por 

encubrimiento y obstrucción de la justicia contra esos funcionarios. "No tenemos miedo. Lo que 

nos mueve es lograr justicia para nuestro hijo y los otros jóvenes que fueron asesinados porque 

tenían ideas diferentes. Lo hemos perdido todo." 

El 24 de mayo de 2017, Luisa Ortega Díaz, ex Fiscal General de Venezuela, confirmó 

públicamente que la causa de la muerte de Juan Pablo Pernalete obedeció al impacto de una 

bomba de gas lacrimógeno, lo que contradecía una declaración anterior difundida por los medios 

controlados por el Gobierno, en que se aducía que su fallecimiento obedeció a otras causas. En 

respuesta, Pedro Carreño pidió la conformación de una junta médica para evaluar la salud mental 

de la Fiscal General. Los efectivos de la GNB responsables de la muerte de su hijo no han sido 

identificados.
111

 

El padre de Fabián Urbina relató la muerte de su hijo, fallecido a los 17 años, a manos de agentes 

de seguridad venezolanos en 2017. Testificó que el 19 de junio Fabián viajó a Caracas para 

participar en una manifestación pacífica. En las protestas estaban presentes efectivos de la GNB 

que, sin previo aviso, desenfundaron sus armas y comenzaron a disparar contra la multitud. 

Resultaron heridos cinco jóvenes, incluido Fabián, que poco después falleció como resultado de 
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 Declaración de Johanna Aguirre en la sesión de la Secretaría General de la OEA para analizar la posible 

comisión de crímenes de lesa humanidad en Venezuela del 14 de septiembre de 2017, 
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una herida de bala en el pecho. Agentes de la GNB evitaron que otros manifestantes acudieran en 

ayuda del herido y, por el contrario, intensificaron su represión contra los manifestantes. 

El padre de Fabián presentó pruebas en video en las que se puede ver a las fuerzas de seguridad 

del Gobierno apuntando sus armas contra manifestantes desarmados, y dijo que estaban 

disponibles en línea numerosos videos del incidente.
112

  Urbina afirmó que "la utilización de 

armas en esas circunstancias está prohibido por la Constitución de Venezuela" y que rechazaba 

las afirmaciones de la Comisión de la Verdad, controlada por el Gobierno, porque la Comisión 

había declarado que la Guardia Nacional no había violado en ningún momento los derechos de 

los manifestantes. Para citar sus palabras, su hijo fue asesinado "porque quería una Venezuela 

mejor, una Venezuela democrática".
113

 

El Dr. George Simon y la Sra. Federica Dávila testificaron en nombre de Cruz Verde, 

organización no oficial de profesionales de la salud y estudiantes de la Universidad Central de 

Venezuela creada para llenar el vacío de asistencia para las víctimas de las protestas: "Nadie 

estaba ayudando a las personas heridas en las manifestaciones". Formaron un grupo de unos 250 

socorristas voluntarios que brindaron atención a más de 5.000 personas en 60 manifestaciones en 

2017. 

Manifestaron que "cuando comenzamos nuestra labor en abril, los voluntarios recibían un curso 

introductorio sobre la atención de heridos en situaciones de conflicto armado. Todos los 

ejemplos de heridas presentados durante el curso eran anecdóticos. Sin embargo, al cabo de tres 

meses de trabajo, desafortunadamente nos habíamos tenido que enfrentar a todo tipo de heridas." 

A medida que pasaban los días, aumentaba la gravedad de las heridas que se registraban. 

Explicaron que al inicio de las manifestaciones los equipos de socorristas se desplazaban a pie, 

pero que se vieron en la necesidad de crear equipos que circulaban en moto debido al gran riesgo 

que corrían los socorristas si permanecían en medio de las manifestaciones para estabilizar a los 

heridos. 

En su declaración, los profesionales de la salud dijeron que las patologías más significativas que 

requirieron atención habían sido: a) asfixia resultante de la irritación de las vías respiratorias y 

otras mucosas debido a la exposición a gases lacrimógenos, que en algunos casos degeneró en 

insuficiencia respiratoria; b) quemaduras y heridas por explosiones; c) traumatismos abiertos y 

cerrados en el tórax, la cabeza y el abdomen provocados por impactos de diferentes tipos de 

instrumentos contundentes; y d) heridas de bala, causadas tanto por balas de goma como de 

plomo (a veces, debido a la corta distancia de los disparos, los cartuchos penetraban más 

profundamente en el cuerpo de los pacientes). En el mes de julio se registró un incremento del 

número de heridas por armas de fuego y de casos de traumatismos graves, así como un mayor 

número de muertes. En varias ocasiones, voluntarios de cruz verde resultaron heridos durante las 

manifestaciones, sobre todo como resultado de los ataques de las fuerzas de seguridad.
114
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En cada uno de esos casos, y en los que se recogen más adelante en capítulos posteriores de este 

Informe, ha quedado claro que el Gobierno tenía la intención de aterrorizar a los civiles y 

eliminar las protestas pacíficas de la ciudadanía que expresaba su oposición a las políticas 

gubernamentales. 

 

F) La tortura como instrumento de persecución y represión 

La campaña para perseguir y amedrentar a la oposición ha incluido el empleo de la tortura. 

Tamara Suju, abogada criminalista y directora ejecutiva del Centro de Estudios 

Latinoamericanos (CASLA), explicó que había venido recopilando pruebas de casos de tortura 

durante 15 años. La Sra. Suju indicó que el empleo de la tortura se remonta a la época del 

presidente Hugo Chávez, y que persigue el fin de amedrentar y controlar al pueblo venezolano. 

Citó el caso de la magistrada María Lourdes Afiuni Mora, torturada y violada brutalmente, que 

sirve de advertencia a otros jueces para que acaten las órdenes del Gobierno, o se atengan a sufrir 

consecuencias similares. Señaló que, sin embargo, durante el gobierno de Chávez la tortura era 

selectiva, a diferencia de lo que ocurre durante el Régimen de Nicolás Maduro, en que el empleo 

de la tortura es "desproporcionado" y recurrenteò. De hecho, tanto el SEBIN como la Direcci·n 

General de Contrainteligencia Militar rinden informes a la Vicepresidencia y reciben órdenes 

directas del poder ejecutivo venezolano en lo que se refiere al empleo de la tortura. 

Hasta 2012, Tamara Suju visitaba a las víctimas en las cárceles, y les pedía que escribieran sus 

declaraciones de su puño y letra y que pusieran su huella dactilar con tinta para dar fe de la 

autenticidad del documento. Explicó que había documentado 289 casos de víctimas directas de 

tortura ocurridas durante el Régimen de Maduro, pero que tenía conocimiento de que el número 

es mayor, aunque difícil de cuantificar, porque en sus declaraciones las personas decían que 

habían sido víctimas de torturas en grupos. La mayoría de esos 289 casos registrados eran 

víctimas que habían sido torturadas por haber participado en protestas antigubernamentales. 

La Sra. Suju describió los diversos tipos de tortura utilizados, que incluyen: brutales golpizas; 

descargas eléctricas; el empleo de gases y polvos lacrimógenos en espacios confinados; la 

negación de alimentos y agua; el mantener a las víctimas en posiciones agotadoras para provocar 

dolor y sufrimiento; el aislamiento por largos períodos; violaciones y otras formas de violencia 

sexual y tortura psicológica. Expuso que el Gobierno aplica lo que denominó un "guion" en 

materia de tortura: la finalidad que persiguen determina el tipo de tortura. Por ejemplo, si el 

objetivo no es obtener una confesión sino castigar e intimidar a la víctima, se dejan marcas 

deliberadamente en la cara, los brazos y/o las piernas. Presentó datos cuantitativos que, en su 

opinión, demuestran la sistematización de la represión por parte del Régimen venezolano. 

El testimonio de la Sra. Suju fue corroborado por otros testigos. Doris Coello relató lo que le 

había ocurrido a su hijo Marcos Coello, quien fue detenido arbitrariamente, torturado y forzado a 

firmar una confesión falsa tras participar en una manifestación callejera que tuvo lugar en 

Caracas el 12 de febrero de 2014. Cuando se produjo una explosión en el transcurso de la 

protesta, el joven de 18 años y un grupo de estudiantes intentaron buscar refugio pero fueron 

arrinconados por un grupo de colectivos armados enmascarados que se desplazaban en moto. 

Coello recibió el impacto de una bomba de gas lacrimógeno, que lo alcanzó en la cintura, y más 

tarde fue atacado por un grupo de cinco personas, que lo golpearon con extintores y cascos 

antidisturbios. 
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A continuación, Coello fue detenido y trasladado a una estación del Cuerpo de Investigaciones 

Científicas, Penales y Criminalísticas (CICPC).
115

 Testificó que durante el tiempo que estuvo 

detenido fue sometido a torturas y a tratos crueles, inhumanos y degradantes por parte de agentes 

de los organismos de seguridad venezolanos, incluyendo violencia física y psicológica. Fue 

amenazado de muerte y los funcionarios intentaron obligarlo a firmar una declaración que 

incriminaba a Leopoldo López en presuntos actos delictivos que tuvieron lugar ese día. Cuando 

Marcos Coello se negó a firmar el documento incriminatorio, fue torturado nuevamente; recibió 

descargas eléctricas en el cuerpo, y tras ser envuelto en una colchoneta de goma espuma, fue 

pateado y golpeado con bates de béisbol, un palo de golf y palos de madera. Una evaluación 

psicológica ha determinado que sufre estrés postraumático, como consecuencia de la tortura. 

Doris Coello denunció la negación de los derechos de su hijo, en particular la falta total del 

derecho al debido proceso.
116

 

 

G) Sufrimiento humano orquestado por el Estado 

 

Los testimonios no se limitaron a casos de ataques sistemáticos contra personas aisladas. 

También se puso de manifiesto la manera en que el Régimen ha dirigido sus ataques contra el 

conjunto de la población civil. Durante su testimonio, Carlos Vecchio destacó que la persecución 

no se limitaba a su partido político, sino que eran perseguidos también todos los partidos de 

oposición, así como cualquier ciudadano que cuestione o critique al Gobierno. Las medidas 

discriminatorias incluyen la concesión selectiva de subsidios y beneficios, incluido el acceso 

preferente a suministros médicos, alimentos, divisas y otros servicios mediante iniciativas como 

el carnet de la patria que determina a quién se conceden los beneficios del Gobierno y a quién se 

les niegan.
117

 

 

Walter Márquez, ex miembro de la Asamblea Nacional de Venezuela, presentó su análisis 

preliminar sobre la crisis humanitaria y sobre la posibilidad de que constituya violación del 

Estatuto de Roma. Márquez alegó que la escasez de alimentos y medicinas, combinada con la 

reiterada negativa del Gobierno a reconocer la crisis y sus posteriores negativas para abrir 

canales de asistencia humanitaria, incluida la anulación de la Ley de Crisis Humanitaria en 

Salud, constituían un ataque generalizado y sistemático encaminado al exterminio de parte de la 

población civil en Venezuela.
118

 

Isaías Medina, ex Ministro Consejero de la Misión Permanente de Venezuela ante las Naciones 

Unidas, subrayó también que la omisión, el encubrimiento, la interferencia, la alteración de la 

                                                           
115

 El Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas es una policía de investigación del Ministerio 

del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz.  El CICPC ñes una instituci·n que garantiza la 

eficiencia en la Investigación del delito, mediante su determinación científica, asegurando el ejercicio de la acción 
penal que conduzca a una sana administraci·n de justiciaò.  La CICPC practica las diligencias que le ordene el 

Ministerio Público, encaminadas a investigar y hacer constar la perpetración de un hecho punible. 

http://www.cicpc.gob.ve/index.php/12-servicios/27-quienes-somos.html 
116

 Declaración de Doris Coello en la sesión de la Secretaría General de la OEA para analizar la posible comisión de 

crímenes de lesa humanidad en Venezuela del 17 de octubre de 2017, 

https://www.youtube.com/watch?v=iH9oh8SdhlU  
117

 Ídem.  
118

 Ídem.  

http://www.cicpc.gob.ve/index.php/12-servicios/27-quienes-somos.html
https://www.youtube.com/watch?v=iH9oh8SdhlU


34 
 

información y la negación de la crisis humanitaria en Venezuela - sin olvidar el rechazo de la 

ayuda humanitaria y médica urgente - constituyen un crimen de lesa humanidad, tal y como 

establece el Artículo 7 k) del Estatuto de Roma. 

Medina expuso el deterioro de la situación en Venezuela, que se ha convertido en un Estado 

fallido con un Gobierno que no respeta la ley. Sostuvo que la política del Estado de rechazar la 

ayuda humanitaria y negar la existencia de una crisis humanitaria es una política criminal que ha 

provocado la muerte innecesaria de miles de venezolanos. Medina destacó los reiterados 

esfuerzos del Ministerio de Relaciones Exteriores para alterar los datos y las estadísticas con el 

fin de ocultar y negar la crisis humanitaria. La persistente negativa generalizada a aceptar la 

asistencia médica y humanitaria ha provocado gran número de muertes, el incremento de la 

mortalidad materno-infantil, y el aumento del número de enfermedades prevenibles como el 

paludismo y la tuberculosis.
119

 

Medina expuso el plan deliberado para limitar el acceso a las importaciones de medicamentos y 

para distribuir la asistencia en base a criterios partidistas y políticos. El Mayor General García 

Plaza, ex Ministro del Poder Popular para la Alimentación de Venezuela, ahondó acerca de esa 

estrategia. El General destacó que, en la etapa inicial, las parroquias seleccionadas para la 

distribución de alimentos a precios subsidiados se determinaban atendiendo a los niveles de 

pobreza y los indicadores de pobreza extrema publicados por el Instituto Nacional de Estadística. 

Sin embargo, a partir de 2015 la distribución de los subsidios alimentarios para los pobres se 

realiza con base en criterios políticos. García Plaza señaló también que las parroquias se 

priorizaban atendiendo a criterios políticos, empleando dos indicadores: la población electoral y 

el grado de simpatía al proceso ideológico del Gobierno. Destacó la reducción de los inventarios 

de alimentos subvencionados para las parroquias que ya no eran una prioridad. Cuando planteó 

por teléfono esa inquietud al presidente Maduro, éste le respondió que el cumplimiento de ambas 

misiones requería flexibilidad.
120

 

 

H) La eliminación del estado de derecho: proceso de cooptación y amedrentamiento del 

Poder Judicial 

El testimonio de los testigos puso de manifiesto también los ataques sistemáticos contra el poder 

judicial y el estado de derecho, incluso la privación de libertad, la tortura y el exilio forzado de 

magistrados. Tres de los testigos eran ex miembros del poder judicial venezolano que 

confirmaron la falta de independencia judicial y las consiguientes violaciones del estado de 

derecho. Alegaron que todo el sistema judicial, incluidos el Tribunal Supremo, los demás niveles 

del poder judicial y los fiscales, ha sido cooptado o coaccionado para que acate las órdenes del 

Ejecutivo. 
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Ralenis Tovar, ex magistrada del área metropolitana de Caracas, describió las técnicas utilizadas 

para garantizar la supeditación del sistema judicial a la ejecución de las órdenes que emanan del 

Ejecutivo. Durante la audiencia, relató su experiencia personal con el Gobierno, que recurrió a 

amenazas y coacción para asegurarse de que acataría las órdenes y emitiría las resoluciones que 

se le habían pedido. 

 

En particular, Tovar relató cómo fue obligada a firmar órdenes de arresto contra Leopoldo López 

y otras tres personas en febrero de 2014. Explicó que, como es habitual, la coacción comenzó 

con un contacto informal; en el caso de López fue una llamada telefónica, en el transcurso de la 

cual recibió instrucciones para cometer un acto posiblemente contrario a las reglas. El día 12 de 

febrero, a partir de las 10 de la noche, Tovar recibió una serie de llamadas telefónicas 

provenientes de un número de teléfono que no conocía, ordenándole que firmara las órdenes. 

Incluso recibió una llamada de su superiora, la Presidenta del Tribunal Supremo de Justicia, 

Gladys Gutiérrez, la que le ordenó que acatara las instrucciones que había recibido anteriormente 

por teléfono. 

 

Tovar declaró que cuando ella llegó al juzgado, éste estaba controlado por efectivos militares, 

incluidos agentes de la inteligencia militar, el SEBIN y la Guardia Nacional. También le 

sorprendió la presencia de gran número de miembros del poder judicial, que parecían estar 

esperándola, en particular, la de cuatro fiscales del Ministerio Público. A continuación, el 

contingente policial condujo a la magistrada a una oficina donde los cuatro fiscales le dieron a 

firmar varias órdenes de arresto. Tovar no reconoció los nombres de las primeras dos personas, 

pero la tercera era una orden de arresto contra una persona cuyo nombre reconoció: Leopoldo 

López. 

 

Cuando presentó objeciones a la orden de arresto, la magistrada Tovar fue objeto de amenazas 

psicológicas: Le preguntaron si "quería ser otra jueza Afiuni." Como ya se ha señalado, esa 

magistrada fue detenida en 2009 por no acatar las órdenes del Ejecutivo y sometida a brutales 

violaciones. Ese ejemplo de tortura es empleado frecuentemente para amedrentar a los miembros 

del poder judicial. Destacó que, en una acción que demuestra la falta de independencia del 

sistema judicial, el presidente Maduro anunció por los medios nacionales a las 22.30 horas que 

un tribunal había emitido una orden de arresto contra López, lo que en realidad no ocurrió hasta 

dos horas más tarde. Una vez firmadas las órdenes de arresto, Tovar recibió escolta policial "por 

su seguridad". Después de que su hija fue objeto de un intento de secuestro en la escuela, Tovar 

presentó su renuncia, huyó y ha solicitado asilo en Canadá.
121

 

 

Franklin Nieves, ex fiscal del Ministerio Público de Venezuela y responsable del caso del líder 

político Leopoldo López, testificó sin ambages que "fue obligado por sus superiores". Nieves 

recibió órdenes de ir a las oficinas del SEBIN para facilitar la apertura de una investigación. Fue 

recibido por el Director del SEBIN, que le pidió que preparara cuatro órdenes de arresto, incluida 

una orden de arresto contra Leopoldo López, indicando que eran instrucciones directas de 

Nicolás Maduro. Cuando Nieves solicitó las pruebas necesarias para ejecutar esa orden, el 

Director del SEBIN dio instrucciones para que fabricaran ipso facto un documento policial. El 
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Director del SEBIN ordenó a uno de sus subordinados que se quedara con Nieves, diciéndole "no 

le quites los ojos de encima al Doctor; llévalo a tu oficina para que pueda imprimir la orden de 

arresto." Joel Espinoza, Fiscal General Adjunto de Venezuela, le dio a Nieves el nombre de un 

magistrado que legalizaría la orden sin hacer preguntas. Afirmó que eso es lo que de hecho 

sucedió ese mismo día. 

En el juicio contra Leopoldo López hubo 70 audiencias, y se presentaron 134 elementos de 

prueba; incluso con todo ello los fiscales no pudieron demostrar la culpabilidad de Leopoldo 

López. Sin embargo, el 10 de septiembre de 2014, el tribunal dictó condena contra López y tres 

estudiantes. Nieves declaró que el arresto de Leopoldo López estaba motivado políticamente 

porque "no había una pizca de evidencia para condenarlo; fue falsamente acusado y condenado", 

y que la orden de arresto estaba basada solamente en el documento preparado por la policía. 

Sostuvo que López fue privado de libertad porque el Gobierno tenía miedo de su liderazgo, y que 

montaron el espectáculo mediático de la investigación para apartarlo del ámbito político. Nieves 

también huyó de Venezuela y ha solicitado asilo en los Estados Unidos.
122

 

Pedro Troconis, Presidente de la Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela en el 

exilio, explicó las circunstancias que rodean la ilegitimidad del Tribunal Supremo constituido 

actualmente en Caracas, que no solo contribuye a la cultura de impunidad sino que funge de 

agente expeditivo del Ejecutivo. Asimismo, describió la persecución sistemática que han sufrido 

todos los 33 jueces que fueron designados con arreglo a la Constitución por la Asamblea 

Nacional el 21 de julio de 2017. El 22 de julio de 2017, el SEBIN arrestó al magistrado Ángel 

Zerpa. El 23 de julio, el presidente Maduro amenazó públicamente a los magistrados con el 

arresto, la incautación de bienes y la prohibición de salida del país. Dos días más tarde, fue 

arrestado el juez Jesús Rojas Torres. Mientras se encontraba detenido en la sede del SEBIN y, al 

parecer, tras haber sido torturado, el juez Rojas renunció a su designación. El SEBIN, coordinado 

desde la capital por su Director General Gustavo González López, intentó arrestar en sus 

domicilios, uno tras otro, a todos los magistrados designados con arreglo a la Constitución. La 

mayoría escapó a países vecinos o buscó refugio y protección en diversas embajadas en Caracas. 

 

I)  Conclusiones de las sesiones 

Los testimonios presentados durante las sesiones realizadas de septiembre a noviembre de 2017 

ofrecen una visión panorámica de los principales crímenes y violaciones de los derechos 

humanos que tienen lugar en Venezuela. Las sesiones ponen de manifiesto un patrón de ataques 

sistemáticos y generalizados contra la población civil. Esos casos sugieren que posiblemente se 

hayan perpetrado crímenes de lesa humanidad específicos que están tipificados en el Estatuto de 

Roma. 

Además de las sesiones, la Secretaría General de la OEA ha recibido pruebas documentales 

enviadas por una serie de organizaciones no gubernamentales, tanto venezolanas como 

internacionales, así como por ciudadanos particulares, en que se recogen con mayor detalle las 

violaciones cometidas, que posiblemente constituyen crímenes de lesa humanidad. 
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 Declaración de Franklyn Nieves en la sesión de la Secretaría General de la OEA para analizar la posible comisión 

de crímenes de lesa humanidad en Venezuela del 16 de noviembre de 2017, 

https://www.youtube.com/watch?v=g6zUBXprxQ4  

https://www.youtube.com/watch?v=g6zUBXprxQ4
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En los siguientes capítulos de este Informe se presentará un resumen de la información 

recopilada, en que se ofrecen más pormenores acerca de los crímenes específicos que se creen 

han tenido lugar en Venezuela. 
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III.  LOS PLANES DEL GOBIERNO EN CONTRA DEL ñENEMIGO INTERNOò 

En el documento sobre las bases programáticas del Partido Socialista Unido de Venezuela 

(PSUV), las cuales fueron aprobadas por el Primer Congreso Extraordinario del Partido en abril 

de 2010, el partido de gobierno define cuales son las fuerzas amigas y enemigas de la 

Revolución Bolivariana.
123

  Según el documento, las fuerzas enemigas incluyen ña todo el sector 

socialò que se opone a las políticas del Gobierno.
124

  En consecuencia, con las palabras ñtodo el 

sector socialò, el PSUV identifica a cualquier sector, organizaci·n o persona que tenga una 

opinión contraria al partido gobernante como un enemigo real o imaginario que debe ser atacado. 

A partir del a¶o 2011 con el llamado ñPlan Sucre, L²neas Generales del Plan de Desarrollo de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana para la Defensa Integral de la Naciónò, se plantea construir 

una fuerza militar que responda a los intereses del gobierno de mantenerse indefinidamente en el 

poder, en vez de estar al servicio de las necesidades de la nación.
125

  De este modo, el supuesto 

estado de guerra interna se usa como justificación a efectos de adoptar rasgos propios de un 

sistema totalitario.  

Después de las protestas estudiantiles ocurridas en los meses de febrero y marzo de 2014, se 

adoptó el llamado Plan Estratégico Operacional Zamora, o Plan Zamora, que fue concebido para 

que las fuerzas de seguridad puedan responder eficazmente en contra de ñintereses económicos y 

pol²ticos de grupos poderosos al servicio de potencias extranjerasò y en contra de los ñnuevos 

desaf²os para atender todo lo relativo a la noci·n de orden internoò.
 126

 

El Plan Zamora identifica a las fuerzas ñenemigasò como las ñcontrarias al sistema de gobierno 

legalmente constituido, que asuman acciones desestabilizadoras en el territorio nacional, en 

apoyo a grupos violentosò, entre otros. Tambi®n describe las posibles amenazas al orden interno, 

y las primeras tres de estas son la ñdesestabilización del sistema político, deslealtad a las ideas y 

a los intereses del pa²s, [y las] acciones desestabilizadoras de los partidos de oposici·nò.
127

  

Cualquiera que tenga una opinión contraria a las ideas o intereses del gobierno es considerado un 

enemigo del Estado. 

Entre los factores que consideran que contribuyen a la desestabilización del sistema político, el 

Plan incluye ñpronunciamientos de actores pol²ticos nacionales e internacionales contra la 

gesti·n de Gobierno Revolucionarioò; ñcampa¶as mediáticas nacionales e internacionales 

organizadas por los actores de la oposición, [é] para descalificar y desconocer los poderes del 

Gobierno leg²timamente constituidosò; ñincitaci·n a huelgas, protestas y acciones de calle no 

legítimas en sectores de la sociedad civil, por parte de actores pol²ticos de ultra derechaò; y 

ñcampa¶as medi§ticas  de actores econ·micos y pol²ticos de ultra derecha para manipular y 

desinformar a la población, creando incertidumbre y dudas  atentando contra la Seguridad de la 
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 Partido Socialista Unido de Venezuela, ñBases Program§ticas del Partido Socialista Unido de Venezuelaò, 

Caracas, 24 de abril de 2010, http://www.psuv.org.ve/wp-
content/uploads/2010/06/Bases_program%C3%A1ticas.pdf 
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 Ídem.  
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 Dirección de Geografía y Cartografía de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, ñPlan ñSucreò, L²neas 

Generales del Plan de Desarrollo de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana para la Defensa Integral de la Naci·nò, 

24 de marzo de 2011. 
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 Comando Estratégico Operacional, Fuerzas Armadas Nacionales Bolivarianas, CEOFANB ñPlan Estrat®gico 

Operacional Zamoraò, Caracas, D.C., 9 de abril de 2014. 
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 Ídem.  

http://www.psuv.org.ve/wp-content/uploads/2010/06/Bases_program%C3%A1ticas.pdf
http://www.psuv.org.ve/wp-content/uploads/2010/06/Bases_program%C3%A1ticas.pdf
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Naci·nò.
128

  El Plan permite a los Oficiales a cargo de cada una de las ocho Regiones 

Estratégicas de Defensa Integral activar el plan y convertir a la región en un teatro de 

operaciones militares para suprimir la amenaza existente. 

Otro paso para combatir el enemigo interno fue adoptado el 23 de enero de 2015, cuando el 

Ministro de la Defensa, General Vladimir Padrino Lopez emitió la resolución No. 008610, 

publicada en la Gaceta Oficial del 27 de enero de 2015
129

, donde se establece un nuevo modelo 

de control militar del orden público que incluye en su Artículo 22.7 el ñuso de la fuerza 

potencialmente mortal, bien con el arma de fuego o con otra arma potencialmente mortalò.  En la 

práctica esta directiva autorizó el uso de la fuerza letal en las manifestaciones de 2017 y sirvió 

como escudo legal para que los asesinatos de manifestante a manos de las fuerzas de seguridad 

del gobierno fuesen impunes. 

Asimismo, en enero de 2017, el Presidente Maduro creó el Comando Nacional Antigolpe, 

encabezado por el Vicepresidente Tareck El Aissami.  El Comando es otra estructura de 

represi·n creada para enfrentar los supuestos ñintentos golpistas para desestabilizar a 

Venezuelaò.
130

 Su objetivo es perseguir, atacar y amedrentar al ñenemigo internoò. El Comando 

Antigolpe es una organización politizada cuyos miembros civiles y militares son adeptos a la 

revolución Bolivariana. Además de El Aissami, sus integrantes son: Carmen Meléndez, Vladimir 

Padrino López, Diosdado Cabello, Néstor Reverol, Gustavo González López, César Vega, Iván 

Hernández Dallas, y Franklin García Duque.
131

 Al anunciar la creación del Comando Nacional 

Antigolpe, el Presidente Maduro dijo que la estructura atendería planes golpistas de todo tipo, 

"Voy a delegar la batalla contra el golpe de Estado en un comando especial antigolpe, por la paz 

y la soberanía... que se dedique las 24 horas del día a tomar las medidas preventivas, legales y 

correctivas contra todos los sectores golpistas y terroristas a nivel interno".
132

  

 

Esta no fue la primera vez que el Presidente Maduro activa un comando antigolpe para 

recrudecer la represión contra los opositores. En el contexto de las manifestaciones de 2014, en 

febrero de ese año el Presidente Maduro conformó y activó Comandos Populares Antigolpe para 

confrontar planes golpistas y fascistas. El Presidente declar· entonces, ñAlerta, los Comandos 

Populares Antigolpe en cada fábrica, en cada centro de trabajo, en cada barrio, en cada 

universidad. Vamos a derrotar el golpe fascista con el pueblo movilizado y organizadoò.
133

 En 

esa ocasión el Comando fue liderado por el entonces Presidente de la Asamblea Nacional, 

Diosdado Cabello. De acuerdo al Capítulo IV del Informe Anual publicado por la CIDH en 
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 Ídem. 
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 Resolución No. 008610 publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, Caracas, 27 de 

enero de 2015, https://www.scribd.com/document/254224935/Gaceta-oficial-N%C2%BA-40-589-del-27-01-

2015#from_embed  
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 Telesur, ñPresidente de Venezuela juramenta el Comando Antigolpeò, 10 de enero de 2017, 

https://www.telesurtv.net/news/Presidente-de-Venezuela-juramenta-el-Comando-Antigolpe-20170110-0040.html  
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 Ídem. 
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 EFE, ñMaduro crear§ un óComando Antigolpeô que ser§ dirigido por el vicepresidenteò, 8 de enero de 2017, 

https://www.efe.com/efe/america/politica/maduro-creara-un-comando-antigolpe-que-sera-dirigido-por-el-

vicepresidente/20000035-3142945  
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 Telesur, ñVenezuela instal· un Comando Nacional Antigolpeò, 21 de febrero de 2014, 

https://www.telesurtv.net/news/Venezuela-instalo-un-Comando-Nacional-Antigolpe-20140221-0051.html  

https://www.scribd.com/document/254224935/Gaceta-oficial-N%C2%BA-40-589-del-27-01-2015#from_embed
https://www.scribd.com/document/254224935/Gaceta-oficial-N%C2%BA-40-589-del-27-01-2015#from_embed
https://www.telesurtv.net/news/Presidente-de-Venezuela-juramenta-el-Comando-Antigolpe-20170110-0040.html
https://www.efe.com/efe/america/politica/maduro-creara-un-comando-antigolpe-que-sera-dirigido-por-el-vicepresidente/20000035-3142945
https://www.efe.com/efe/america/politica/maduro-creara-un-comando-antigolpe-que-sera-dirigido-por-el-vicepresidente/20000035-3142945
https://www.telesurtv.net/news/Venezuela-instalo-un-Comando-Nacional-Antigolpe-20140221-0051.html
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2014, los comandos estaban también conformados por las Unidades de Batalla Bolívar-Chávez, 

que son parte de la estructura partidaria del PSUV.
134

 

 

El 1 de abril de 2017 cientos de miles de venezolanos salieron a las calles en todo el territorio 

nacional, tanto en zonas urbanas y rurales, como en sectores populares para exigir pacíficamente 

su derecho al voto y para protestar en contra de las sentencias 155 y 156 del Tribunal Supremo 

de Justicia donde dicho tribunal intentó asumir de derecho las competencias de la Asamblea 

Nacional.  En respuesta, el Gobierno ordenó al aparato de seguridad que hiciera frente a los 

manifestantes y puso en marcha prácticas sistemáticas de represión mediante la criminalización 

de las voces de la oposición y la sociedad civil, las detenciones arbitrarias, el uso de tribunales 

militares para enjuiciar a civiles, el empleo excesivo de la fuerza contra las protestas pacíficas, la 

tortura y el asesinato, todo ello bajo el Plan Zamora, el cual fue activado por el Presidente 

Maduro el 19 de abril de 2017. Se activó así un Plan Militar contra un enemigo interno ya 

definido, y se transformó el territorio nacional en un teatro de operaciones militares para así 

poder derrotar, dominar, aterrorizar y desparecer de manera definitiva los venezolanos que 

disiden del Gobierno.  El objetivo del Gobierno no era controlar las manifestaciones, sino acabar 

violentamente con ellas. 

Días antes del voto para la ilegitima Asamblea Nacional Constituyente, el Presidente Maduro 

culpó a la oposición de ser responsable de la violencia durante las protestas y reveló que nunca 

aceptar²a la destrucci·n de la revoluci·n bolivariana: ñNosotros ir²amos al combate. áNosotros 

jamás nos rendiríamos! ¡Lo que no se pudo con los votos, lo haríamos con las armas, 

liberaríamos nuestra patria con las armas!"
135

 

Prueba de ello es el progresivo incremento de la violencia utilizada en contra de los 

manifestantes.  Según la Cruz Verde Venezolana, un grupo apolítico de estudiantes médicos que 

se organizaron y se desplegaron para brindar asistencia médica a más de 5,000 heridos durante 

las protestas de 2017, las cifras de fallecidos aumentaron considerablemente en el mes julio de 

2017, a medida que se extendían las protestas, al igual que los casos graves por traumatismo.
 136

   

Paralelamente, el uso de armas de fuego, en muchos casos con cartuchos manipulados para evitar 

dejar huellas balísticas, también aumentó durante este periodo.
137

 

La violencia desplegada por el gobierno se refleja en datos duros: durante las 6729 protestas que 

ocurrieron en todo el país entre el 1 de abril y el 31 de julio de 2017
138

, fueron asesinadas por lo 

menos 105 personas a manos del Estado o de los colectivos
139

.  Se estima que el número de 
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 CIDH, ñInforme Anual 2014, Cap²tulo IV Venezuelaò, https://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2014/docs-

es/anual2014-cap4venezuela.pdf  
135

 El Pa²s, ñMaduro dice que lo que no logre con los votos, lo lograr§ con las armasò, 28 de junio de 2017, 
https://elpais.com/internacional/2017/06/28/america/1498601188_429829.html  
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 Declaración de Federica Dávila, Cruz Verde Venezolana, en la sesión de la Secretaría General de la OEA para 

analizar la posible comisión de crímenes de lesa humanidad en Venezuela del 16 de noviembre de 2017. 
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 Ministerio P¼blico de la Rep¼blica Bolivariana de Venezuela, ñInforme Comparativo Cartuchos Anti-motínò, 24 

de abril de 2017. 
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 Observatorio Venezolano de Violencia, ñConflictividad Social en Venezuela en 2017ò, 

http://www.oas.org/documents/spa/press/TERCER-INFORME-VENEZUELA-SPANISH-Final-signed.pdf  
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 Véase el Capítulo IV de este informe sobre asesinatos. 

https://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2014/docs-es/anual2014-cap4venezuela.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2014/docs-es/anual2014-cap4venezuela.pdf
https://elpais.com/internacional/2017/06/28/america/1498601188_429829.html
http://www.oas.org/documents/spa/press/TERCER-INFORME-VENEZUELA-SPANISH-Final-signed.pdf
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lesionados superó los 15,000.
140

  Más de 5,400 personas fueron detenidas en el contexto de las 

manifestaciones y 786 manifestantes civiles fueron ilegalmente presentados ante tribunales 

militares entre el 1 de abril de 2017 y el 31 de marzo de 2018.
141

  El número de presos políticos 

ascendió a su máximo número el 11 de agosto, cuanto la cifra alcanzó 676 presos, según la 

organización de derechos humanos, Foro Penal.
142

  Cientos de personas fueron torturadas.
143

 

No es la primera vez en América Latina que un gobierno autoritario concibe un estado de guerra 

interna contra la población civil, sin embargo habría que retrotraerse a las dictaduras militares 

del Cono Sur en los años setenta para encontrar paralelos con la Venezuela actual.   En esa 

década, se concibió el Plan Cóndor, una estrategia internacional coordinada por los servicios de 

seguridad de las dictaduras militares de Brasil, Argentina, Chile, Bolivia, Paraguay y Uruguay, 

en colaboración con la CIA de Estados Unidos, para eliminar a la izquierda opositora, en plena 

Guerra Fría.
144

 

Ello dio forma a una nueva concepción de la guerra dentro de la institución militar.  El enemigo 

no era un país extranjero planeando una invasión. No portaba bandera ni vestía uniforme.  La 

represión fue ilegal e indiscriminada. Ocurría generalmente por las noches, atemorizando a la 

población. Estaba a cargo de personas sin uniforme, conduciendo vehículos sin identificación 

con los que secuestraban y llevaban a sus víctimas a centros de reclusión secretos. Allí eran 

torturadas y luego ejecutadas, desaparecían. No era una guerra convencional, sino una guerra 

ñsuciaò donde murieron miles de personas o fueron desaparecidas. 

Crímenes como aquellos, en América Latina y otras latitudes, motivaron la elaboración del 

Estatuto de Roma en 1998, tratado fundacional de la Corte Penal Internacional. Allí se definen y 

tipifican los crímenes de lesa humanidad: ataque sistemático contra una población civil que 

comprenda, entre otros, el asesinato, la deportación y desaparición forzada de personas, los actos 

de violencia sexual, y la encarcelación, tortura y persecución de un grupo basada en motivos 

políticos.  

En Venezuela también existe un estado de guerra interna contra la población civil. El llamado 

Plan Sucre convierte la institución militar en un ejército de milicianos. Divide al país en regiones 

militares, concibi®ndolo en t®rminos de un teatro de guerra ñpopular y prolongadaò. El enemigo 

est§ adentro, es el civil en posesi·n de ñotraò ideolog²a.  

Dichos cambios conceptuales reaparecen en el Plan Zamora. Elaborado por Maduro para 

contener las protestas, sin embargo a través de él se ejecutan los principios doctrinarios 

expuestos con anterioridad en el Plan Sucre. El Plan Zamora recrea al país como ñteatro de 

operacionesò con el objetivo de restaurar el orden frente a enemigos internos. Se incluyen en esa 

categoría a las fuerzas opositoras y los partidos políticos, supuestos agentes del Imperio desleales 
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 Diario Libre, ñOposici·n contabiliza 15,000 heridos tras 63 d²as de protestas en Venezuelaò, 2 de junio de 2017, 

https://www.diariolibre.com/mundo/latinoamerica/oposicion-contabiliza-15-000-heridos-tras-63-dias-de-
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 Foro Penal, ñReporte Sobre la Represi·n en Venezuelaò, diciembre de 2017, p§gina 3, 

https://foropenal.com/2018/01/20/diciembre-2017/ ; y, Foro Penal, ñReporte Sobre la Represi·n en Venezuelaò, 
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 Foro Penal, ñPresos Pol²ticos en Venezuelaò, 11 de agosto de 2017.  
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 Ver el Capítulo V de este informe sobre torturas. 
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a las ideas e intereses de la Revolución.   Maduro también lanzó el pasado 18 de julio ñun plan 

especial de justicia de emergenciaò involucrando el TSJ, la justicia militar, la Fiscalía adjunta y 

la GBN, para la búsqueda, captura y castigo ejemplar de ñtodos estos conspiradoresò.
145

 

La noción de guerra interna con un enemigo civil interno es un componente central en el diseño 

de un orden político totalitario.  Como con las dictaduras del Cono Sur, como con el Plan 

Cóndor, el gobierno de Venezuela ha empleado de forma generalizada y sistemática la represión  

y persecución como estrategia política para mantenerse en el poder.  Los planes Sucre y Zamora 

son el Plan Cóndor de Maduro de hoy.  Los gobiernos de Hugo Chávez y Nicolás Maduro 

convirtieron el ejercicio de la política en una lucha de clases, mediante el uso cotidiano en sus 

discursos de palabras bélicas, y el incentivar el uso de calificativos hacia el que no piensa igual a 

la corriente Bolivariana. 
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  YouTube, ñMaduro anuncia activaci·n de "Plan Especial de Justicia de Emergencia", 18 de julio de 2017, 
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IV  ASESINATO COMO CRIMEN DE LESA HUMANIDAD  

 

De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 7, numeral 1., literal (a) del Estatuto de Roma de la 

Corte Penal Internacional, el asesinato constituye un crimen de lesa humanidad, siempre que se 

cometa como parte de un ataque sistemático o generalizado contra una población civil y con 

conocimiento de dicho ataque. 

 

A)  Contexto de violencia extrema en Venezuela 

 

Como se reportó en el Segundo Informe del Secretario General sobre la Situación en Venezuela, 

el país cerró el año 2016 con más de 28.000 muertes por violencia, padeciendo de una tasa de 

homicidios de 91 por 100,000 habitantes.
146

  Murieron 78 venezolanos diarios, uno cada 20 

minutos, situación escalofriante que supera el número de muertes de varios países en guerra.  Ya 

en el año 2014, la ciudad de Caracas se había convertido en la ciudad más violenta del planeta, 

según el índice de las 50 ciudades más violentas del mundo publicado por la ONG mexicana, el 

Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la Justicia Penal.
 147

   

 

El contexto de violencia extrema ha sido extensamente descrito en los informes de varias 

organizaciones, entre ellas en los informes anuales del Observatorio Venezolano de Violencia
148

.   

Pero hasta ahora se habían descrito como problemas de seguridad pública; no se había descrito a 

la inseguridad en Venezuela como una política de Estado para ejercer el control social.  Es 

evidente que en la actualidad los niveles de violencia en Venezuela se derivan, por lo menos en 

buena parte, de una política de Estado para aterrorizar y someter a la población, para impedir que 

reclamen sus derechos o que expresen su oposición al gobierno. 

 

En la sesión pública sobre posibles crímenes de lesa humanidad en Venezuela celebrada en la 

OEA el 17 de octubre de 2017, el Alcalde exiliado de El Hatillo, Caracas, David Smolansky, 

explic·: ñexiste más de 90% de impunidad (de los homicidios en el país), hay poca inversión en 

seguridad ciudadana (en el presupuesto de 2016, el gasto militar cuadruplicó el gasto policial) y 

las fallas en el alumbrado público son las principales causas de los altos índices de violencia.  El 

70% del alumbrado público de Caracas no funciona. La oscuridad es la luz del delincuente. Con 

un poder judicial que no garantiza justicia, un sistema eléctrico ineficiente y una irrisoria 

inversión en seguridad ciudadana, el gobierno nacional ha hecho que la primera causa de 

emigración en Venezuela sea la criminalidad. Millones de venezolanos dejan de disfrutar de 

espacios públicos por temor a ser víctimas del hampa. La inseguridad es una política de Estado 

para ejercer control socialò.
149

 

                                                           
146

 Según un informe realizado por la Oficina de Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito, en 2014 la tasa global 

promedio de homicidios era de 6.2 homicidios por 100,000 habitantes.  ONUDD, ñGlobal Study on Homicide, 

2013ò,  p§gina 12 , https://www.unodc.org/documents/gsh/pdfs/2014_GLOBAL_HOMICIDE_BOOK_web.pdf  
147

 Secretar²a General de la OEA, ñSegundo Informe del Secretario General sobre la Situaci·n en Venezuelaò, 14 de 

marzo de 2017, http://www.oas.org/documents/spa/press/Informe-VZ-Spanish-signed-final.pdf  
148

 Observatorio Venezolano de Violencia, ñInforme OVV de Violencia 2017ò, 

https://observatoriodeviolencia.org.ve/informe-ovv-de-violencia-2017 ; ver también International Crisis Group, 

ñViolencia Pol²tica en Venezuelaò, 17 de agosto de 2011, https://www.crisisgroup.org/es/latin-america-

caribbean/andes/venezuela/violence-and-politics-venezuela  
149

 Declaración escrita de David Smolansky para la sesión de la Secretaría General de la OEA para analizar la 

posible comisión de crímenes de lesa humanidad en Venezuela del 17 de octubre de 2017. 

https://www.unodc.org/documents/gsh/pdfs/2014_GLOBAL_HOMICIDE_BOOK_web.pdf
http://www.oas.org/documents/spa/press/Informe-VZ-Spanish-signed-final.pdf
https://observatoriodeviolencia.org.ve/informe-ovv-de-violencia-2017
https://www.crisisgroup.org/es/latin-america-caribbean/andes/venezuela/violence-and-politics-venezuela
https://www.crisisgroup.org/es/latin-america-caribbean/andes/venezuela/violence-and-politics-venezuela


46 
 

 

B) Ejecuciones extrajudiciales 

 

La ciudadanía no solo teme ser víctima de la delincuencia común, sino también de las fuerzas de 

seguridad. Luego de la puesta en práctica en julio de 2015 de la Operación de Liberación y 

Protección del Pueblo (OLP) - operación de las fuerzas de seguridad diseñada por el Gobierno 

supuestamente para abordar los altos índices de delincuencia - aumentaron las denuncias de 

abuso de poder y violaciones de los derechos humanos. 

 

La Operación de Liberación y Protección del Pueblo es una política de seguridad ejecutada de 

forma coordinada entre la Policía Nacional Bolivariana, el Cuerpo de Investigaciones 

Científicas, Penales y Criminalísticas, el Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional y la 

Guardia Nacional Bolivariana, que convirtió a los ciudadanos en objetivos de guerra.
150

  Se 

supon²a que el objetivo era devolver la paz a los habitantes de los sectores populares pero ñse 

inició un agresivo proceso de señalamiento público y de criminalización de ciertos grupos 

humanos, a quienes se les acusaba de desestabilización económica, bachaqueo
151

, violencia 

paramilitar, entre otros apelativos, que debían ser combatidos con el uso de la fuerza 

gubernamental. Así empezó un proceso de justificación de la fuerza desmedida de aquellos que 

fueron etiquetados como enemigos de la población y que por ende merecían ser 

exterminados.ò
152

 

 

Según la ex-Fiscal General de Venezuela, Luisa Ortega D²az, ñlos operativos se concentraron en 

algunos de los barrios de las principales ciudades del país, donde habita la población con 

mayores carencias. Allí comisiones de diversos organismos ejecutaban una suerte de toma 

militar de la vialidad pública, generalmente en horas nocturnas o en la madrugada, con el 

objetivo de impedir cualquier movilización de la población. Posteriormente, se aplicaba el 

ingreso masivo y violento a las viviendas durante las horas de descanso familiar, causando 

destrozos a la propiedad, maltrato a los habitantes y separando a los jóvenes de sexo masculino 

del grupo familiar, algunos de los cuales fueron ejecutados mediante disparos por armas de 

fuego, para luego concentrar sus esfuerzos en simular supuestos enfrentamientos en los que las 

víctimas aparecían como peligrosos delincuentes que habían accionado armas de fuego contra de 

las fuerzas policiales. Asimismo, se producían en el transcurso de los operativos, cientos y hasta 

miles de detenciones aleatorias simultáneas, en las que las personas eran privadas de libertad 

durante varias horas e incluso días, con el pretexto de verificar su identidad y registros 

policiales.ò
153

 

 

El 16 de noviembre de 2017, la Fiscal General Luisa Ortega, en esa fecha ya destituida por la 

Asamblea Nacional Constituyente, declaró públicamente que en el año 2015, 1.777 personas 

fueron asesinadas por funcionarios militares y policiales, y para el año 2016, la cifra aumentó a 

4.667 personas asesinadas por funcionarios militares y policiales. Asimismo, informó que hasta 
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el mes de junio de 2017 se hab²an registrado 1.846 personas asesinadas en 2017, ñtodas bajo las 

órdenes del Ejecutivoò.
154

  Esto representa un total de 8.292 personas asesinadas por su propio 

gobierno en dos años y medio.  La Fiscal General incluyo estos datos en el informe que entregó a 

la Fiscalía de la Corte Penal Internacional.
155

 

 

Aunque un poco más bajas, las cifras de la sociedad civil venezolana, también demuestran la 

escala de la masacre de ciudadanos venezolanos por parte del Estado.  Según un informe 

publicado en 2017 por la respetada ONG de derechos humanos, COFAVIC, de enero de 2012, 

hasta el marzo de 2017, ha habido un total de 6,385 ejecuciones extrajudiciales donde se 

presume una responsabilidad directa o indirecta del Estado venezolano.
156

  El informe incluye 

reseñas testimoniales de los familiares de 40 casos emblemáticos de presunta ejecuciones 

judiciales.  Según COFAVIC, los crímenes contra los derechos humanos, como las ejecuciones 

extrajudiciales y las torturas, tratos crueles inhumanos y degradantes presentan un aumento 

significativo y sostenido.  COFAVIC ha visto con preocupación el incremento en el número de 

ejecuciones extrajudiciales en el primer trimestre del año 2017, un aumento de 11% con respecto 

al primer trimestre del año 2016. El aumento en las cifras coincide con las protestas 

generalizadas en el país por manifestantes exigiendo sus derechos políticos y civiles. 

Representan una verdadera masacre de la población civil por parte de agentes del Estado.  A 

continuación, se presentan de forma resumida, ocho de los 40 casos documentados en detaille 

por COFAVIC: 

 

Desde abril a junio de 2013, funcionarios del CICPC hostigaron y amenazaron a Darwilson y 

Arwilson Sequera (20 y 24 años, respectivamente). Aracelys Librada, su madre, puso una 

denuncia en la fiscal²a sin recibir respuesta institucional de ning¼n tipo. ñHasta el d²a de hoy no 

s® por qu® mataron a mi hijoò, asegur·: en una primer ñvisitaò a su casa, situada en los Jardines 

de El Valle en Caracas, la policía se llevó sus documentos de identidad; en una segunda ocasión, 

con el rosto cubierto y de negro, golpearon al mayor de los hermanos; en una tercera irrupción, 

nuevamente sin orden de allanamiento, comenzaron a extorsionar a la familia. La última vez que 

golpearon la puerta, los funcionarios subieron a la azotea y alcanzaron a Arwilson. Lo sacaron 

vivo y apareció muerto con 3 impactos de bala. 

 

El 8 de mayo de 2014, de acuerdo con la versión policial, funcionarios del CICPC acudieron al 

sector la Alta Florida de Caracas tras recibir una denuncia de que un sospechoso merodeaba la 

zona. La fuerza pública arrodilló, y ajustició con cuatro tiros a quemarropa a un mototaxista, 

zurdo, que se encontraba en la escena. El difunto, identificado como José Gregorio Parada (23 

años), fue acusado de haber disparado contra los funcionarios, con el arma que le habrían 

sembrado en la mano derecha. 

El 17 de agosto de 2015 una comisión del CICPC ejecutó a Ángel Torrealba (16 años) en el 

Estado Nueva Esparta, mientras dormía. Tumbaron la puerta, irrumpiendo en una residencia 
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familiar sin orden de allanamiento y cometieron actos de abuso de fuerza contra la madre, el 

padre y un infante, hermano del difunto. ñDejaron all² a mi hijo de 16 a¶os muerto y a Joel, de 7 

años, bañado con la sangre de su hermanoò, relat· Olga, su madre. 

A Clara Lira le advirtieron que su hijo Anthony Mejías Lara (27 años) estaba en una foto en la 

que diferentes jóvenes estaban marcados con una X. El 8 de enero de 2016, en el sector Macarao 

de Caracas, escuchó una ráfaga de tiros y vio una unidad del CICPC. La mañana siguiente, Clara 

pudo identificar el cadáver de su hijo menor, Anderson José (19 años), quien había recibido un 

tiro en la ingle. Su madre cree que lo mataron al confundirlo con su hermano mayor. Tres 

semanas más tarde, el 29 de enero de 2016, Anthony también fue asesinado durante una 

Operación de Liberación del Pueblo. 

El 29 de enero de 2016, Nelson Enrique García Oropeza (21 años) fue ejecutado con dos 

impactos de bala, uno en la cabeza y otro en el pecho, y murió sobre la cama de su madre 

mientras hablaba por teléfono con su novia, Danielys Perales, quien escuchó lo acontecido desde 

el otro lado de la línea: funcionarios del CICPC gritaban, golpeaban la puerta y preguntaban por 

un tal Gonzalito (presuntamente el hermano del difunto); Nelson les habr²a recalcado ñme estoy 

entregandoé no disparenò, y; por ¼ltimo, los disparos que acabaron con la vida de su novio. 

El 26 de abril de 2016 funcionarios del CICPC asaltaron una casa de familia en el sector Cujicito 

de San José de Cotiza, Caracas, extrayendo objetos del hogar y desalojando a todas las mujeres y 

niños pequeños. Oly Vargas, la familiar denunciante, perdió ese día a un hijo, un nieto y un 

sobrino: tras oírse gritos y disparos, los cuerpos de Illich Carrasco (16 años), Ricardo Marrero 

(18 a¶os) y Ludvig Ram²rez (22 a¶os) fueron sacados por la parte de atr§s de la casa. ñLa polic²a 

dijo que los muchachos los enfrentaron con granadas. ñEllos solo estaban en la sala de la casa, 

conversandoò, asegura la Sra. Vargas. 

En la mañana del 18 de mayo de 2016, en el Callejón Santa Bárbara de San Bernardino, con un 

patrón similar ï ñmujeres y ni¶os para afueraò ï  funcionarios  de la policía del CICPC 

requisaron y ocuparon la casa de Glory Tovar, cubrieron todas las ventanas y puertas con 

sábanas, y ejecutaron a dos de sus hijos, a un sobrino y aun amigo de la familia: Darwin Gabriel 

Rojas Tovar (28 años), Carlos Jampier Castro Tovar (19 años), Roswil Ernesto Belisario Tovar 

(25 años) y Johandri Antonio Trujilio Núñez (20 años). 

El 10 de marzo de 2017, como parte de las Operaciones de Liberación del Pueblo, en la 

parroquia El Valle de Caracas, funcionarios policiales detuvieron, interrogaron y ejecutaron en 

plena calle a Ángel Carrasguero (24 años), padre de cuatro niños y sin antecedente penal alguno.  

Quizás la ejecución extrajudicial más emblemática  - por el desproporcionado uso de la fuerza 

empleada y por la notoriedad de la víctima - es también el caso más reciente: es el caso del 

oficial de la CICPC, Oscar Pérez, quien se rebeló en contra del gobierno del Presidente Maduro.  

El 15 de enero de 2018, efectivos de las Fuerzas de Acciones Especiales de la Policía Nacional, 

la Dirección General de Contrainteligencia Militar y la Guardia Nacional y colectivos 

progubernamentales participaron en una operación en contra Pérez cuando el escondite de éste 

fue descubierto por las autoridades. El asalto duró más de ocho horas. Casi 600 funcionarios 
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actuaron con un arsenal de tanquetas, antitanques, un lanzacohetes RPG-7 de origen ruso, fusiles 

AK-103 y pistolas.
157

  

En videos que circularon por las redes sociales, Pérez, claramente indicaba que él y sus 

compañeros se rendían a las autoridades.
158

  Grabaciones de audio de los policías del operativo 

entregados y publicados por Univisión, confirman que Pérez y su grupo se rendían al Mayor 

Rafael Bastardo de la GNB quien lideró el asalto al escondite.
 159

  La Secretaría General XXXX 

XXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXX  Oscar Pérez y José Pimentel con las 

manos atadas detrás de la espalda, saliendo del escondite y caminando escoltados por dos 

policías hacia un vehículo militar para luego ser montados en la parte trasera del vehículo y 

llevados del lugar. 

 

Tres horas después de que la policía grabara los audios, Oscar Pérez y sus compañeros, José 

Alejandro Díaz Pimentel, un ex-agente de contrainteligencia militar; Abraham Israel Agostini, ex 

policía del Estado Araguaya; Abraham and Jairo Lugo, hermanos y ex miembros de la GNB; 

Lisbeth Ramírez, la esposa de Jairo Lugo; y el estudiante de periodismo Daniel Soto, fueron 

dejados en la morgue de Caracas, todos con balazos en la cabeza.
160

  No queda duda de que 

fueron ejecutados poco tiempo después de haberse rendido a las autoridades. 

 

Este episodio fue condenado internacionalmente y llevó a los Ex Jefes de Estado y de Gobierno 

miembros de la Iniciativa Democrática de España y las Américas (IDEA), a emitir una 

Declaraci·n de Condena a los Cr²menes de la Dictadura de Nicol§s Maduro en Venezuela ñluego 

de saber, por vía pública y notoria, de las ejecuciones sumarias y extrajudiciales practicadas por 

fuerzas militares y paramilitares bajo su mando, con el asentimiento expreso de prominentes 

colaboradores de su R®gimenò.
161

 

 

Las ejecuciones extrajudiciales son reconocidas por los estándares internacionales como el 

homicidio de manera deliberada de una persona por parte de un servidor público fuera de o sin 

un proceso judicial o legal. Constituyen una forma de represión que mediante la eliminación 

física de una persona, buscan activar la sensación de un castigo ejemplarizante, empleando el 

terror como forma de control social de la población, sembrando la desconfianza y haciendo que 

las víctimas se paralicen y se alejen de la posibilidad de denunciar o desarrollar actividades de 

organización y protesta.
162
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La Operación para la Liberación del Pueblo y todas las ejecuciones extrajudiciales ordenadas por 

el gobierno de Nicolás Maduro constituyen entonces en una práctica generalizada para sembrar 

terror y controlar la población, como parte de la política de represión y de combate en contra del 

enemigo interno.  Todo esto ocurre ñbajo las ·rdenes directas de un Gobierno que opt· por 

acabar con la vida de miles de personas y sirvió de preámbulo a la actuación represiva que se 

desplegó durante el año 2017, en la que se utilizó fuerza desmedida contra la población civil que 

se uni· a las diversas manifestaciones que tuvieron lugar en las calles de Venezuelaò, dijo la 

Fiscal Ortega.
163

 

 

C) Asesinatos durante las protestas de 2014 

 

El Informe Anual 2014 de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y el Informe de la 

ONG COFAVIC, ñVenezuela: Sentencias de Silencioò, entre otros informes, detallan el contexto 

y lo ocurrido en las protestas estudiantiles de febrero-mayo 2014 que fueron violentamente 

reprimidos por las fuerzas de seguridad del Estado, por lo que no es el propósito en este informe 

volver a relatar esos hechos.
164

    

 

Lo relevante para este capítulo es que durante esas protestas, la represión abusiva y arbitraria 

produjo el asesinato de manifestantes a manos de las fuerzas de seguridad del Estado o de los 

colectivos.  En las protestas de 2014, se produjeron al menos 43 muertes, de las cuales al menos 

25 fueron asesinatos de manifestantes o de personas que se encontraban en las proximidades de 

manifestaciones a manos de agentes de seguridad o de los colectivos.  En estos casos -  y en los 

casos de los asesinatos de manifestantes en 2017 presentados más abajo ï los términos 

ñcolectivosò, ñgrupos de civiles armadosò, o referencias similares, son utilizados indistintamente.   

 

Dos de los casos merecen especial mención, ya que los familiares de las victimas testificaron en 

las sesiones del 14 de septiembre y 16 de octubre de 2017, organizadas por la Secretaría General 

de la OEA.  Se trata de los casos de José Alejandro Márquez Fagundez, que fue presentado por 

su viuda, Johanna Aguirre, y el caso de Geraldine Moreno, que fue presentada por su madre, 

Rosa Orozco.  Se resumen los casos a continuación.  

 

1- José Alejandro Márquez Fagundez, Ingeniero de Sistemas de 43 años en el momento de su 

fallecimiento fue detenido por la Guardia Nacional el 19 de febrero del 2014 cuando grababa 

con su teléfono celular la manifestación que ocurrían en la Avenida Urdaneta, en el Oeste de 

Caracas. Alejandro Márquez se encontraba en las inmediaciones de su lugar de residencia, 

observando y grabando las protestas que ocurrían esa noche, cuando manifestantes cerraron 

las calles aledañas a la Avenida Urdaneta, en el Oeste de Caracas.  Una comisión de la 

Guardia Nacional Bolivariana se presentó y empezó a reprimir a los manifestantes, con gases 

lacrimógenos, disparando y haciendo correr a las personas que ahí se encontraban. Alejandro 

Márquez intento correr y uno de los uniformados le disparo por la espalda, fallando el tiro, 

provocando que Alejandro resbalara y callera al pavimento, momento en el que fue atrapado 
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por varios uniformados que comenzaron a patearlo y golpearlo brutalmente. Lo obligaron a 

subirse en una patrulla de la GNB (se subió por su propia cuenta y consciente) y fue dejado 

en el Hospital José María Vargas, donde llegó con fuertes golpes en la cabeza, cuello, rostro 

e incluso en los brazos.  En el hospital no había como atenderlo y fue trasladado en una 

ambulancia a una clínica privada donde falleció el 21 de febrero.  

 

El informe médico del Vargas decía que había llegado a dicho hospital en patrulla de la 

GNB, que había llegado con trauma cráneo facial coagulado, hemorragia cerebral sebera y la 

fractura estaba localizada en el hueso m§s duro del cr§neo llamado el ñpe¶asco del cr§neoò. 

Testigos que declararon posteriormente a sus familiares que dentro del mismo Hospital 

Vargas, la GNB seguía golpeando a Márquez con la culata de sus armas incluso dentro de la 

sala de rayos X y que fueron los médicos los que les pidieron que abandonaran el lugar. 

Alejandro Márquez falleció por traumatismo craneoencefálico. 

 

La esposa de Márquez, Johanna Aguirre, testificó en la Sesión de la Secretaría General de la 

OEA del 14 de septiembre de 2017. El video del testimonio es disponible en:  

https://www.youtube.com/watch?v=KRX0QaJPzRk&feature=youtu.be&t=1h54m58s   

 

2- Geraldine Moreno, de 23 años en el momento de su fallecimiento, estudiante de 

Citotécnologia en la Universidad Arturo Michelena.  El 19 de febrero, de 2014 las 8:00 pm 

habían llamado a un cacerolazo, y Geraldine se acercó a la puerta del edificio donde ya había 

personas tocando la cacerola, momento en el que llegaron los motorizados de la GNB 

disparando. Geraldine Moreno, como todos los otros manifestantes, empezó a correr para 

huir de las balas, tratando de entrar a su edificio, Residencias Bayona Country, y es 

alcanzada por una de las motos, conducida por el Sargento Primero Alexander López Vargas 

y llevando como compañero a Alvin Bonilla Rojas quien disparó contra Geraldine cuando 

estaba volteo a verlos al verse alcanzada.  Geraldine cae al piso boca arriba y Bonillas Rojas, 

cicla el arma con otro cartucho y dispara directamente al rostro de Geraldine, con saña e 

instado por otro compa¶ero de armas quien le grit· ñm®tele, m®teleò, seg¼n testigos. Luego 

repitió una vez más.  Geraldine Moreno recibió el segundo y tercer disparo a quema ropa.  El 

Guardia Nacional que la mató le produjo las dos heridas a propósito, cuando la tenían 

acorralada con la moto, indefensa, y más tarde al llegar a su Comando, al descender de la 

moto admiti· haberle disparado a ñesa malditaò, seg¼n declarara m§s adelante al Ministerio 

Público el funcionario Alexander López Vargas, quien iba en dicha comisión. 

 

Geraldine Moreno fue operada para tratar de salvar su vida dos veces, en el Hospital 

Metropolitano del Norte, falleciendo dos días después, el 22 de febrero, como consecuencia 

de las heridas que produjeron las balas de perdigón en su rostro y cráneo. También presento 

heridas en un brazo, muñeca y palma de la mano derecha.  La causa de la muerte dice 

literalmente: Herniación de amígdalas cerebelosas y paro-cardio-respiratorio debido a 

hemorragia, lesiones encefálicas y ocular y edema cerebral debido a fracturas cráneo faciales 

por herida de disparo de arma de fuego (escopeta) de proyectiles múltiples (perdigones) 

facial-craneal. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=KRX0QaJPzRk&feature=youtu.be&t=1h54m58s
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La madre de Geraldine Moreno, Rosa Orozco, testificó sobre el asesinato de su hija en la Sesión 

de la Secretaría General de la OEA del 16 de octubre de 2017.  El video del testimonio es 

disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=fgxXGbTxEQg  

 

Las otras víctimas asesinadas en las protestas de 2014, presentadas en orden cronológico de su 

asesinato, son: 

 

3- Bassil Alejandro Da Costa Frias: De 24 años de edad.  El 12 de febrero de 2014, muere por 

herida producida por el paso de proyectil disparado por arma de fuego en las inmediaciones 

de una marcha estudiantil, realizada en la avenida sur 11, entre las esquinas de Tracabordo a 

Monroy.  Se han aprehendido 8 funcionarios: 6 del SEBIN, un Sargento Mayor del Ejército 

venezolano y un Policía Nacional. Los funcionarios del SEBIN son José Perdomo Camacho 

(autor material del hecho), Manuel Pérez, Edgardo Lara Gómez, Héctor Rodríguez, Jimmy 

Sáez, Josner Márquez; el efectivo de la PNB, es Andry Jaspe y el sargento del Ejército es 

Jonathan Rodríguez.  Solo José Perdomo permanece privado de su libertad. El Tribunal 48º 

de Control de Caracas, ordenó mantenerlo privado de su libertad el 17 de junio de 2014, 

mientras que a los demás les concedió la libertad bajo régimen de presentación cada ocho 

días.  

 

4- Juan Carlos Crisóstomo Montoya: De 50 años de edad, muere el 12 de febrero de 2014 por 

herida producida por el paso de proyectil disparado por arma de fuego en las inmediaciones 

de una marcha estudiantil, en la avenida sur 11, entre las esquinas de Tracabordo a Monroy. 

Fueron detenidos por este caso los mismos funcionarios que se involucró en el caso de Bassil 

Da Costa. Su audiencia preliminar se realizó el mismo día ante el mismo tribunal (todos 

fueron involucrados en la misma causa). A José Perdomo se le sobreseyó la causa por el 

asesinato de Juan Montoya. 

 

5- Roberto Redman: De 26 años de edad, el 12 de febrero de 2014 muere por herida producida 

por el paso de proyectil disparado por arma de fuego, en la avenida San Ignacio de Loyola, 

con avenida Uslar Pietri, frente a la ferretería Ferrekel durante manifestación en el municipio 

Chacao. No se reportan detenidos por este caso. 

 

6- José Ernesto Méndez: De 17 años de edad, falleció el 17 de febrero de 2014, cuando fue 

atropellado en la avenida Perimetral de Carúpano, sector Plaza Miranda, en una protesta en 

Carúpano, donde igualmente resultaron cinco (5) personas lesionadas. Su homicida fue 

identificado como supuesto trabajador de PDVSA, su nombre supuestamente es Rodolfo 

Sanz. No ha sido detenido. 

 

7- Génesis Carmona: Se encontraba manifestando pacíficamente y llegaron un grupo de civiles 

armados y empezaron a disparar en contra la manifestación causándole la muerte el 19 de 

febrero de 2014 por un impacto de bala en la cabeza, el caso lo radicaron para Caracas, se 

desconoce el motivo. No se han reportados detenidos por este caso. 

 

8- Asdrúbal Jesús Rodríguez Araguayan: De 26 años de edad, el 19 de febrero de 2014, 

funcionarios de la Policía de Chacao practicaron la aprehensión del mencionado ciudadano y 

posteriormente fue hallado sin vida, en las inmediaciones de la avenida Boyacá, a la altura de 

https://www.youtube.com/watch?v=fgxXGbTxEQg
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Sebucán.  Dos (2) funcionarios de Polichacao fueron aprehendidos. La policía insiste en que 

se trata de un delincuente común.  

 

9- Arturo Alexis Martinez: De 58 años de edad, miembro del PSUV, falleció el 20 de febrero de 

2014, a consecuencia de un proyectil disparado por arma de fuego, que le produjo 

traumatismo craneoencefálico cuando se encontraba recogiendo unos escombros dejados por 

una barricada, en la avenida Hernán Garmendia, diagonal a la Universidad Fermín Toro del 

estado Lara.  

 

10- Danny Joel Melgarejo Vargas: De 20 años de edad, fallece el 22 de febrero de 2014, tras 

recibir heridas punzo penetrantes durante una riña sostenida en el sector Palo Gordo, 

municipio Cárdenas, estado Táchira, lugar donde se encontraba una barricada. Existe un 

menor de edad detenido por este hecho. 

 

11- Wilmer Juan Carballo Amaya: Fue asesinado en la entrada de la urbanización La Fundación 

de Cagua el 24 de febrero de 2014 en Cagua, estado Aragua.  Fue impactado con un disparo 

en la cabeza presuntamente proveniente de un grupo de personas que se trasladaban en motos 

(colectivos). No se reportan detenidos por este caso. 

 

12- Jimmy Erwill Vargas González: De 32 años de edad, fallece el 24 de febrero de 2014, a 

consecuencia de traumatismo cráneo encefálico, tras caer de un segundo piso del edificio 

Camino Real, ubicado en la avenida Pueblo Nuevo, San Cristóbal, estado Táchira. El 

gobierno asegura que se cayó, la madre indica que la caída se debió a un disparo de la GNB. 

No hay detenidos. 

 

13- Sargento Giovanni Pantoja: Se encontraba el 28 de febrero de 2014 con otros cinco 

funcionarios enfrentando a un grupo de manifestantes en Mañongo, estado Carabobo y 

aparecieron unos civiles armados y dispararon contra ellos, asesinando a éste e hiriendo a 

otro. Por este caso se acusó al Ciudadano Pedro Guerra quien se encuentra bajo arresto 

domiciliario. 

 

14- José Gregorio Amaris Castillo: Mototaxista, de 25 años de edad, murió el 6 de marzo de 

2014 por herida de bala durante enfrentamiento entre vecinos y motorizados en Los Ruices. 

No se reportan detenidos por este caso. 

 

15- Giselle Rubilar: Ciudadana Chilena. Recibió el 9 de marzo de 2014 un disparo en el ojo 

izquierdo mientras retiraba los escombros de una barricada en Mérida. Tenía 47 años. No 

existen detenidos por este caso. 

 

16- Mariana Ceballos: Fue arrollada en Prebo, Valencia, estado Carabobo, el 10 de marzo de 

2014 mientras estaba en una barricada por un ciudadano que manejaba una camioneta y 

violentamente fue contra ella. Posteriormente el supuesto autor del delito fue detenido y fue 

privado de libertad. El sujeto se llama Kenet Martínez. 
 

17- Daniel Tinoco: El líder estudiantil fue baleado en el pecho por civiles armados motorizados 

en San Cristobal, Táchira, el 10 de marzo de 2014. 



54 
 

 

18- Jesús (Jesse) Acosta: Estudiante. Se encontraba en el patio de su casa en la Isabelica, 

Valencia, estado Carabobo.  Murió el 12 de marzo de 2014 cuando llegó un grupo de civiles 

armados y empezaron a disparar, propiciándole un impacto de bala en la cabeza.  

 

19- Guillermo Sánchez: Fue asesinado por un grupo de personas en motos el 12 de marzo en la 

Isabelica, Valencia, estado Carabobo.  Señalan los vecinos que los responsables fueron los 

grupos armados del gobierno, los colectivos, quienes lo golpearon repetidas veces antes de 

darle un ñtiro de graciaò. No se reportan detenidos por este caso. 

 

20- Anthony Rojas: Estudiante de segundo semestre de Ingeniería Mecánica de la Universidad 

Nacional Experimental del Táchira fue asesinado el 18 de marzo de 2014 de un balazo en la 

cara presuntamente por parte de grupos armados en moto que intentaban dispersar una 

protesta. 

 

21- Wilfredo Rey: Murió el 21 de marzo de 2014 en el Barrio Sucre, San Cristóbal, en el estado 

Táchira, luego de recibir un disparo en la cabeza durante supuestos ataques de grupos 

oficialistas (colectivos) contra viviendas de opositores que se mantienen en protestas 

callejeras. No hay detenidos. 

 

22- Argenis Hernández: Murió a causa de un proyectil de arma de fuego el 22 de marzo de 2014 

mientras que se encontraba protestando en san Diego, estado Carabobo, presuntamente por 

un civil que pasó en una moto, hasta la fecha no hay nadie detenido. 

 

23- Jesús Orlando Labrador: 40 años.  Murió el 22 de marzo de 2014, tras recibir un disparo de 

arma de fuego en el tórax al ser atacado por presuntos colectivos cuando ingresaron a la 

barriada Cardenal Quintero de Mérida y comenzaron a disparar contra manifestantes. No 

existen detenidos por este caso. 

 

24- Adriana Urquiola. Periodista asesinada el 23 de marzo de 2014 mientras se encontraba en las 

adyacencias de una barricada cerca de Los Nuevos Teques. Su homicida fue identificado 

como Yonny Eduardo Bol²var Jim®nez, quien confes· haber sido quien dispar· ñal aireò y 

que ñno quiso matar a nadieò. 

 

25- Josué Farías. 19 años. Estudiante de la URBE (Maracaibo) Recibió un impacto de bala el 29 

de mayo de 2014, mientras se desarrollaba una protesta en dicha universidad. Después de ser 

sometido a varias intervenciones y de permanecer recluido en la Unidad de Cuidados 

Intensivos de la Cl²nica ñLa Sagrada Familiaò, falleci· a causa de un paro respiratorio el 21 

de junio de 2014. Se indicó que los responsables serían funcionarios de la PNB, pero no hay 

detenidos por este caso. 

  

 

D) Asesinatos durante las protestas de 2017 

 

Cientos de miles de venezolanos empezaron nuevamente a salir a las calles el 1 de abril de 2017.  

El detonante fue las decisiones 155 y 156 del TSJ, emitidas el 29 de marzo, de asumir como 
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propios los poderes de la Asamblea nacional.  Aunque estas decisiones fueron revisadas, los 

manifestantes continuaron protestando en todo el territorio nacional en contra de este abuso y 

para reclamar su derecho al voto, la apertura de un canal humanitario, la libertad de los presos 

políticos y un cronograma electoral.   Los eventos y  circunstancias que llevaron a la ciudadanía 

en ese periodo a protestar abiertamente la pérdida de la democracia y el estado de derecho en 

Venezuela están ampliamente documentados en el Segundo y Tercer Informe del Secretario 

General sobre la Situación en Venezuela y no necesitan reiterarse
165

. 

 

En respuesta a las 6.729 protestas que ocurrieron entre el 1 de abril y el 31 de julio de 2017
166

, el 

Gobierno ordenó al aparato de seguridad que hiciera frente a los manifestantes. La represión no 

fue el resultado de acciones asiladas o aleatorias. Bajo las órdenes del Presidente Maduro, el 

gabinete y los comandantes militares desarrollaron y pusieron en marcha prácticas sistemáticas 

de represión y uso excesivo de la fuerza, incluyendo el asesinato en contra de las protestas 

pacíficas.  Esto no fue mera coincidencia. Fueron las acciones deliberadas de una dictadura 

desesperada por mantenerse en el poder. El R®gimen cre· una ñnueva normalidadò en que el 

Estado utiliza la violencia institucional sistemática en una guerra sucia contra el pueblo. 

 

Según Foro Penal, en Venezuela desde el 1º de abril de 2014 hasta el 18 de septiembre de 2017, 

a consecuencia directa de actos de represión a cargo de los agentes del orden público, o de los 

colectivos que actúan bajo la más absoluta impunidad y al amparo de las fuerzas de seguridad del 

Estado en Venezuela, fallecieron 177 personas en el contexto de las diferentes manifestaciones y 

protestas.
167

  De este número, según distintas fuentes, por lo menos 131 personas fueron 

asesinadas directamente como parte de la represión de las manifestaciones en momentos en los 

cuales efectivos de seguridad y civiles armados al margen de la ley estarían actuando, o 

fallecieron a consecuencia de la violación grave a sus derechos humanos, al estar detenidos 

arbitrariamente y habérseles negado, por ejemplo, la atención médica oportuna que 

necesitaban.
168

 

 

A continuación, se detallan las circunstancias de cada uno de los asesinatos en el contexto de las 

manifestaciones de 2017, y los supuestos autores materiales de los crímenes: 

 

26- El 06 de abril de 2017, falleció Jairo Johan Ortiz Bustamante, joven de 19 años, estudiante de 

la Universidad Nacional Experimental Politécnica de Caracas, como consecuencia de una 

herida producida por el paso de proyectil disparado por arma de fuego, mientras participaba 

en una manifestación realizada en la población de Carrizal, estado Miranda. La investigación 

independiente desarrollada por el Ministerio Público logró determinar que el autor de estos 

                                                           
165

 Secretar²a General de la OEA, ñSegundo Informe del Secretario General sobre la Situaci·n en Venezuelaò, 

http://www.oas.org/documents/spa/press/Informe-VZ-Spanish-signed-final.pdf;  y Secretaría General de la OEA,  

ñTercer Informe del Secretario General sobre la Situaci·n en Venezuelaò,  
http://www.oas.org/documents/spa/press/TERCER-INFORME-VENEZUELA-SPANISH-Final-signed.pdf  
166

 Observatorio Venezolano de Violencia, ñConflictividad Social en Venezuela en 2017ò, 

http://www.oas.org/documents/spa/press/TERCER-INFORME-VENEZUELA-SPANISH-Final-signed.pdf  
167

 Informe confidencial de Foro Penal, entregado a la Secretaría General de la OEA, 7 de diciembre de 2017. 
168

 Denuncia de la Fiscal General de Venezuela, Luisa Ortega Díaz, ante la Corte Penal Internacional, 6 de 

noviembre de 2017; e Informe confidencial de Foro Penal, entregado a la Secretaria General de la OEA el 7 de 

diciembre de2017; e Informe confidencial de Melanio Escobar, Director RedesAyuda / Humano Derecho Radio 

Estación. 

http://www.oas.org/documents/spa/press/Informe-VZ-Spanish-signed-final.pdf
http://www.oas.org/documents/spa/press/TERCER-INFORME-VENEZUELA-SPANISH-Final-signed.pdf
http://www.oas.org/documents/spa/press/TERCER-INFORME-VENEZUELA-SPANISH-Final-signed.pdf
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disparos fue un funcionario de la Policía Nacional Bolivariana, de nombre Rohenluis Leonel 

Rojas Mara, quien esgrimió su arma de reglamento y efectuó múltiples disparos en contra de 

un grupo de 81 jóvenes que manifestaba en la calle, ello a pesar de la norma constitucional 

que prohíbe el uso de armas de fuego para el control de manifestaciones.  

 

27- El 10 de abril de 2017, falleció el joven Daniel Alejandro Queliz Araca, de 20 años, era hijo 

único y estudiante de tercer año de Derecho en la Universidad Arturo Michelena, ubicada en 

San Diego, estado Carabobo. Este ciudadano se encontraba en una manifestación que se 

llevaba a cabo en la urbanización Los Parques, parroquia Miguel Peña del municipio 

Valencia, estado Carabobo, cuando recibió una herida por arma de fuego a nivel del cuello. 

La investigación adelantada por el Ministerio Público determinó que los funcionarios 

policiales Marcos Ojeda y Edwin Romero, adscritos a la Policía del estado Carabobo, 

esgrimieron sus armas de fuego de reglamento, y dispararon en contra de los manifestantes, 

logrando impactar a este joven, quien murió de forma instantánea.  

 

28- El 11 de abril de 2017, falleció Miguel Ángel Colmenares Milano, comerciante de 36 años 

que vendía filtros para vehículos en un negocio familiar. Este ciudadano observaba una 

manifestación que se desarrollaba en la calle 59 de Barrio Nuevo, Barquisimeto, estado Lara, 

cuando fue interceptado por varios hombres, quienes lo despojaron de sus pertenencias, le 

arrojaron dos artefactos explosivos conocidos como aturdidoras y luego le dispararon con 

una escopeta.  

 

29- El mismo 11 de abril de 2017, falleció el ciudadano Brayan David Principal Giménez, 

adolescente de 14 años de edad que estudiaba tercer año de bachillerato, este se encontraba 

presenciando una protesta ciudadana en la urbanización Alí Primera de la parroquia El Cují, 

en Barquisimeto, estado Lara, cuando fue impactado por un proyectil de arma de fuego, que 

le causó hemorragia interna y ruptura vascular visceral, dichos disparos lo realizaron desde 

un vehículo en marcha, presuntamente civiles armados. Por este hecho el Ministerio Público 

logró identificar a los autores, y fue aprehendido el ciudadano Yohan Zapata.  

 

30- En la misma fecha que el anterior, la Guardia Nacional Bolivariana le disparó a Gruseny 

Antonio Canelón Scirpatempo, deportista de 32 años, se dedicaba a la venta de repuestos de 

vehículos. Era conocido como Tony por sus amigos y allegados. Fue herido el 11 de abril de 

2017 con proyectil múltiple disparado por arma de fuego, cuando transitaba por los 

alrededores de una manifestación que se desarrollaba en el sector Bellas Artes de Cabudare, 

estado Lara, luego de que funcionarios de la Guardia Nacional Bolivariana le dispararan con 

una escopeta a quema ropa, fue aprehendido y conducido a un centro de detención en lugar 

de ser trasladado al hospital, y ya moribundo fue trasladado al Hospital Central Antonio 

María Pineda de Barquisimeto, donde falleció el 13 de abril. Para investigar este hecho se 

comisionó a las fiscalías 85° nacional y 21° del estado Lara, las cuales solicitaron y le fueron 

acordadas 14 órdenes de aprehensión, en contra de funcionarios adscritos a la Guardia 

Nacional Bolivariana, quienes jamás fueron aprehendidos en virtud de la protección de la que 

fueron objeto por parte del Comandante General de la Guardia Nacional y del Ministro del 

Poder Popular de Relaciones Interiores, Justicia y Paz.  
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31- El 19 de abril de 2017 falleció el adolescente Carlos José Moreno Barón, de 17 años, era 

estudiante de primer semestre de economía en la Universidad Central de Venezuela. Vivía 

con su madre y hermana, era jugador de Jugaba futbol. Dicho adolescente se encontraba en 

una concentración que se desarrollaba en la Plaza la Estrella, San Bernardino, Caracas, luego 

que recibió una herida de arma de fuego en la región cefálica, cuando un grupo de 

motorizados (civiles armados) arrojó bombas lacrimógenas a los presentes y accionaron 

armas de fuego, resultando herido el citado adolescente, así como un adulto, ambos fueron 

trasladados hasta el Hospital de Clínicas Caracas donde falleció. La Investigación desplegada 

por el Ministerio Público, logró identificar al tirador como un funcionario de la Policía 

Municipal de Sucre que se encontraba de civil infiltrado en la manifestación, el cual es 

miembro del denominado ñColectivo 5 de marzoò (grupo de civiles armados que operan en 

apoyo al gobierno) con sede en la zona de Cotiza.  

 

32- El mismo 19 de abril, falleció la ciudadana Paola Andreína Ramírez Gómez: joven de 23 

años de edad, era estudiante de la Universidad Católica de San Cristóbal, y se encontraba en 

las inmediaciones de la Plaza Las Palomas del barrio San Carlos, estado Táchira, cuando fue 

interceptada por varios sujetos en motocicletas (civiles armados) que ñpatrullabanò la zona en 

virtud de las manifestaciones que se estaban llevando a cabo en la zona, y que trataron de 

despojarla de sus pertenencias, al salir corriendo fue impactada por un proyectil que le 

perforó los pulmones.  

 

33- El mismo 20 de abril de 2017 falleció el adolescente Albert Rodríguez, de 16 años, 

estudiante de bachillerato en el Liceo José Avalos. Padecía de patologías cardiacas, razón por 

la cual tenía un estilo de vida tranquila, vivía con su madre. En esa fecha perdió la vida 

cuando se encontraba en la calle San Andrés de El Valle, y salió de su casa junto a su tío, al 

llegar a la planta baja del edificio inhaló gases lacrimógenos, producto de la represión 

desmedida que aplicaba la Policía Nacional Bolivariana en contra de los habitantes de la 

zona, que le produjeron complicaciones respiratorias que le causaron un infarto. 

Inmediatamente, fue trasladado hasta el Hospital Materno Infantil ubicado en El Valle, donde 

falleció.  

 

34- Durante las manifestaciones del 20 de abril en la urbanización El Valle, resultó muerto el 

ciudadano Ramón Ernesto Martínez Cegarra, comerciante de 28 años, que se dedicaba a la 

venta de empanadas y jugos naturales en un local de su propiedad. Dejó tres hijos huérfanos. 

El día de su muerte se encontraba en casa, pero al ser informado sobre los saqueos 

registrados en el sector El Valle, se dirigió hacia su local para constatar la situación y al estar 

cerca de su local comercial tuvo un intercambio de palabras con algunas personas (civiles 

armados) que posteriormente le dispararon con un arma de fuego.  

 

35- En las mismas condiciones y en esa fecha, falleció el ciudadano Francisco Javier González 

Núñez, ayudante de albañilería de 34 años, quien recibió un disparo cuando se encontraba en 

una manifestación en la calle Cajigal de El Valle, motivo por el que fue trasladado al 

Hospital Clínico Universitario, donde ingresó sin signos vitales. 

 

36- También durante las manifestaciones que se produjeron en la zona de El Valle en fecha 20 de 

abril, recibió un disparo por arma de fuego el ciudadano Kevin Steveen León Garzón, de 19 
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años. Este encontraba en una manifestación frente a la residencia Juan Manuel Cajigal de la 

avenida Intercomunal de El Valle, cuando fue herido por disparo de arma de fuego que le 

ocasionó fractura de cráneo.  

 

37- El 20 de abril de 2017, un grupo de personas se encontraba manifestando en las cercanías de 

la autopista Francisco Fajardo, específicamente en las inmediaciones del barrio 5 de Julio de 

Petare, cuando fueron reprimidos por funcionarios de la Policía Nacional Bolivariana y de la 

Guardia Nacional Bolivariana, quienes dispararon con escopetas y gases lacrimógenos, allí, 

resultó muerto el ciudadano Mervins Fernando Guitian Díaz, quien contaba con 25 años de 

edad, se desempeñaba como supervisor de mantenimiento de obras públicas en la Alcaldía 

del municipio Sucre del estado Miranda, quien recibió un disparo a nivel del abdomen, de 

proyectiles que resultaron ser un tornillo y una tuerca.  

 

38- Asimismo el 19 de abril de 2017, falleció la ciudadana Almelina Carrillo Virgüez, contaba 

con 48 años y trabajaba como camarera de la Clínica La Arboleda desde el año 1999, se 

dirigía a su lugar de trabajo y transitaba por la esquina La Esmeralda, parroquia Candelaria, 

cuando desde uno de los edificios le arrojaron una botella con líquido congelado en su 

interior, la cual impactó en la cabeza causándole traumatismo craneoencefálico severo, fue 

trasladada a la Clínica La Arboleda de San Bernardino, donde falleció cuatro días después. 

Se acusó por este hecho al ciudadano Jesús Juan Albi Zambito, quien fue identificado como 

el autor del hecho.  

 

39- El 24 de abril, falleció el ciudadano Jesús Leonardo Sulbarán, criminólogo de 41 años de 

edad, quien trabajaba en la Dirección Estadal del Poder Popular de Política Integral de la 

Gobernación del estado Mérida. Este se encontraba en la avenida Las Américas, con 

Viaducto Campo Elías, estado Mérida, cuando un grupo de civiles armados efectuaban 

disparos en contra de una manifestación que se llevaba a cabo en la zona, allí recibió varios 

disparos que le causaron la muerte. 

 

40- En las cercanías del mismo lugar, y en idénticas circunstancias, falleció el ciudadano Luis 

Alberto Márquez, de 52 años, quien recibió herida por arma de fuego en la región occipital. 

Se desempeñaba como jardinero en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Los Andes.  

 

41- El 24 de abril de 2017 fue asesinado el ciudadano Renzo Jesús Rodríguez Rodas, tenía 54 

años y dejó un hijo. Trabajó en el área de estudios de malariología durante 28 años. Para el 

momento de los hechos el hoy occiso se encontraba en una farmacia de la avenida 

Intercomunal de Barinitas, comprando un medicamento para su esposa, cuando pasó una 

manifestación por el lugar y recibió un impacto de bala en la región pectoral izquierda que le 

causó la muerte. La investigación desplegada por el Ministerio Público identificó como 

autores a miembros de un grupo de civiles armados que disparaban en contra de los 

manifestantes. Por este caso se solicitaron ocho órdenes de aprehensión y actualmente se 

encuentran detenidas tres personas.  

 

42- El 25 de abril, fue asesinado el ciudadano Orlando Johan Jhosep Medina Aguilar, de 22 años, 

trabajaba como Bedel en el Liceo Seferino Castillo del Tocuyo, estado Lara. Se encontraba 

en una manifestación en la avenida Lisandro Alvarado, cuando recibió un disparo que le 
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ocasionó un traumatismo craneoencefálico. El Ministerio Público logró identificar a los 

autores, a quienes se les solicitó una orden de aprehensión.  

 

43- El 25 de abril de 2017, fue asesinado por un funcionario de la policía del Estado Carabobo, el 

ciudadano Christian Humberto Ochoa Soriano, joven de 22 de años, que cursaba estudios de 

electricidad. Se encontraba en el callejón Rómulo Gallegos del barrio Francisco de Miranda, 

en Valencia, estado Carabobo, durante una protesta que se realizaba en las adyacencias del 

lugar, cuando un grupo de funcionarios de la Policía de ese estado, irrumpieron en el lugar 

disparando indiscriminadamente, logrando impactarlo a nivel de la zona abdominal. El 

Ministerio Público logró la identificación de los funcionarios autores, el Fiscal 35° del estado 

Carabobo imputó a un efectivo de la policía regional. 

 

44- El 26 de abril de 2017, fue asesinado el ciudadano Juan Pablo Pernalete Llovera, de 20 años 

de edad, era estudiante del segundo semestre de Contaduría Pública de la Universidad 

Metropolitana, pertenecía al equipo de baloncesto de esa casa de estudios y tenía una beca 

por excelencia deportiva. Se encontraba en una manifestación en Altamira, donde resultó 

herido por el disparo efectuado por un efectivo de la Guardia Nacional Bolivariana, quien le 

disparó un cartucho de bomba lacrimógena al tórax, el cual le produjo un shock cardiogénico. 

De inmediato, fue trasladado a un centro asistencial del municipio Chacao, estado Miranda, 

donde ingresó sin signos vitales. 

 

Los padres de Juan Pablo Pernalete Llovera, José Pernalete y Elvira Llovera, testificaron  

sobre el asesinato de su hijo en la sesión de la Secretaría General de la OEA del 16 de 

noviembre de 2017.  Ver el video del testimonio: 

https://www.youtube.com/watch?v=UkE29_b9DB0  

 

45- El 26 de abril de 2017, fue asesinado por efectivos de la Guardia Nacional Bolivariana, el 

ciudadano Eyker Daniel Rojas Gil, joven de 20 años de edad tenía un hijo de ocho meses. 

Este se encontraba en una manifestación en la vía pública de la parroquia Concepción de 

Barquisimeto, estado Lara, cuando al sitio arribaron efectivos de la Guardia Nacional 

Bolivariana efectuando disparos en contra de la población civil desarmada, logrando 

impactarlo en la región temporal izquierda. Posteriormente, fue trasladado al seguro social 

Pastor Oropeza de Barquisimeto, donde falleció.  

 

46- El 2 de mayo de 2017, fue asesinado el ciudadano Ángel Enrique Moreira González, tenía 28 

años de edad, ex miembro de la selección nacional de natación, se encontraba en una protesta 

trancando la autopista Prados del Este en el Municipio Baruta del Estado Miranda en la 

ciudad de Caracas, a bordo de una moto, cuando el conductor de un vehículo automotor que 

intentaba pasar la barricada de personas, aceleró para arrollar a los manifestantes, logrando 

alcanzarlo.  

 

47- El 3 de mayo de 2017, fue asesinado a manos de efectivo de la Guardia Nacional 

Bolivariana, el ciudadano Armando Cañizales Carrillo: joven violinista de 18 años de edad 

que formaba parte del Sistema Nacional de Orquesta Sinfónica de Venezuela, quien iniciaría 

estudios en la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela. Éste participaba 

en una manifestación en la avenida Río de Janeiro cruce con calle Jalisco de Las Mercedes, 

https://www.youtube.com/watch?v=UkE29_b9DB0
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Caracas, cuando recibió un disparo de proyectil metálico esférico que ingresó en la base del 

cuello.  

 

48- El 3 de mayo de 2017, falleció el ciudadano Gerardo José Barrera Alonso, quien se 

desempeñaba como funcionario policial del municipio San Joaquín del estado Carabobo de 

38 años de edad. Se encontraba cumpliendo labores de orden público durante una 

manifestación y evitando que personas irrumpieran en los establecimientos comerciales del 

sector, cuando varios hombres le efectuaron múltiples disparos logrando herirlo en la femoral 

derecha, fue trasladado al Hospital Central de Maracay, estado Aragua, donde fue atendido 

quirúrgicamente, pero falleció al día siguiente.  

 

49- El 4 de mayo de 2017, fue asesinado el ciudadano Hecder Vladimir Lugo Pérez, joven de 20 

años, estudiante. Este se encontraba en una manifestación en la avenida Don Julio Centeno, 

adyacente al conjunto residencial Los Tulipanes, en San Diego, estado Carabobo, para el 

momento un grupo de funcionarios policiales disparaba en contra de los manifestantes. En 

ese momento, recibió un disparo ocasionándole una herida en la región frontal derecha con 

salida parietal izquierda por proyectil disparado por arma de fuego.  

 

50- El 8 de mayo de 2017, Anderson Enrique Dugarte Dugarte, de 31 año edad, quien trabajaba 

como mototaxista, participaba en una manifestación en la calle 26, con Viaducto Campo 

Elías, estado Mérida, cuando un grupo de civiles armados, efectuaban disparos en contra de 

los manifestantes, cuando resultó herido por el paso de proyectil disparado por arma de fuego 

en la región temporal derecha.  

 

51- Miguel Fernando Castillo Bracho, quien contaba con 27 años de edad, era comunicador 

social mención audiovisual egresado de la Universidad Santa María. El día 11 de mayo de 

2017, se encontraba en avenida principal de Las Mercedes, municipio Baruta, Caracas, 

cuando fue asesinado por funcionarios de la Guardia Nacional Bolivariana, quienes 

disparaban esferas metálicas, logrando impactarlo a la altura del intercostal izquierdo.  

 

52- El 15 de mayo de 2017, fue asesinado por parte de funcionarios adscritos a la Policía 

Nacional Bolivariana, el ciudadano Luis José Alviarez Chacón, joven de 18 años de edad, 

único hijo, bachiller, era atleta en la disciplina de ping-pong, mientras se encontraba en una 

manifestación en la parroquia Palmira del municipio Guásimos, estado Táchira, cuando 

funcionarios de la Policía Nacional Bolivariana dispararon sus armas de fuego en contra de 

los manifestantes, quienes le impactaron a nivel del tórax, razón por la que fue trasladado al 

Hospital de Fundahosta. Por este caso, el Ministerio Público venezolano logró identificar a 

los autores, a dos funcionarios de la Policía Nacional Bolivariana.  

 

53- El 15 de mayo de 2017, fue asesinado el ciudadano Yeison Nathannael Mora Castillo, 

adolescente de 17 años de edad, laboraba en una ferretería. Este se encontraba en una 

manifestación en la parroquia Ciudad Bolivia, municipio Pedraza del estado Barinas, fue 

alcanzado por un disparo en la región infra orbital derecha, cuando funcionarios de la 

Guardia Nacional Bolivariana efectuaban disparos. En ese momento, fue trasladado al 

Hospital Dr. Luis Razetti, donde fue intervenido quirúrgicamente y falleció al día siguiente..  
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54- El 16 de mayo de 2017, fue asesinado por parte de un funcionario de la policía del estado 

Táchira, el ciudadano Diego Armando Hernández Barón, tenía 32 años de edad, era Técnico 

Superior en Administración, mención Contabilidad y Finanzas, laboraba como moto taxista. 

Se encontraba en una manifestación diagonal a la plaza Bolívar, municipio Capacho Nuevo, 

estado Táchira, cuando recibió un disparo de arma de fuego en el tórax. Por este hecho, el 

Ministerio Público logró identificar al autor como el funcionario de la Policía del estado 

Táchira, Luis Oviedo Ávila, quien disparó en contra de los manifestantes.  

 

55- El 16 de mayo de 2017, fue asesinado el ciudadano Diego Fernando Arellano De Figueredo, 

biólogo de 31 años, mientras se encontraba en la Av. Perimetral en la entrada de la 

urbanización Los Castores, San Antonio de Los Altos, Municipio Los Salias del estado 

Miranda, recibió un disparo de arma de fuego en el tórax, mientras funcionarios de la 

Guardia Nacional Bolivariana disparaban de forma indiscriminada. Luego del hecho, la 

víctima fue trasladada a la clínica El Retiro, lugar en el que falleció.  

 

56- El 16 de mayo de 2017, fue asesinado Jose Francisco Guerrero Contreras, adolescente de 15 

años de edad, se dedicaba al trabajo de obrero, tenía seis hermanos. Se encontraba en un 

abasto ubicado en el sector Sabaneta, parroquia La Concordia de San Cristóbal, estado 

Táchira, lugar en el que se realizaba una manifestación, durante la cual recibió un disparo en 

la región umbilical inferior izquierda, siendo trasladado al Hospital Central de San Cristóbal 

Dr. José María Vargas, donde falleció al día siguiente. 

 

57- El 17 de mayo de 2017, fue asesinado por funcionarios de la Guardia Nacional Bolivariana, 

el ciudadano Manuel Felipe Castellanos Molina, comerciante de 48 años casado y con tres 

hijos. Se encontraba en un abasto en Tucapé, municipio Cárdenas del estado Táchira, donde 

se realizaba una manifestación con colocación de barricadas. En ese momento, funcionarios 

de la Guardia Nacional Bolivariana efectuaron múltiples disparos en contra de los 

manifestantes, logrando alcanzar a la víctima en el cuello. Por este caso el Ministerio 

Público, logró identificar como autores de estos hechos a tres funcionarios adscritos a la 

Guardia Nacional Bolivariana.  

 

58- El 18 de mayo, fue asesinado Paúl René Moreno Camacho, joven de 24 años de edad, 

estudiante de quinto año de medicina en la Universidad del Zulia, laboraba como paramédico 

y era miembro de un grupo de voluntarios que prestan servicio de auxilios médicos 

humanitarios. Éste se encontraba en las inmediaciones de la avenida Fuerzas Armadas de la 

ciudad de Maracaibo, estado Zulia, cuando un ciudadano que conducía un vehículo arremetió 

en contra de la barricada logrando impactar al hoy occiso huyendo del lugar. La víctima fue 

trasladada al Hospital Adolfo Pons, donde falleció.  

 

59- Daniel Rodríguez Quevedo, joven de 18 años de edad, estudiante universitario del primer año 

de Derecho en la Universidad Católica del Táchira, el 18 de mayo de 2017, se encontraba en 

una manifestación en la urbanización Venecia, avenida principal de Santa Ana, municipio 

Córdoba del estado Táchira, cuando varias personas (civiles armados) quienes se encontraban 

en motos y portando armas de fuego le efectuaron disparos, logrando impactar a la víctima en 

la región cefálica. Inmediatamente, fue trasladado al Hospital Central, lugar en el que 

falleció.  
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60- El 15 de mayo de 2017, resultó muerto el ciudadano Jorge David Escandón Chiquito, de 37 

años de edad, era licenciado en seguridad ciudadana y realizaba una maestría en 

administración del trabajo, trabajaba como funcionario policial y se desempeñaba como 

Supervisor Agregado de la Policía del estado Carabobo, adscrito a la Brigada Motorizada de 

Naguanagua. Dicho ciudadano se encontraba en el Conjunto Residencial Palma Real de 

Naguanagua, estado Carabobo, donde se realizaba una manifestación en la que surgió una 

confrontación, durante la cual fue herido Escandón en la región cefálica por un proyectil 

disparado por arma de fuego, siendo trasladado al Hospital Metropolitana del Norte, donde 

falleció el 19 de mayo de 2017.  

 

61- El 20 de mayo de 2017, fue asesinado el ciudadano Edy Alejandro Terán Aguilar, estudiante 

del quinto semestre de administración de recursos humanos en la Universidad Simón 

Rodríguez, tenía 22 años de edad. Se encontraba en el sector El Murachí, parroquia Mercedes 

Díaz de Valera, estado Trujillo, cuando personas desconocidas (civiles armados) accionaron 

armas de fuego contra los manifestantes y Terán Aguilar fue impactado por un proyectil 

disparado por arma de fuego, causándole una perforación cardíaca. De inmediato, fue 

trasladado al Hospital Central de Valera, donde falleció.  

 

62- El 22 de mayo de 2017, fue asesinado el ciudadano Yorman Alí Bervecia Cabeza, de 18 años 

de edad que había culminado sus estudios de Bachillerato. Se encontraba en la avenida 

cuatricentenaria de la ciudad de Barinas, estado homónimo, cuando se desarrollaba una 

manifestación y varias personas comenzaron a atacar el destacamento 33 de la Guardia 

Nacional Bolivariana, protestando en contra de la represión indiscriminada que se estaba 

produciendo a diario en contra de la población civil. Durante esa situación, el joven recibió 

un disparo del lado izquierdo del tórax que le causó la muerte.   

 

63- El 22 de mayo de 2017, fue asesinado el ciudadano Elvis Adonis Montilla Pérez, tenía 20 

años de edad, estudiaba en la Universidad Francisco de Miranda de Coro, estado Falcón. Se 

encontraba durante una manifestación en la avenida Los Llanos, frente a la urbanización 

Palma de Oro, parroquia Alto Barinas del estado homónimo, cuando fue impactado por un 

proyectil disparado por arma de fuego en la región pectoral, el cual fue disparado por un 

sujeto encapuchado que disparaba en contra de los manifestantes.  

 

64- El mismo 22 de mayo de 2017, resultó muerto el ciudadano Alfredo José Briceño Carrizales, 

quien contaba con tenía 25 años de edad. Siendo aproximadamente las 7:30 horas de la 

noche, se encontraba en una manifestación que se efectuaba frente a su domicilio en la calle 

Cedeño del estado Barinas, momento en el cual fue impactado por un proyectil disparado por 

arma de fuego, que le impactó a nivel del intercostal izquierdo.  

 

65- El 22 de mayo de 207, fue asesinado el ciudadano Miguel Ángel Bravo Ramírez, obrero de 

25 años de edad, quien se encontraba durante una manifestación en la Plaza Bolívar de 

Socopó, parroquia Ticoporo, municipio Antonio José de Sucre del estado Barinas, cuando 

recibió varios impactos de bala, mientras funcionarios policiales efectuaban disparos. 

Falleció al ser trasladado de la clínica San José al Hospital Dr. Luis Razetti. 
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66- En las mismas circunstancias falleció el ciudadano Freiber Darío Pérez Vielma, joven de 21 

años de edad, quien el 22 de mayo de 2017, participaba en una manifestación en el caserío La 

Mula, parroquia Dominga Ortiz de Páez del estado Barinas, recibió una herida producida por 

disparo de arma de fuego a nivel del pulmón. De inmediato, fue trasladado al Hospital Dr. 

Luis Razetti, donde falleció. 

 

67- En el estado Barinas fue asesinado el ciudadano Juan Antonio Sánchez Suárez, joven de 21 

años de edad.  Practicaba voleibol y trabajaba en una panadería. En fecha 23 de mayo de 

2017, se encontraba durante una manifestación en la Urbanización José Antonio Páez, 

parroquia Rómulo Betancourt del estado Barinas, cuando recibió dos disparos de arma de 

fuego a nivel de la región pectoral y otro en la región intercostal, siendo trasladado al 

Hospital Dr. Luis Razetti, donde falleció.  

 

68- El 23 de mayo de 2017, falleció producto del disparo por proyectil disparado con armas de 

fuego, al ciudadano Erick Antonio Molina Contreras: tenía 35 años de edad, trabajaba en un 

restaurante y dejó tres hijos huérfanos. En fecha 23 de mayo de 2017, se encontraba en una 

manifestación en la Urbanización Los Próceres, parroquia Corazón de Jesús de Barinas, 

donde fue herido un proyectil disparado por arma de fuego en la región escapular, por lo que 

fue trasladado al Hospital Dr. Luis Razetti, donde posteriormente murió. 

 

69- El 24 de mayo de 2017, fue asesinado por funcionarios de la Policía del Estado Bolívar, el 

ciudadano Augusto Sergio Puga Velásquez, joven de 22 años, estudiante del cuarto semestre 

de Medicina en la Universidad de Oriente (UDO). Puga Velásquez se encontraba en las 

adyacencias del decanato de la UDO, ubicado en la parroquia Catedral, municipio Heres del 

estado Bolívar, donde se llevaba a cabo una manifestación, que fue reprimida por 

funcionarios de la policía estadal quienes ingresaron en el interior del recinto universitario 

disparando de forma indiscriminada en contra de los manifestantes, logrando alcanzar a la 

víctima en la región cefálica causándole la muerte. 

 

70- El 24 de mayo de 2017, resultó muerto el ciudadano Adrián José Duque Bravo, Contador 

público de 23 años de edad. Éste se encontraba en una manifestación que se desarrollaba en 

las Torres del Saladillo, ubicadas en la avenida Padilla de Maracaibo, estado Zulia, cuando 

recibió un impacto en la región abdominal izquierda, que resultó ser una esfera de vidrio. 

Inmediatamente fue trasladado al Hospital Chiquinquirá, donde posteriormente falleció.  

 

71- El 25 de mayo de 2017, fue asesinado por funcionarios de la Guardia Nacional Bolivariana, 

el ciudadano Manuel Alejandro Sosa Aponte, tenía 33 años de edad y trabajaba como obrero 

de control de calidad de una empresa de alimentos ubicada en Cabudare. Dejó huérfano a un 

niño de 5 años. Este se encontraba en una manifestación en la urbanización Valle Hondo de 

Cabudare, estado Lara, cuando recibió un disparo en el cuello, producto de un disparo de 

proyectil 9mm disparado por un funcionario de la Guardia Nacional Bolivariana, quienes 

disparaban de forma indiscriminada en contra de los manifestantes. De inmediato, fue 

trasladado al Centro Quirúrgico Los Leones, en Barquisimeto, donde murió luego de una 

intervención quirúrgica.  
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72- El 27 de mayo de 2017, fue asesinado el ciudadano Danny José Subero, de 34 años de edad, 

era efectivo retirado de la Guardia Nacional, alcanzó el rango de teniente. Se encontraba en 

Urbanización Valle Hondo, avenida principal, parroquia Cabudare, municipio Palavecino del 

estado Lara, cuando la caravana fúnebre de Manuel Sosa se trasladaba hacia el cementerio, 

hizo un alto en a la altura del distribuidor a fin de rendir un homenaje a este ciudadano, 

momento en el cual un grupo de personas que se encontraban en el lugar lo agredieron con 

objetos contundentes e igualmente le propinaron tres heridas causadas por proyectil 

disparado por arma de fuego, y la moto en la cual se trasladaba fue quemada por los 

agresores; el ciudadano fue auxiliado por funcionarios de la policía del estado Lara quienes 

lo trasladaron al Ambulatorio de Cabudare, siendo trasladado inmediatamente al Hospital 

Universitario Antonio María Pineda en Barquisimeto, donde falleció luego de su ingreso.  

 

73- El 27 de mayo de 2017, fue asesinado por un funcionario de la Policía del Estado 

Anzoátegui, el ciudadano César David Pereira Villegas, quien contaba con 20 años de edad, 

estudiaba publicidad y mercadeo en el Instituto Universitario de Tecnología Industrial 

Rodolfo Loero Arismendi (IUTIRLA). Siendo aproximadamente las 6:30 horas de la tarde, el 

joven César Pereira se encontraba en una manifestación que se llevaba a cabo en las 

adyacencias del Centro Comercial El Peñón del Faro, Intersección de las Avenidas 

Arismendi y Mariño, municipio Diego Bautista Urbaneja, parroquia Lechería, estado 

Anzoátegui, cuando arribó al sitio una comisión de policías del Estado Anzoátegui, quienes 

reprimían de forma violenta y con uso desmedido de la fuerza a los manifestantes, fue herido 

en la región abdominal por una esfera de vidrio disparada de arma de fuego, siendo 

trasladado al Centro Médico más cercano, en donde fue intervenido quirúrgicamente y 

falleció al día siguiente. En este caso el Ministerio Público demostró la modificación de 

municiones para el control de manifestaciones para hacerlas más letales por parte de la 

policía.  

 

74- El 31 de mayo de 2017, un grupo de personas dio muerte al ciudadano Nelson Antonio 

Moncada Gómez, quien tenía 37 años de edad y se desempañaba como Juez de la Sala 1 de la 

Corte de Apelaciones del Tribunal Supremo de Justicia en el Circuito Judicial Penal del Área 

Metropolitana de Caracas. Este ciudadano transitaba por la avenida Páez de El Paraíso a la 

altura del Colegio de Abogados, cuando observó una barricada e intentó evadirla. En ese 

momento, personas armadas que se encontraban en el lugar le dispararon en varias ocasiones 

y luego lo despojaron de sus pertenencias.  

 

75- El 1 de junio de 2017, falleció la ciudadanía María Estefanía Rodríguez, tenía 45 años de 

edad, trabajaba como camarera en un hotel. La víctima recibió un disparo en la región 

intercostal derecha, cuando caminaba junto a otras personas por la avenida Intercomunal de 

Barquisimeto, a la altura de la Escuela La Granja, municipio Iribarren, estado Lara, lugar en 

el que se desarrollaba una manifestación.  

 

76- Luis Miguel Gutiérrez Molina, resultó muerto cuando tenía 20 años de edad, trabajaba como 

caletero descargando materiales de construcción. En fecha 17 de mayo de 2017, se 

encontraba en las inmediaciones de una manifestación en la Carrera Cuarta de Tovar, estado 

Mérida, cuando un grupo armado efectuaba disparos, y recibió una herida en la región 

abdominal, ingresó al Hospital Universitario Los Andes y falleció diecisiete días después.  
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77- El 03 de junio de 2017, falleció el ciudadano Yoinier Javier Peña Hernández, joven de 28 

años de edad con discapacidad psicomotora de nacimiento. El 10 de abril de 2017, Peña 

Hernández se encontraba una manifestación con un grupo de personas en las inmediaciones 

de la avenida Florencio Jiménez con avenida La Salle de Barquisimeto, donde se 

desarrollaban manifestaciones. En ese instante, los presentes en el lugar fueron sorprendidos 

por un vehículo en marcha desde el que dispararon en varias oportunidades, resultando 

herido el joven en la región intercostal derecha. De inmediato, fue trasladado al Hospital 

Central Universitario Dr. Antonio José María Pineda, donde falleció el 03 de junio de 2017.  

 

78- El 07 de junio de 2017, Neomar Lander, adolescente de 17 años, bachiller. En fecha 07 de 

junio de 2017, se encontraba en una manifestación en la avenida Francisco de Miranda, 

municipio Chacao, cuando recibió un impacto con un objeto que le produjo una herida a 

nivel de tórax, siendo trasladado a la clínica El Ávila donde ingresó sin signos vitales.  

 

79- El 12 de junio de 2017, falleció el ciudadano Sócrates Jesús Salgado Romero, tenía 49 años 

de edad, estaba casado desde hace 25 años, dejó dos hijos, era jubilado con el rango de 

sargento de la extinta Policía Metropolitana, se desempeñaba como supervisor de rampa en el 

Aeropuerto Internacional Simón Bolívar. En fecha 12 de junio de 2017, se encontraba en la 

avenida principal Carlos Soublette, parroquia La Guaira, estado Vargas, cuando se traslada 

en su moto y en el trayecto se encontró con una manifestación, la cual estaba siendo 

dispersada con la utilización de gases lacrimógenos por parte de la Guardia Nacional 

Bolivariana, esto le ocasionó asfixia y le produjo un infarto.  

 

80- El 13 de junio de 2017, falleció el ciudadano Douglas Acevedo Sánchez Lamus, quien tenía 

41 años de edad, se desempeñaba como Supervisor Jefe en la División de Investigaciones de 

la Policía del estado Mérida, con 21 años de servicio, dejó tres hijos. Se trasladaba en 

comisión hacía la avenida Urdaneta, sector Pie del Llano, municipio Libertador, Parroquia El 

Llano, estado Mérida, en donde se encontraba una manifestación, cuando resultó herido por 

arma de fuego en la región supraclavicular izquierda, cuando civiles armados disparaban en 

el lugar, siendo trasladado al Hospital Universitario de Los Andes, donde falleció.  

 

81- El 15 de junio de 2017, durante una manifestación en las adyacencias de la Universidad 

Rafael Belloso Chacín, parroquia Idelfonso Vásquez, municipio Maracaibo, estado Zulia, se 

encontraba un grupo de manifestantes y estudiantes cerrando las calles como señal de 

protesta ante la represión gubernamental, cuando un camión tipo cava pasó a gran velocidad 

y embistió a los asistentes, arrollando al ciudadano Luis Enrique Vera Sulbarán, quien 

contaba con 20 años de edad, estudiante universitario de dos carreras universitarias; 

Arquitectura en la Universidad Rafael Urdaneta y Contaduría Pública en la Universidad 

Rafael Belloso Chacín. Por este caso, el Ministerio Público logró la detención del ciudadano 

Darwin José Rubio Ferrebu, a quién se le imputó el delito de homicidio intencional. 

 

82- El 15 de junio de 2017, fue asesinado el ciudadano José Gregorio Pérez Pérez, contaba con 

20 años de edad, cursaba el séptimo semestre de Educación Física en la Universidad 

Pedagógica Experimental Libertador (UPEL). En esa fecha se encontraba en una 

manifestación que se llevaba a cabo en la final avenida Prolongación, sector La Y, municipio 
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Junín, Rubio, estado Táchira, cuando unos sujetos que se trasladaban en vehículos tipo motos 

realizaron disparos hacía las personas que se encontraban manifestando, hiriéndolo 

mortalmente en el rostro.  

 

83- El 16 de junio de 2017, fue asesinado el ciudadano Nelson Daniel Arévalo Avendaño, quien 

contaba con 22 años de edad, era estudiante de Derecho en la Universidad Fermín Toro. En 

fecha 16 de junio de 2017, se encontraba participando en una manifestación en la avenida 

Hernán Garmendia, frente al Club Hípico Las Trinitarias, parroquia Santa Rosa, municipio 

Iribarren del estado Lara, cuando varios sujetos dispararon a los manifestantes, lesionándolo 

en el cuello, fue trasladado a un centro de salud cercano en donde ingresó sin signos vitales.  

 

84- El 17 de junio de 2017, funcionarios de la Guardia Nacional Bolivariana, dieron muerte al 

adolescente Fabian Alfonso Urbina Barrios, de 17 años de edad. Se encontraba participando 

en una manifestación en las inmediaciones del distribuidor Altamira, Municipio Chacao, 

cuando funcionarios de la Guardia Nacional dispararon sus armas de fuego tipo pistola, de 

forma indiscriminada en contra de la masa de jóvenes que allí participaban, logrando herir 

mortalmente a este ciudadano, y lesionar a cinco jóvenes más por proyectiles. Este 

adolescente fue trasladado a la clínica El Ávila donde ingresó sin signos vitales. El 

Ministerio Público logró identificar a los tiradores, como miembros de Guardia Nacional, 

contra quienes solicitó órdenes de aprehensión.  

 

El padre de Fabian Urbina, Iván Urbina, testificó sobre el asesinato de su hijo en la sesión de 

la Secretaría General de la OEA del 16 de noviembre de 2017.  Ver el video del testimonio: 

https://www.youtube.com/watch?v=tnepjMXE-X0  

 

85- David José Vallenilla Luis, era un joven de 22 años de edad e hijo único; culminó sus 

estudios de enfermería en el Instituto Universitario de Tecnología de Administración 

Industrial, cuyo acto de grado se realizaría el próximo mes de agosto. El 22 de junio de 2017, 

se encontraba durante una manifestación en la autopista Francisco Fajardo, municipio 

Chacao del estado Miranda, cuando efectivos militares y policías pretendían dispersar la 

concentración, por lo que dispararon con armas de fuego desde la parte interna de la base 

aérea La Carlota. Allí resultó herido este joven a nivel del tórax y fue trasladado a la clínica 

El Ávila, donde ingresó sin signos vitales. 

 

86- El 27 de junio de 2017, fue asesinado el ciudadano Ronny Alberto Parra Araujo, tenía 27 

años de edad, era Sargento Primero de la Guardia Nacional Bolivariana. En fecha 27 de junio 

de 2017, se encontraba resguardando detenidos durante una manifestación en el sector El 

Castaño, municipio Girardot, estado Aragua, cuando varios sujetos desconocidos 

comenzaron a disparar y resultó herido en la región inguinal, siendo trasladado al Centro 

Médico de Maracay, donde falleció.  

 

87- El 27 de junio de 2017, fue asesinado el ciudadano Jhonatan José Zavatti Serrano, joven de 

25 años de edad, trabajaba como conductor de camiones. En la señalada fecha se encontraba 

en una manifestación que se desarrollaba en las adyacencias de su vivienda, en la calle 

principal 5 de julio, callejón José Gregorio, parroquia Petare, municipio Sucre del estado 

https://www.youtube.com/watch?v=tnepjMXE-X0
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Miranda, cuando recibió un impacto de un proyectil disparado por arma de fuego, siendo 

trasladado al Hospital Domingo Luciani, donde falleció.  

 

88- El 27 de junio de 2017, resultó muerto el ciudadano Javier Alexander Toro Trejo, tenía 34 

años de edad, era bachiller y se encontraba desempleado. Dejó dos hijos. En fecha 27 de 

junio de 2017, se encontraba en una manifestación en la encrucijada de Palo Negro, sector La 

Pica, calle Paramaconi, parroquia San Martín de Porras, municipio Libertador del estado 

Aragua, donde un grupo de personas pretendía ingresar indebidamente a los locales 

comerciales de la zona. Igualmente, una comisión de la policía regional trató de dispersarlos 

con bombas lacrimógenas, al mismo tiempo que varios sujetos desconocidos realizaron 

disparos, logrando herirlo. Fue trasladado al Hospital del Instituto Venezolano de los Seguros 

Sociales, donde ingresó sin signos vitales.  

 

89- El 28 de junio de 2017, resultó muerto el ciudadano Isael Jesús Macadán Aquino, de 18 años 

de edad, era bachiller. Se encontraba participando en una manifestación en la avenida 

principal de Boyacá III, sector Troncal de Barcelona, estado Anzoátegui, cuando un sujeto 

sali· del local comercial ñEl Empanad·nò y efectu· varios disparos con un arma de fuego, 

hiriéndolo en la región cefálica.  

 

90- El 28 de junio de 2017, fue asesinado el ciudadano Roberto Enrique Durán Ramírez, contaba 

con 24 años de edad, era vendedor, era camarógrafo. En la referida fecha, se encontraba en 

una manifestación en la urbanización Terepaima, parroquia Concepción, municipio Iribarren 

del estado Lara, cuando funcionarios de la Guardia Nacional Bolivariana y de la Policía 

regional utilizaron armas de fuego letales en contra de los ciudadanos que manifestaban, 

recibiendo la víctima una herida de proyectil en el pectoral izquierdo y fue trasladado a la 

clínica IDB de Barquisimeto, donde falleció.  

 

91- El 28 de junio de 2017, fue arrollado por un camión tipo cisterna el ciudadano Luiyin 

Alfonzo Paz Borjas, quien contaba con 20 años de edad, era vendedor de pescado y se 

encontraba realizando un curso de peluquería. Se encontraba en una manifestación en el 

distribuidor Perijá, Circunvalación 1, parroquia Cecilio Acosta de Maracaibo, estado Zulia, 

en donde se habían colocado barricadas en signo de protesta. Fue trasladado al Hospital 

General del Sur, donde falleció. 

 

92- El 26 de junio de 2017, fue asesinado el ciudadano Alfredo José Figuera Gutiérrez, tenía 19 

años de edad. Era estudiante y se encontraba elaborando su trabajo de grado para obtener el 

título de bachiller. Estaba en una manifestación en la urbanización El Limón, avenida 

Caracas, Maracay, municipio Girardot del estado Aragua, cuando personas desconocidas a 

bordo de una motocicleta (civiles armados) comenzaron a disparar. El joven resultó herido en 

la cabeza, por lo que fue trasladado al Hospital Central de Maracay, donde estuvo en terapia 

intensiva y falleció a los tres días.  

 

93- Eduardo José Márquez Albarrán, tenía 20 años de edad, era estudiante del primer año del 

Programa Nacional de Formación mención Turismo en la Universidad Politécnica Territorial 

del estado Mérida. En fecha 13 de junio de 2017, se encontraba durante una manifestación en 

el sector Pie del Llano, frente a la estación de servicio Mario Charal, parroquia Domingo 
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Peña, municipio Libertador, estado Mérida, cuando funcionarios de la policía regional 

contenían la manifestación efectuando disparos de armas de fuego y este fue herido a nivel 

abdominal. Fue trasladado al Hospital Universitario de Los Andes y falleció en fecha 30 de 

junio de 2017.  

 

94- Rubén Alexander Morillo Pereira: tenía 33 años de edad, era comerciante y en fecha 30 de 

junio de 2017, se encontraba durante una manifestación en la Avenida Libertador, 

Urbanización Obelisco, Parroquia Concepción, Municipio Iribarren, Barquisimeto, estado 

Lara, momento en el cual hicieron acto de presencia funcionarios de la Guardia Nacional 

Bolivariana quienes comenzaron a disparar en contra de las personas que manifestaban 

pacíficamente, resultando herido el ciudadano Rubén Alexander Morillo Pereira, el cual fue 

trasladado a un hospital en la ciudad de Barquisimeto, donde ingresó sin signos vitales.  

 

95- José Gregorio Mendoza Durán: tenía 44 años de edad, se dedicaba al comercio y en fecha 30 

de junio de 2017, se encontraba ejerciendo su derecho a la protesta de manera pacífica 

específicamente en la Avenida Principal del Barrio José Félix Ribas, Parroquia Juan de 

Villegas del estado Lara, lugar donde se encontraba adyacente un Supermercado identificado 

como ñFelix 13ò, el cual fue violentado por otro grupo de personas en vista de la precaria 

situación de alimentos, haciendo acto de presencia una comisión de la Guardia Nacional 

Bolivariana quienes al ver la situación accionaron sus armas de fuego contra todo aquel que 

se encontrara en esa avenida, resultando herido el ciudadano Mendoza Durán.  

 

96- Fernando Rojas Rubio: tenía 49 años de edad, laboraba como tornero y en fecha 30 de junio 

de 2017, se encontraba ejerciendo conjuntamente con otras personas su derecho a la 

manifestación pacífica en la Carrera 34 con Calle 42 y 43, Parroquia Concepción, Municipio 

Iribarren del estado Lara, momento en el cual fueron atacados por sujetos desconocidos que 

se encontraban encapuchados, los cuales testigos han catalogado como ñcolectivos armadosò, 

quienes desplazándose en vehículos tipo camioneta dispararon a todo aquel se encontrara 

protestando en contra del Gobierno Nacional. En ese momento los manifestantes corrieron a 

resguardarse en un local comercial; sin embargo, estas personas armadas los siguieron y 

accionaron sus armas de fuego en reiteradas oportunidades, siendo alcanzado por un disparo 

el ciudadano Fernando Rojas, el cual fue trasladado al Hospital Central Antonio María 

Pineda, donde falleció.  

 

97- Ramses Enrique Martínez Carcamo: tenía 20 años de edad, laboraba reparando teléfonos 

celulares y en fecha 30 de junio de 2017, se encontraba manifestando pacíficamente en la 

Urbanización Patarata, Parroquia Catedral, Municipio Iribarren del estado Lara, cuando 

sujetos desconocidos efectuaron disparos contra los manifestantes, resultando herido en la 

cabeza el ciudadano Ramses Enrique Martínez Carcamo, falleciendo el día 01 de julio de 

2017.  

 

98- Jhonathan Alexander Giménez Vaamonde: tenía 29 años de edad y en fecha 05 de julio de 

2017, se trasladó a las adyacencias de la Avenida San Martín, con la estación del metro 

Capuchinos, con el fin de unirse a un grupo de manifestantes, lugar donde recibe varios 

impactos producidos por el paso de proyectiles disparados por arma de fuego, lo que le 

ocasionó la muerte. 
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99- Ruben Dario Gonzalez: era un adolescente de 17 años de edad y en fecha 10 de julio, se 

encontraba ejerciendo su derecho a la protesta pacífica en la Urbanización La Isabelica, 

avenida Este-Oeste, vía pública, parroquia Rafael Urdaneta del estado Carabobo, uniéndose 

con otros protestantes, momento en el cual grupos armados hacen acto de presencia y 

accionan armas de fuego en contra de los manifestantes, resultando herido el ciudadano 

Ruben Dario Gonzalez por el paso de proyectiles disparados por arma de fuego a nivel costal. 

Fue trasladado a la clínica La Elohim donde falleció.  

 

100- Yanet Coromoto Angulo Parra: tenía 56 años de edad, era profesora jubilada del 

Ministerio de Educación y en fecha 11 de julio de 2017, se encontraba ejerciendo su derecho 

a la protesta pacífica en la avenida José Trinidad Morán, específicamente dentro de la 

Urbanización Villa Colonial, vía pública, Parroquia Bolívar, Municipio Morán, El Tocuyo, 

donde estaban funcionarios de la Guardia Nacional Bolivariana en actividades de contención. 

Igualmente, en el lugar se presentaron funcionarios de Policía del estado Lara, 

resguardándose estos en el portón de entrada de la urbanización, momento en el cual algunas 

personas comenzaron a lanzar objetos contundentes a los efectivos, en donde éstos últimos 

accionaron sus armas de fuego, resultando herida la ciudadana Yanet Coromoto Angulo 

Parra. Fue trasladada por vecinos de la comunidad al Hospital Dr. Egidio Montesino de El 

Tocuyo.  

 

101- Xiomara Soledad Scott: de 60 años de edad, era licenciada en Enfermería y en fecha 16 

de julio de 2017, se encontraba en la Avenida Sucre, frente al centro de acopio Venalcasa, 

vía pública, Parroquia Sucre, Municipio Bolivariano Libertador, a fin de participar en la 

consulta popular convocada por personas adversas al gobierno. En ese momento un grupo de 

civiles armados, o colectivos, a bordo de unos vehículos tipo moto, pasaron por el lugar y 

comenzaron a accionar armas de fuego contra las personas que se encontraban ejerciendo de 

manera pacífica su derecho a la protesta. Allí resultó herida la ciudadana Xiomara Soledad 

Scott, quien es trasladada al Hospital Dr. Ricardo Baquero González, lugar donde falleció.  

 

102- Andrés José Uzcátegui Ávila: tenía 23 años de edad, cursaba estudios en el Instituto 

Nacional de Capacitación y Educación Socialista y en fecha 20 de julio de 2017, se 

encontraba ejerciendo pacíficamente su derecho a la protesta en la urbanización La Isabelica, 

Sector 5, Vía Pública, Parroquia Miguel Rafael Urdaneta, Valencia del estado Carabobo, 

momento en que la manifestación fue agredida con armas de fuego por parte de grupos 

armados denominados ñcolectivosò, resultando herido el ciudadano Andrés José Uzcátegui 

Ávila en el tórax lo que ocasiona su muerte. 

 

103- Ronney Eloy Tejera Soler: tenía 25 años de edad, se dedicaba a la economía informal, y 

en fecha 20 de julio de 2017, se encontraba durante una manifestación en la Urbanización 

Santa Eulalia, sector Los Bambúes, municipio Guaicaipuro, Parroquia Los Teques del estado 

Miranda, momento en el que funcionarios de la Policía del Municipio Guaicaipuro se 

apersonaron en el sitio para dispersar la manifestación quienes efectuaron disparos en contra 

de los manifestantes, resultando herido el ciudadano Ronney Eloy Tejera Soler, quien fallece 

posteriormente.  
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104- Eury Rafael Hurtado de la Guerra: tenía 34 años de edad, y en fecha 20 de julio de 2017, 

se encontraba ejerciendo su derecho a la protesta pacífica en la urbanización Santa Eulalia, 

Sector Los Bambúes, Municipio Guaicaipuro, Parroquia Los Teques del estado Miranda, 

momento en el que funcionarios de la Policía del Municipio Guaicaipuro se apersonaron en 

el sitio para dispersar la manifestación. Se retiraron y luego se presentaron vestidos con 

chaquetas negras con letras amarillas que usualmente visten grupos especiales de ese 

organismo quienes efectuaron disparos contra los manifestantes, resultando herido por arma 

de fuego el ciudadano Eury Rafael Hurtado de la Guerra, el cual fue trasladado al Hospital 

Victorino Santaella, lugar donde falleció.  

 

105- Jean Luis Camadillo: adolescente de 15 años de edad y en fecha 20 de julio de 2017, se 

encontraba durante una manifestación en el Distribuidor del Sector Pomona, Parroquia 

Manuel Dagnino, municipio Maracaibo, estado Zulia. En ese momento un grupo de civiles 

armados denominados como ñcolectivosò a bordo de vehículos tipo moto efectuaron disparos 

contra las personas que se encontraban ejerciendo su derecho a la protesta de manera 

pacífica, resultando herido el referido joven a nivel intercostal posterior izquierdo, 

ocasionándole una perforación en el pulmón y causándole la muerte. 

 

106- Rafael Antonio Balza Vergara: tenía 30 años de edad, se dedicaba a la albañilería y en 

fecha 26 de julio de 2017, ejercía su derecho a la protesta en la población Centenario, barrio 

El Molino, sector Mesa Seca, estado Mérida, cuando una comisión de seis unidades 

motorizadas de la Guardia Nacional Bolivariana se encontraba reprimiendo la manifestación; 

tomaron la carretera del barrio El Molino, como vía alterna para arribar a su destino. 

Mientras pasaba por dicha zona la comisión, los habitantes del sector comenzaron a gritarles, 

en desacuerdo con sus acciones en el marco de sus funciones; procediendo estos funcionarios 

a arremeter contra estas personas, quienes por temor salieron corriendo. Fueron perseguidos 

por los funcionarios, resultando alcanzado el ciudadano Rafael Balza, a quien le propinaron 

un disparo. Fue atendido por paramédicos que se encontraban en el sector y posteriormente 

fue trasladado al ambulatorio de Ejido, donde ingresó sin signos vitales.  

 

107- El 26 de julio de 2017, falleció el adolescente Jean Carlos Aponte, adolescente de 16 

años de edad, quien, en la referida fecha, se encontraba en una manifestación en el barrio 5 

de Julio, municipio Sucre, estado Miranda, cuando recibió un disparo en el intercostal, lo 

cual le produjo la muerte. En dicho lugar, se encontraban funcionarios de la Guardia 

Nacional Bolivariana reprimiendo a los manifestantes con armas de fuego y gases 

lacrimógenos.  

 

108- El 26 de junio de 2017, falleció el ciudadano Enderson Enrique Calderas Ramírez, tenía 

23 años de edad. Se encontraba en una manifestación en los alrededores de la Alcaldía del 

municipio Miranda, adyacente a la Plaza Bolívar de la parroquia Timotes, estado Mérida, 

cuando se escucharon detonaciones de disparos de arma de fuego de sujetos que disparaban 

en contra de los manifestantes, resultando heridas varias personas, entre ellas este ciudadano, 

lo que le ocasionó la muerte.  

 

109- El 26 de julio de 2017, resultó asesinado el adolescente Gilimber Teran de 16 años de 

edad. Se encontraba en una manifestación en la parroquia El Paraíso, Municipio Libertador, 
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Caracas, cuando un grupo de civiles armados disparó contra los manifestantes, recibió una 

herida en la región cefálica y falleció al día siguiente.  

 

110- Gustavo Villamizar, de 18 años de edad, fue asesinado el 28 de julio al recibir un disparo 

en una manifestación en la ciudad de San Cristóbal, en las inmediaciones del Liceo Alberto 

Adriani.  Fue trasladado a un centro de salud donde fue intervenido quirúrgicamente pero no 

resistió la operación. 

 

111- El 28 de julio murió Eduardo Rodríguez Gil, de 53 años, Teniente Coronel de la GNB en 

estado de retiro.  Se desempeñaba como transportista para mudanzas. Fue herido 

presuntamente por funcionarios de la GNB que reprimían a los ciudadanos que manifestaban 

en los alrededores de un centro de votación en el en el sector Junco, municipio Cárdenas de 

Táchira. 

 

Los próximos 14 casos de asesinatos ocurrieron el 30 de julio de 2017 en protestas y disturbios 

organizados el día de la elección para la ilegitima Asamblea Nacional Constituyente. 

 

112- El 30 de julio de 2017, falleció la ciudadana Daniela De Jesús Salomón Manchado, de 15 

años de edad, estudiante, quien se topó con una manifestación en la Plaza Venezuela de La 

Concordia en la ciudad de San Cristóbal, justo cuando un grupo de civiles armados, los 

cuales funcionan con el apoyo del gobierno nacional, abrieron fuego contra los ciudadanos. 

Fue herida por un impacto de proyectil en el tórax, causándole la muerte. 

 

113- El 30 de julio de 2017, falleció el ciudadano Ender Rafael Peña Sepúlveda, de 19 años de 

edad, murió en horas de la noche de este domingo 30 de julio durante una represión de 

cuerpos de seguridad contra manifestantes en San Cristóbal, estado Táchira. Se conoció que 

Peña era el capitán del equipo de la Lotería del Táchira Futbol Club.  

 

114- Juan Gómez de 32 años asesinado el 30 de julio durante las protestas en la entidad, 

específicamente en Aguada Grande Municipio Urdaneta, de estado Lara. 

 

115- Luis Beltrán Zambrano Lucena de 43 años.  El 30 de julio fue asesinado por herida en el 

cráneo, Luis Zambrano, de 43 años, un deportista que se encontraba en medio de una protesta 

en el sector El Obelisco de Barquisimeto, estado Lara.  Zambrano se asomó mientras la GNB 

arremetía contra una manifestación en la calle 54 Barquisimeto. 

 

116- Julio Manrique de 22 años, militante del partido Un Nuevo Tiempo falleció el 30 de julio 

tras recibir un impacto de bala mientras protestaba en Ureña, Estado Táchira.  El suceso 

ocurrió donde se mantuvieron intensos enfrentamientos entre cuerpos de seguridad, grupos 

de civiles armados y manifestantes. 

 

117- Albert Rosales, de 52 años, funcionario policial jubilado, fue asesinado el 30 de julio en 

el balcón de su casa, ubicado en el pueblo de Tucapé del municipio Cárdenas en Táchira, 

desde el que observaba una manifestación. Recibió un impacto de bala en el pecho disparada 

por grupos armados en moto. 
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118- Adrián Smith Rodríguez Sánchez, de 13 años de edad, estudiante falleció el 30 de julio a 

causa de un disparo en la cabeza que recibió cuando caminaba cerca de un centro de votación 

en el sector El Calvario de Capacho Viejo. 

 

119- Wilmer Smith Flores de 19 años de edad, agricultor, falleció el 30 de julio al recibir un 

impacto de proyectil en la cabeza disparado por civiles armados, quienes abrieron fuego 

contra un grupo de personas que manifestaban en las inmediaciones de un módulo de PNB en 

La Grita, estado Táchira, donde se había inhabilitado un centro de votación. 

 

120- El 30 de julio, Luis Eduardo Ortiz, de 17 años de edad, recibió un impacto de bala en el 

tórax cuando sujetos motorizados llegaron hasta uno de los puntos de resistencia de Tucapé 

en el municipio Cárdenas del estado Táchira, y descargaron sus armas. 

 

121- Ángelo Yordano Méndez Sánchez, de 28 años de edad, falleció el 30 de julio en la 

Escuela Bolivariana Juan Rodríguez Suárez, sector San Jacinto de Mérida, que se usaba 

como centro de votación para la Asamblea Nacional Constituyente. Se presume que efectivos 

de las fuerzas de seguridad los mataron cuando intentaban ingresar al centro de votación para 

supuestamente sustraer el material electoral. 

 

122- Eduardo Olave, de 39 años de edad, murió el 30 de julio cuando se encontraba 

protestando en las inmediaciones de la Escuela Bolivariana Juan Rodríguez Suárez, sector 

San Jacinto de Mérida en horas previas a la elección de la Constituyente.  Familiares acusan 

a los efectivos militares de dispararle. 

 

123- El 30 de julio, fue asesinado Ricardo Campos, de 30 años de edad, secretario juvenil de 

Acción Democrática, tras recibir un disparo en la cabeza de parte de un agente de seguridad 

del Estado, mientras se encontraba manifestando afuera de su residencia en la calle Bolívar 

de Cumaná, Sucre en contra del proceso de la Asamblea Nacional Constituyente. 

 

124- Marcel Pereira, de 38 años de edad, murió el 30 de julio al recibir un impacto de proyectil 

en la cabeza disparado por colectivos cuando él y otras personas protestaban por la 

instalación de centros electorales en Chiguará, municipio Sucre del estado Mérida. 

 

125- El 30 de julio, Iraldo Gutiérrez, recibió dos impactos de bala, uno en la cabeza y otro en 

el abdomen, en la manifestación de Chiguará, Mérida.  Fue llevado de urgencia al Hospital 

Universitario de Los Ande, pero murió en el trayecto. 

 

126- El 31 de julio de 2017, falleció el ciudadano Antony Rodrigo Labrador, de 23 años, 

mientras participaba en una manifestación cuando colectivos arremetieron contra quienes 

protestaban en la localidad de Ureña, estado Táchira. Recibió un impacto de proyectil en el 

tórax y fue trasladado a la ciudad de Cúcuta donde le prestaron asistencia médica, donde 

falleció.  

 

127- El 03 de agosto de 2017, murió Jhony Alfredo Colmenares de 25 años, en una clínica de 

San Cristóbal luego de que el 29 de julio fuera víctima de una brutal golpiza en el municipio 

Lobatera del estado Táchira. El joven participaba en las protestas contra la elección 
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Constituyente. Los civiles y/o colectivos armados lo rociaron con gasolina y lo golpearon 

hasta causarle la muerte. 

 

128- El 06 de agosto de 2017, Wilmerys Ocarina Zerpa, contaba con 20 años de edad, era 

estudiante de Ingeniería Geológica en la Universidad de Oriente también madre de una niña 

de un año fue herida la noche del domingo cuando salió con su esposo a comprar comida en 

un puesto cercano a una barricada en Ciudad Bolívar. Un grupo de civiles armados 

dispararon a los manifestantes que estaban en la barricada y una bala alcanzó a la joven que 

pasaba por allí en ese momento. 

 

129- En fecha 06 de agosto de 2017, falleció el ciudadano Ramón Antonio Rivas, de 52 años 

de edad, era coordinador regional de activismo del partido Avanzada Progresista del estado 

Carabobo fue asesinado durante una manifestación en la avenida Bolívar de Valencia. El 

dirigente resultó herido cuando participaba en la manifestación en la avenida Bolívar y luego 

fue trasladado hasta el policlínico La Viña, donde ingresó sin signos vitales.  

 

130- El 07 de agosto de 2017, fue asesinado el ciudadano Eduardo Orozco, de 19 años de 

edad, estudiante cursaba Comercio Exterior en la Universidad José Antonio Páez, falleció 

cuando protestaba junto con vecinos en el distribuidor Bellas Artes, en Cabudare, municipio 

Palavecino del estado Lara. De acuerdo con la investigación, una camioneta Explorer negra y 

un vehículo marca Orinoco, color blanco, llegaron al lugar y de allí se bajaron funcionarios 

identificados con el uniforme del Comando Nacional Antiextorsión y Secuestro (CONAS)
169

 

quienes dispararon y uno de los proyectiles impactó a Eduardo Orozco, en la región occipital, 

causándole la muerte.  

 

131- El 14 de agosto de 2017, falleció el ciudadano Luis Guillermo Espinoza, de 15 años, era 

estudiante de bachillerato y deportista, fue herido el 5 de junio de 2017 y murió luego de dos 

meses de agonía entre clínicas y hospitales del estado Carabobo. Este adolescente fue herido 

por un impacto de proyectil disparado por arma de fuego, por parte de un efectivo de la 

Guardia Nacional Bolivariana, quienes disparaban en contra de la población civil desarmada. 

Este adolescente, participaba en una actividad de protesta denominada ñtrancazoò convocado 

por la oposición en Tulipán, San Diego del estado Carabobo. 

 

Estos 105 asesinatos fueron cometidos entre el 6 de abril y el 14 de agosto de 2017 y suman un 

promedio de casi una persona asesinada por dia, por cada dia de estas protestas. 

 

El Observatorio Venezolano de Conflictividad Social ha alertado y denunciado desde 2014 que 

ñel gobierno construye un sistema de represión con un patrón que busca caracterizar a una parte 

de la población como enemiga interna y agentes desestabilizadores, todo bajo la lógica de la 

                                                           
169

 El Comando Nacional Antiextorsión y Secuestro es una unidad militar especializada de la Guardia Nacional 

Bolivariana, creada en abril de 2013 para combatir contra las organizaciones criminales que se dedican al secuestro 

y la extorsión.  El 30 de noviembre de 2015, el Ministro para la Defensa, Vladimir Padrino López, indicó que el 

CONAS tambi®n realizaba tareas ñantisubversivas, combate cercano, y la capacidad para hacer inteligencia 

electr·nica, "de ir m§s all§ en otros delitos, por ejemplo, los fronterizos"ò. Tambi®n mencion· que puede "actuar 

como unidades de intervenci·n r§pida".   Informe21.com, ñComando Nacional Antiextorsi·n y Secuestro (CONAS) 

de la Guardia Nacional Bolivarianaò, 30 de noviembre de 2015, https://informe21.com/tags/comando-nacional-

antiextorsion-y-secuestro-conas-de-la-guardia-nacional-bolivariana 

https://informe21.com/tags/comando-nacional-antiextorsion-y-secuestro-conas-de-la-guardia-nacional-bolivariana
https://informe21.com/tags/comando-nacional-antiextorsion-y-secuestro-conas-de-la-guardia-nacional-bolivariana


74 
 

doctrina de seguridad nacional.  En ese sentido la implementación por parte del Estado del Plan 

Cívico-Militar Zamora a partir del 19 de abril de 2017, institucionaliza la actuación conjunta de 

fuerzas militares, fuerzas milicianas y civiles armados en funciones de control de orden público o 

en cualquier otro ámbito que decidan es de su interés.  Esta institucionalización es una 

confirmación de ese sistema represivo que viene implementando el Estado venezolano. La 

activación del Plan Zamora promovió y consolidó el recrudecimiento de la represión mediante la 

actuación conjunta de funcionarios de seguridad del Estado, grupos paramilitares y grupos de 

choque que amenazaron y agredieron a manifestantes.ò
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Los autores de los asesinatos presentados en este informe forman parte de una organización, ya 

sea componentes de las Fuerzas Armadas, políticas regionales y/o paramilitares comúnmente 

llamados ñcolectivosò quienes son conocidos por ser el brazo armado radical del gobierno. 

Algunos miembros de los colectivos han afirmado ser contratados por gobiernos estatales.
171

  

Los padrones de conducta de los cuerpos de seguridad y de los colectivos en contra de las 

personas que fueron asesinadas mientras manifestaban en los casos presentados, incluyen: 

 

¶ El consciente y deliberado uso indebido y desproporcional de la fuerza por parte de los 

agentes de seguridad del Estado en colaboración con los colectivos, con disparos letales 

con armas de fuego directamente en contra de los manifestantes. 

 

¶ Los proyectiles fueron dirigidos en su mayoría a zonas vitales del cuerpo para causar la 

muerte del manifestante, como la cabeza, el tórax, el cuello, el intercostal y el abdomen.  

La intención de las fuerzas públicas y de los colectivos era matar a la víctima, no herirla.  

 

¶ El uso de bombas lacrimógenas como proyectil, disparadas horizontalmente a corta 

distancia directamente hacia la víctima, causando la muerte instantánea en algunos casos 

y dejando a otras víctimas gravemente heridas. 

 

¶ El uso intencional de objetos que no eran balas de plomo, o perdigones de plástico, como 

proyectiles disparados directo al cuerpo de los manifestantes como metras, canicas de 

metal o vidrio, o tornillos que ocasionaron la muerte de algunos manifestantes y que 

ocasionaron cientos de heridos, para infligir mayor trauma y sufrimiento y al mismo 

tiempo no dejar huellas balísticas. 

 

¶ Asimismo, el uso de cartuchos de perdigones de plástico antimotines, disparados a quema 

ropa que ñpenetraba completamente el cartucho con los perdigones y la funda pl§stica 

que lo cubre y causaba unas lesiones de mayor consideraci·n en el pacienteò.  Estos 

daños fueron documentados por el cuerpo de estudiantes de medicina, Cruz Verde, y 

presentados en la sesión del 16 de noviembre de 2017 en la sede de la OEA.
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Es evidente que, como parte de la política sistemática represiva ejecutada particularmente contra 

quienes manifiestan o protestan contra el gobierno venezolano, las fuerzas de seguridad del 

Estado han recurrido al uso excesivo de la fuerza y al asesinato de manifestantes.  Los grupos 

paramilitares han actuado con el pleno conocimiento y cooperación, si no bajo las órdenes del 

aparato de seguridad del Estado.  En todos los casos considerados, los autores han asesinado 

como parte de un ataque generalizado y sistemático contra la población civil y con pleno 

conocimiento de que dichos actos eran parte del ataque generalizado y sistemático contra la 

población civil.    
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V.  TORTURA COMO CRIMEN DE LESA HUMANIDAD  

 

De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 7, numeral 1., literal (f) del Estatuto de Roma de la 

Corte Penal Internacional, la tortura constituye un crimen de lesa humanidad, siempre que se 

cometa como parte de un ataque sistemático o generalizado contra una población civil y con 

conocimiento de dicho ataque. 

 

La prohibición de la tortura es uno de los principios más fundamentales del derecho 

internacional. La tortura, así como los tratos crueles, inhumanos o degradantes, están prohibidos 

en todo momento y en todo lugar, incluso en tiempo de guerra. Ninguna emergencia nacional, 

por terrible que sea, justifica recurrir a la tortura. Y sin lugar a dudas, es totalmente inaceptable 

en cualquier sociedad democrática. 

 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha venido siguiendo los casos de tortura 

perpetrados en territorio venezolano desde hace varios años.  En 2015 la CIDH recibió 

información sobre 51 casos de presuntas torturas y en 2016 recibió denuncias de que el SEBIN y 

la GNB habrían torturado a la mayoría de un grupo de 21 personas mientras permanecían 

detenidas.
173

  El siguiente capítulo presenta casos de personas torturadas desde el comienzo del 

gobierno del Presidente Maduro.  Un número de estos casos fueron documentados por la 

abogada Tamara Suju Roa, Directora Ejecutiva del Instituto CASLA, quien los compartió con la 

Secretaría General de la OEA y también con la Oficina de la Fiscal de la Corte Penal 

Internacional
174

.  El Instituto CASLA denuncia como principales responsables al Presidente de la 

Republica, Sr. Nicolás Maduro, y altos representantes de distintos poderes públicos, así como 

directivos y funcionarios de los organismos de seguridad del Estado, que han actuado como 

cabeza de mando y cómplices necesarios para la ejecución de la tortura, los tratos crueles, 

inhumanos o degradantes en Venezuela.  Otros casos incluyen: aquellos que fueron presentados 

en las tres sesiones de audiencias organizadas por la Secretaria General de la OEA; otros nuevos 

casos documentados por la abogada Suju que no han sido presentados ante la Corte Penal 

Internacional; casos documentados por Human Rights Watch y Foro Penal en su informe 

ñArremetida Contra Opositoresò, publicado en noviembre de 2017; así como algunos casos de 

militantes del partido político Vente Venezuela. 

 

Cabe señalar que en varias de las incidencias aquí presentadas, las víctimas atestiguan haber sido 

torturadas con otras personas, a veces identificando el número de personas y en otros casos con 

un número incuantificable de personas.  Por lo tanto, el universo de casos de tortura es mucho 

más amplio del que ha sido posible documentar.  Asimismo, la Secretaría General de la OEA 

conoce de la existencia de otros casos de tortura, que nunca fueron denunciados por las víctimas 

o sus familiares por temor a sufrir represalias adicionales del gobierno, o en el caso de haber sido 

documentados, las organizaciones de la sociedad civil propietarias y responsables de la 

información decidieron no compartirla con la Secretaría General.   La Secretaría General también 

conoce de nuevos casos que están siendo documentados, pero que no estarán a tiempo para ser 

incluidos en este informe. 
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La aplicación de la tortura en Venezuela no es circunstancial ni en casos aislados, sino que su 

empleo ha sido utilizado sistemáticamente para dar castigos ejemplarizantes, para sembrar terror, 

para reprimir y tratar de suprimir la acción ciudadana para ejercer o defender sus derechos y para 

castigar a la disidencia y a los opositores del gobierno. Los Organismos de Seguridad del Estado 

han actuado de forma estructural, utilizando los mismos métodos, como si tuvieran un manual de 

uso de los maltratos físicos a quien el gobierno considera su enemigo.  La sofisticación de los 

métodos de tortura y su ejecución a medida que han pasado los años los ha llevado a remodelar o 

construir cárceles para torturar, con aislamientos prolongados, con torturas blancas o por el 

contrario, para que las víctimas estén encarceladas como animales. La Tumba, cárcel del 

Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional en Caracas, los sótanos de la División de 

Contrainteligencia Militar en Boleíta, Caracas y la cárcel 26 de julio en San Juan de Los Morros 

son ejemplo de ello.  

 

Las incidencias presentadas son casos sin precedentes en Venezuela de la aplicación de métodos 

sistemáticos de tortura. Los casos de tortura no excluyen a personas en cuanto a sexo, edad, 

condición física, religión o profesión. Por lo menos un 30% del total de los casos presentados, 

han sido dirigidos especialmente a quienes se han opuesto firmemente en contra del gobierno, lo 

han denunciado o han manifestado su descontento, exigiendo sus derechos y el respeto a la Ley y 

a la Constitución, torturadas también para obtener de ellos una confesión o para acusar a otras 

personas, generalmente a líderes políticos de la oposición.  El 70% restante fueron torturados 

simplemente por protestar o participar en grandes manifestaciones públicas, para castigarlos, 

intimidarlos, obligarlos a acusar a otras personas o a grupos partidistas, coaccionarlos e incluso 

dejarlos marcados como ñopositoresò de por vida, y para aterrorizar a sus familias a sus amigos, 

y a la población en general. 

 

Los casos muestran cómo los métodos de tortura que ha utilizado el Estado venezolano para 

violar los derechos civiles y políticos de la población, se han sofisticado e intensificado a medida 

que el descontento aumenta por la grave crisis social, económica y política que vive el país.  

Estas tácticas y métodos son utilizadas para amedrentar e intimidar, a través de la tortura como 

castigo ejemplarizante, a una población desprotegida en un sistema donde los derechos y las 

protecciones que deberían estar garantizadas por ley, han sido eliminadas.  

 

A)  Incidencias de torturas documentadas por el Instituto CASLA 

 

Las incidencias de Torturas se presentan identificando a la víctima, con la fecha, lugar y 

organismo o cuerpo policial que efectuó la detención, con el organismo o las personas 

involucradas en las torturas, los métodos utilizados, y una breve narración de los hechos y 

circunstancias del caso tal como presentado en la documentación original. Los archivos 

completos de las incidencias en esta sección están custodiados por el Instituto CASLA. 

 

El muestreo de casos es presentado por orden cronológico, y comprende sólo el periodo 

presidencial en curso. Esta sección contiene 64 incidencias de tortura, especificando que 

ñincidenciasò son momentos hist·ricos y no casos individuales.   

Incidencia 1 Caso Víctor García Hidalgo  
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Lugar y fecha de la detención: García Hidalgo, 53 años, venezolano, Presidente de Cifras Online 

y director del portal Informecifras.com.  Fue detenido el 1 de marzo del 2013 por la Guardia 

Nacional, en Carora, estado Lara e imputado por el supuesto delito de Rebelión Civil por hechos 

ocurridos durante el golpe en contra del Presidente Chávez, detención totalmente arbitraria ya 

que su caso entra en los hechos que fueron objeto del Decreto de Amnistía del 31 de diciembre 

del año 2007.
175

 

Instituciones o personas que participaron en las torturas: Funcionarios en el Centro Penitenciario 

Yare III 

Métodos de tortura: Fue recluido en el Centro Penitenciario Yare III, ubicado en la población del 

mismo nombre, en el Estado Miranda en una celda de 18 metros cuadrados con 7 presos 

comunes.  Durante 10 meses durmió en el piso de cemento en su celda, permaneciendo las 24 

horas del día sometido a la luz blanca artificial y amenazas verbales continuas que solo le 

permitían dormir pocas horas, sin salir al sol, y en muy precarias condiciones de encarcelamiento 

y aislamiento. La única visita que recibió, fue la de su esposa y abogado, quien podía verlo solo 

una vez por semana durante 10 minutos. 

Como consecuencia de los abusos sufridos durante su detención padece un cuadro de 

hipertensión muy agudo, así como fuertes dolores en su espalda debido a una enfermedad 

degenerativa discal desde las vértebras L2 a L5, como consecuencia de haber dormido durante 

10 meses en el piso del penal. Está sufriendo de una enfermedad oftalmológica conocida como 

Macula Retinal debido al tiempo que estuvo expuesto a la luz blanca artificial. El 16 de 

noviembre del 2013 le fue otorgada casa por cárcel debido a su crítica situación de salud.  El 17 

de noviembre de 2014 fue sometido a una intervención quirúrgica odontológica.  Está sufriendo 

de fuertes dolores lumbares producto de las hernias discales.  En enero 2015 le fue prescrita la 

fisioterapia contentiva de tres terapias por semana, no pufo podido iniciarlas debido a lo 

complicado que resulta obtener autorización del tribunal tres veces semanales.  Victor Garcia fue 

liberado el 11 de agosto de 2016 después de casi tres años y medio en la cárcel, los primeros 

meses en la cárcel y los otros dos años y medio en su casa. 

Incidencia 2 Caso Ivonne Echenagusia Guzmán, y aproximadamente 26 personas más, 

incluyendo XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 

Fecha y lugar de la detención: Estas personas fueron detenidas XXXXXXXXXXX  XXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , en las elecciones 

presidenciales del 14 de abril, entre el fallecido presidente Hugo Chávez y Henrique Capriles, 

candidato de la oposición. 
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Instituciones o personas que participaron en las torturas: La Guardia Nacional Bolivariana al 

mando del Coronel Quero Silva, quien se encuentra solicitando actualmente asilo en EE.UU. 

 

Métodos de tortura: Echenagusia Guzmán manifiesta en su testimonio, haber sido torturada junto 

con aproximadamente 73 personas más, detenidos en distintos lugares de la ciudad de 

Barquisimeto ese día.  Las víctimas fueron divididas en 3 grupos, dependiendo del lugar donde 

se encontraban manifestando.   Al grupo de Echenagusia Guzmán los metieron en una tanqueta, 

y ella calcula que eran aproximadamente 26 personas, a las que mientras eran trasladadas a las 

instalaciones del Comando de la GNB, golpeaban reiteradamente.   

 

Las torturas sufridas por Echenagusia Guzmán, también en parte, fueron las mismas que 

recibieron las  73 personas que estaban con ella.  Fueron objeto de descargas eléctricas, palizas 

con los rolos, palos,  puños  y puntapiés en todo el cuerpo.  Por lo menos dos fueron víctimas de 

intento de asesinato por parte de quienes los mantenían retenidos y uno sufrió desfiguramiento 

del rostro.  Fueron víctima de torturas psicológicas, torturas sexuales de desnudamiento, los 

escupían, los amenazaban de muerte, los pusieron a cantar consignas pro-gobierno como por 

ejemplo: ñViva Maduroò.  A todos los pusieron en cuclillas por m§s de 8 horas, esposados con 

las manos atrás, mientras recibían golpes con botellas de agua congelada.  A 8 de ellos los 

privaron de ir al baño. A las 24 horas de detenidos les llevaron un médico que los reviso 

superficialmente, y querían que les firmaran una declaración donde decía que solo habían 

recibido ñunos golpecitosò.  Varias v²ctimas presentaron ruptura en el cr§neo por los golpes. Uno 

tenía una herida de perdigón en la pierna y no recibió atención médica.   

 

Echenagusia Guzmán recibió múltiples golpes con los rolos y puño cerrado en todo el cuerpo, en 

especial entre las piernas.  Recibió puntapiés en las costillas que le ocasionaron fractura de una.  

La escupieron.  Sufrió además descargas eléctricas en las piernas, espalda, en los brazos, en las 

costillas y en los pies.  La metieron en una cava-nevera, donde le echaron agua helada y le dieron 

descargas eléctricas, y además le pegaban con botellas congeladas en el cuello y con la mano 

abierta.  Sufrió quemaduras con cigarro en los brazos, posiciones inhumanas: estuvo de cuclillas 

durante más de 8 horas continuas, con las manos atadas atrás, y mientras permanecía en esta 

posición, le daban golpes con las botellas congeladas en la nuca y cuello; torturas sexuales: 

amenazas de violación e intento de violación; torturas psicológicas: amenazas de muerte, gritos, 

palabras obscenas, intimidación, la amenazaban con meterla en la jaula de los presos comunes, y 

estos mismos incluso lo impedían. Le decían que mientras Capriles, el candidato de la oposición, 

estaba tranquilo, a ellos los estaban torturando.  Fue privada de recibir alimentos.  Querían 

obligarla a firmar una declaración de culpabilidad y para ello le clavaron un bolígrafo en el dedo 

índice de la mano izquierda.  Recibió amenazas de que iban a llamar a sus padres para pedir 

rescate de dinero por ella.  

 

Es importante destacar que el Coronel Quero Silva, quien era la autoridad jerárquica superior ese 

día, fue revisando personalmente la documentación de cada uno de los detenidos, mientras 

permanecían en cuclillas y esposados.  Cuando supo que Ivonne Echenagusia era nieta del 

pol²tico venezolano J·vito Villalba, le dijo a los Guardias Nacionales presentes: ñA esta me la 

apartan del grupo y le sacan la mierdaò, provocando que recibiera las torturas m§s intensas.   
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Echenagusia Guzmán quiso poner la denuncia de las torturas sufridas y no la quisieron recibir el 

día que fue a la sede de la Defensoría del Pueblo. No le permitieron subir, argumentando los 

ascensores estaban malos.  En la Fiscalía, la Fiscal General, Luisa Ortega Díaz, dijo que ellos 

(las víctimas de este caso) habían llevado unas pruebas falsas y eran unos niños llorones.  

 

A continuación, se resumen las experiencias de cuatro de las víctimas que fueron detenidas con 

Echenagusia Guzmán: 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XZXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Incidencia 3  Caso de XXXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXX 

XXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX,  7 

jóvenes de 26 torturados el mismo día.    

Fecha y lugar de la detención: Estos casos de jóvenes torturados, han sido agrupados en una sola 

presentación, porque todos fueron también detenidos el 16 de abril del 2013 en la Ciudad de 

Barquisimeto, Estado Lara, en el marco de las protestas pacíficas que exigían al Consejo 

Nacional Electoral de esa ciudad, el reconteo de votos de las elecciones presidenciales que 
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acababan de suceder y que dieron como ganador, a Nicolás Maduro.  Una de las víctimas pudo 

cuantificar haber sido torturado con 26 personas.  Organizaciones no gubernamentales 

denunciaron que por lo menos 73 personas fueron torturadas o sufrieron tratos crueles, todas 

detenidas en el Destacamento No 47 de la Guardia Nacional de esa ciudad.   

Organismos o personas involucradas en las Torturas: Funcionarios de la GNB, adscritos al 

Destacamento No. 47 de la Ciudad de Barquisimeto.  

Métodos de tortura: Recibieron tiros de perdigón a quema ropa para causar daño y múltiples 

golpes con cascos, puntapiés y culata de las armas en la cabeza, costillas, zona lumbar.  

Estuvieron incomunicados. Fueron forzados en posición cuclillas por varias horas, con la cabeza 

entre las piernas y en esta posición,  recibían golpes en el cuello con la culata de la escopeta, 

muy fuertes y dolorosos.  Sufrieron torturas sexuales como desnudamiento y amenazas de 

violación. Recibieron descargas eléctricas. Sufrieron torturas psicológicas de amenazas de 

muerte, de trasladarlos a penales con presos de alta peligrosidad para que los violaran.  Fueron 

obligados a cantar consignas a favor del presidente, porque si no, los golpeaban. Estuvieron sin 

agua ni alimentos mientras permanecían detenidos.  

A continuación, algunos de los testimonios: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxXXXXX  

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX

XXXxxxxxXXX  

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXxxxxxXXX  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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Incidencia 4  Caso Teniente Nestor Arturo Nieve Moreno 

 

Lugar y fecha de la detención: Nieve Moreno fue detenido en Caracas, el 8 de mayo de 2013. 

 

Organismos de Seguridad involucrados en las torturas: DGDIM a cargo del Gral. Oscar José 

Bastardo Cabrera y por el General Wilmar Nabor Hernández Aquino.   
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Métodos de tortura: Nieve Moreno estuvo incomunicado totalmente por 42 días sin acceso a la 

defensa ni a sus abogados. Permaneció en una celda oscura, en los sótanos de la División 

General de Contrainteligencia Militar, en Boleíta, Caracas, durante 7 meses, en un sótano, sin 

ventanas ni luz natural, totalmente desorientado del día y la hora. Lo mantuvieron expuesto a 

bajas temperaturas con muy poca vestimenta.  Fue golpeado diariamente, recibió puntapiés en la 

espalda y costillas. Le pusieron capucha con gases tóxicos. Recibió alimentos con vidrios 

molidos.  Sufrió torturas psicológicas de amenazas en contra de su vida, y amenazas contra su 

familia, diciéndole que irían por su esposa e hijos.   Al 1 de abril de 2018, el Teniente 

permanecía encarcelado. 

 

Su familia testifico que fue detenido el 8 de mayo del 2013, siendo torturado, vejado, y 

humillado durante más de 42 días en la sede de la DGCIM sin derecho a ver a un abogado, sin 

derecho a comunicarse ni siquiera con su familia y sin ser presentado ante los Tribunales de 

Control.  Fue amenazado y golpeado durante todos estos días por órdenes del General Oscar José 

Bastardo Cabrera y por el General Wilmar Nabor Hernández Aquino.  Fue asignado como sitio 

de reclusión los Calabozos de la Dirección General de Contrainteligencia Militar, en Boleita, 

Caracas-Venezuela, en esta oportunidad estuvo aislado en un lugar al que le llaman el cuarto de 

los locos, donde no tenía ningún tipo de contacto con los internos.  No tenía noción del día o de 

la noche, bajo de peso y tenía dermatitis en todo el rostro y tuvo que tomar pastillas, por la 

deficiencia de Vitamina D, por la falta de sol, también le suministraron comida con vidrio, tuvo 

sangrados y fue trasladado al Hospital Militar, sus abogadas en esta oportunidad se trasladaron al 

Hospital a solicitar este reporte, pero les fue prohibida su entrada, así como su familia. 

Posteriormente fue trasladado a la cárcel militar de Ramo Verde.  Luego lo sacaron de la celda 

con los ojos vendados, y sin ninguna orden de traslado, lo llevaron al penal Civil Fenix Lara en 

Barquisimeto.  En agosto del mismo año lo  trasladaron a la cárcel civil de San Juan de los 

Morros, conocida como La 26 de julio. El Teniente Nestor Nieve se encuentra en la cárcel Rodeo 

2, cumpliendo 5 años sin juicio ni sentencia. 

 

Incidencia 5  Caso Marco Coello 

Lugar y fecha de la detención: Marco Aurelio Coello, 18 años, venezolano, estudiante del 5to de 

Bachillerato en el momento de su detención. Fue detenido el 12 de febrero del 2014 por el 

Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas, en el marco de la marcha del 

día de la Juventud que se celebraba ese día en el país, y que terminaron con el asesinato de dos 

personas por parte de los organismos de seguridad del Estado, lo que dio inicio a las grandes 

manifestaciones ocurridas ese año.  

Personas o instituciones que participaron en las torturas: Funcionarios del CICPC adscritos a la 

sede de Parque Carabobo para febrero del 2014. 

Métodos de tortura: Golpes con objetos contundentes en todo el cuerpo. Roseado con gasolina y 

amenazado con quemarlo o matarlo varias veces. Apuntado con un arma en la cabeza. Envuelto 

en una colchoneta esposado, para luego golpearlo durante horas. Descargas eléctricas. Esposado 

en posición de rodillas por horas, pisándole las manos y las muñecas.  
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Cuando Marco Coello se disponía a retirarse de la concentración, escuchó detonaciones, lo que 

hizo que intentara buscar refugio, recibió un impacto en su pierna, a la altura de la cadera. Una 

bomba lacrimógena había sido lanzada contra él, y los gases provocaron que callera al piso 

aturdido. Sintió que alguien le echó algo en la cara y logro levantarse y un grupo de hombres 

vestidos de civil lo agarraron violenta y fuertemente, y además lo golpearon con un extintor de 

fuego y fue víctima de golpes y maltratos mientras lo arrastraban hasta la sede del CICPC en la 

Av. Carabobo. Aquí lo esposaron, lo metieron en un cuarto y lo rociaron con gasolina. Los 

funcionarios le dec²an que lo iban a ñsembrarò (matar), y le pon²an el arma en la frente. Le 

decían que firmara que había sido él quien había quemado unas patrullas en las inmediaciones 

del lugar y que si no lo hacia lo iban a ñquebrarò ah² mismo.  Marco Coello les repet²a que ®l no 

había quemado dichas patrullas, que no lo mataran, que él no había hecho nada de eso. 

Los funcionarios lo envolvieron en una colchoneta de goma espuma y lo amarraron con tirro y 

comenzaron a darle golpes con objetos contundentes, como troncos, palos de madera y hasta con 

un extintor. Los golpes los recibía de varios funcionarios a la vez.  A Coello le pusieron 

descargas eléctricas en varias partes de su cuerpo hasta hacerlo desmayar, le pisaron las manos y 

las muñecas estando esposado con las botas militares.  Luego lo mantuvieron arrodillado y 

esposado alrededor de 5 horas junto con otros estudiantes detenidos ese día, hasta que fueron 

trasladados al Grupo Báez ubicado en San Agustín, donde fue incomunicado por 48 horas, sin 

acceso a sus familiares y abogados.  Fue imputado por los supuestos delitos de instigación a 

delinquir, incendio, daños materiales y agavillamiento.  La Audiencia de Presentación comenzó a 

las 11:00 pm del día viernes 14 de febrero y terminó a las 5:00 am del día sábado 15 de febrero. 

Le dictaron Privativa de Libertad y fue enviado a la sede de la Policía Municipal de Chacao.  

Marco Aurelio Coello fue sometido a tres evaluaciones psiquiátricas y psicológicas realizadas 

por médicos psiquiatras y psicólogos forenses de la División de la Unidad Técnica Especializada 

para la atención integral de niños, niñas y adolescentes del área metropolitana de Caracas del 

Ministerio Público, con fecha 2 de abril de 2014. El Segundo Informe se desprende de 

Evaluaciones Psiquiátricas realizadas por una Médico Especializada en Psiquiatría y en el libre 

ejercicio de su profesión, las cuales fueron efectuadas en fechas 14 de marzo de 2014 y 10 de 

mayo del 2014. El Tercer Informe corresponde a la Experticia Psiquiátrica Forense realizada, por 

solicitud expresa de la Juez del Tribunal 16 de Control, la Dra. Adriana López, y realizada por 

Especialistas en Psiquiatría y Psicología del CICPC, cuya evaluación fue efectuada el 23-05-

2014.  Todas estas evaluaciones coincidieron en establecer el delicado estado de la salud 

emocional y el estrés post-traumático que sufre Marco Aurelio Coello, ocasionado por su 

violenta detención y las torturas y el trato cruel e inhumano a los cuales fue sometido.  No hay al 

día de hoy investigación abierta ni funcionarios detenidos del cuerpo de seguridad que ejecutó 

las torturas.  Actualmente tramita Asilo Político en Estados Unidos.  

Incidencia 6  Caso Raúl Ayala Álvarez 

Lugar y fecha de la detención: Raúl Ayala Álvarez, 21 años, estudiante, fue detenido el 12 de 

febrero de 2014 en la Plaza Venezuela, Caracas, por el Servicio Bolivariano de Inteligencia 

Nacional, sin orden de aprehensión ni delito ñin flagranteò que justificara la detenci·n.  Fue 

detenido al finalizar la marcha que realizó ese día en oposición a la Fiscalía General de la 

República. 
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Instituciones o personas que intervinieron en las torturas: Manuel Gregorio Bernal Martínez, 

Director del SEBIN, y funcionarios adscritos al mismo servicio en la sede del Helicoide, 

Caracas.  

Métodos de tortura: Recibió múltiples descargas eléctricas en la cabeza y brazos y codos. Fue 

asfixiado con bolsas plásticas y golpeado en el abdomen, provocándole desmayos. Fue  colgado 

por los brazos para golpearlo de forma reiterada.  Le sumergieron la cabeza en pipotes de agua 

hasta casi ahogarlo múltiples oportunidades.  Sufrió torturas psicológicas como amenazas contra 

su vida y la de su familia si declaraba que había sido torturado y le decían mientras lo torturaban 

que habían allanado la casa, y que mientras violaban a sus hermanas, habían matado a su padre 

por tratar de interferir. 

Raúl Ayala Álvarez participó como miles de venezolanos en la gran marcha que se realizó el 12 

de febrero del 2014 en Caracas, dirigida a la Fiscalía General de la Republica para exigir la 

liberación de jóvenes detenidos en manifestaciones ocurridas los primeros días del año en el 

interior del país.  Cuando ya había culminado y Ayala estaba de camino a su casa, fue detenido 

por funcionarios del SEBIN, que a golpes y patadas lo llevaron a su sede de El Helicoide.  

Ahí fue sometido a intensos interrogatorios durante 48 horas continuas, sometido a intensas 

torturas y tratos crueles, inhumanos y degradantes, le preguntaban sobre la manifestación, sobre 

su relación con líderes políticos a los que el gobierno intentaba culpar de supuestos hechos 

violentos, si tenía vinculación con Leopoldo López y con el Alcalde Metropolitano de Caracas 

Antonio Ledezma.  Lo esposaron y golpearon, le aplicaron electricidad en la cabeza, en los 

brazos y en los codos en más de 30 ocasiones, le pusieron bolsas en la cabeza provocando que se 

desmayara en varias oportunidades, mientras lo golpeaban fuertemente en el abdomen y le 

decían que tenían a su madre en un lugar continuo a donde lo estaban torturando y que la estaban 

violando.  Le decían mientras lo torturaban que habían allanado la casa, y que mientras violaban 

a sus hermanas, habían matado a su padre por tratar de interferir.  Durante las 48 horas que 

duraron las torturas, a Raúl Ayala le dieron solo una ración de comida que se la tiraron al piso, lo 

tuvieron en un cuarto que medía 4 x 2 metros aproximadamente, junto con 5 detenidos y en una 

oportunidad, cuando lo vinieron a buscar para seguirlo torturando, uno de los presos se ofreció a 

ir por él, por lo mal que estaba ya físicamente Ayala. Casi al final de las 48 horas, un funcionario 

pidi· a sus compa¶eros que ñlo dejaran ya, porque lo iban a matarò. 

En el momento en que lo trasladaban a los Tribunales lo amenazaron diciéndole que tuviera 

cuidado con lo que declaraba porque seguramente iba a regresar al SEBIN y ahí se vengarían de 

él, entre otras cosas.  Su defensa exigió al Tribual 22 de Control del Área Metropolitana de 

Caracas la investigación y determinación de los culpables de dichas torturas.  Al día de hoy, no 

ha habido inicio de ninguna investigación para determinar quiénes fueron los que ejecutaron 

dichas torturas.  Raúl Ayala se encuentra en el exilio. 

Incidencia 7  Caso XXXXXXXXXXXXXXXXX , víctima masculina 

 

Lugar y fecha de la detención: XXXXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXX , el 12 de febrero del 2014, XXXXXXXXXX 
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XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 

Instituciones y personas que intervinieron en las torturas: Funcionarios del CICPC adscritos a la 

sede ubicada en Parque Carabobo, Caracas.  

Métodos de tortura: Golpeado fuertemente con los cascos en la cabeza y nuca, uno de los golpes 

lo dejo inconsciente, fue rociado con gas pimienta directamente en la cara en varias 

oportunidades, recibió fuertes patadas en el estómago, lo pararon contra una pared para darles 

puños directamente en el rostro. Permaneció aproximadamente 5 horas arrodillado frente a una 

pared, con las manos esposadas en su espalda y mientras permaneció en esta posición, fue 

agredido reiteradamente por los funcionarios, golpeándolo en la nuca para que su cara pegara 

violentamente contra la pared. Fue objeto de torturas psicológicas como amenazas de muerte. 

Fue totalmente incomunicado de sus familiares y abogados las primeras 48 horas. 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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XXXXxxxxxXXX  

Incidencia 8 Caso Juan Manuel Carrasco 

Fecha y lugar de la detención: Juan Manuel Carrasco, 21 años, estudiante, fue detenido por la 

Guardia Nacional Bolivariana junto con 2 compañeros, en la Urbanización El Trigal, Valencia, 

Estado Carabobo, el 13 de febrero del 2014.  Fue imputado por los delitos de daños violentos a la 

propiedad, uso de adolescente para delinquir, instigación pública, asociación para delinquir y 

obstaculización  de la vía pública.  

 

Instituciones o personas que intervinieron en las Torturas.   Funcionarios de la Guardia Nacional 

Bolivariana, adscritos al Destacamento de Seguridad Urbana de Tocuyito. Primer Teniente José 

Emilio García Manrique, Mayor de Tercera Hernández Wilfredo, Mayor Efraín Verdu Torrelles, 
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Sargento Primero Luis Alejandro Blanco Cedeño, Luis Neil Mejías Aponte y Kimberly Carolina 

Pirona Ruiz. 

Métodos de tortura: En el momento de la detención, fue golpeado brutalmente con cascos, palos 

y múltiples puntapiés.  Lo pisaban mientras lo tenían contra el piso, y le saltaban encima y la 

paliza continuaba.  Recibió torturas psicológicas constantes, siendo amenazado de muerte en 

varias oportunidades.  Utilizaron perros para amedrentarlo. Fue objeto de tortura sexual, siendo 

violado por el ano con un objeto contundente.   

Juan Manuel Carrasco fue detenido el 13 de febrero por la noche, cuando estaba con Jorge León 

y Jorchual Gregory Vargas saliendo de una protesta que se había realizado en las inmediaciones 

durante todo el día. La Guardia Nacional Bolivariana llegó casi a las diez disparando. Carrasco y 

los otros dos jóvenes salieron corriendo al vehículo que Jorge León había dejado estacionado al 

frente del Gimnasio Hércules, en la Urbanización El Trigal, y cuando estaban dentro del carro, la 

GNB los rodeo y le rompió los vidrios, luego los bajaron y empezaron a golpearlos.  La GNB 

quemó el carro de los jóvenes. Los apartaron del carro y los tiraron debajo de un árbol, donde 

fueron golpeados con palos y a Carrasco le brincaron en la cabeza. De aquí los llevaron al 

distribuidor El Trigal, donde estaban otros jóvenes detenidos todos acostados en el piso en 

posición fetal. A Carrasco también lo hicieron acostarse, le bajaron los shores y fue violado con 

un objeto contundente y además, golpeado una y otra vez con cascos y tubos.  Luego de esto se 

los llevaron detenidos al Destacamento de Seguridad Urbana de la Guardia Nacional de Valencia 

donde estuvo por 3 días. Las torturas sufridas por Juan Manuel Carrasco fueron valientemente 

denunciadas en su audiencia de presentación, quedando libre con medidas cautelares de 

presentación, entre otras.  La Fiscalía habría ordenado supuestamente una investigación, pero al 

día de hoy no hay ningún detenido por este caso, a pesar de conocerse todos los autores 

implicados. 

 

Juan Manuel Carrasco estuvo varios meses con graves secuelas, efecto de las torturas, como 

sangramiento anal con extremo dolor, muy afectado por los golpes en las costillas y en la 

espalda, y presenta en la actualidad problemas psicológicos.  Salió al exilio, víctima de la presión 

social y del amedrentamiento por parte del sistema judicial venezolano.  

 

Ver: Entrevista con Juan Manuel Carrasco, ciudadano español torturado en Venezuela:  

https://www.youtube.com/watch?v=QFDvm12DMEE 

http://www.elmundo.es/internacional/2014/02/18/5303b724e2704e71118b4577.html   

 

El caso del Sr. Carrasco también fue documentado por la ONG COFAVIC.
176

 

 

Incidencia 9  Caso Jorge Luis León García 

 

Fecha y lugar de la detención: Jorge Luis León García, 22 años, estudiante de 3er año de 

Derecho, fue detenido junto a Juan Manuel Carrasco y Jorchual Gregory Vargas, el 13 de febrero 

del 2014 en la Urbanización El Trigal, Valencia, Estado Carabobo, por la Guardia Nacional 

Bolivariana. 

                                                           
176

 COFAVIC, ñVenezuela: Sentencias de Silencio, informe situaci·n de Derechos Humanos en Venezuela en 

contexto de las protestas estudiantiles de febrero-mayo 2014ò, Caracas, octubre de 2014ò. 

https://www.youtube.com/watch?v=QFDvm12DMEE
http://www.elmundo.es/internacional/2014/02/18/5303b724e2704e71118b4577.html
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Institución o personas que participaron en las torturas: Funcionarios de la Guardia Nacional 

Bolivariana, adscritos al Destacamento de Seguridad Urbana de Tocuyito. Primer Teniente José 

Emilio García Manrique, Mayor de Tercera Hernández Wilfredo, Mayor Efraín Verdu Torrelles, 

Sargento Primero Luis Alejandro Blanco Cedeño, Luis Neil Mejías Aponte y Kimberly Carolina 

Pirona Ruiz.  

 

Métodos de tortura: Golpes contundentes con la culata de las armas y cascos en la cabeza y otras 

partes del cuerpo, patadas, le reventaron los lentes en la cara con la culata del arma, le saltaban 

encima, lo atropellaron pasándole la moto por encima de las piernas, insultos y amenazas 

continuas, intimidaci·n con perros de la polic²a a quien le daban orden de ñmatarloò, torturas 

sexuales como amenazas de violación, fue arrodillado por más de 5 horas. Presentó fractura 

craneal con daños en el tímpano izquierdo y perdida del líquido encefaloraquídeo. 

 

Jorge Luis León García y sus compañeros fue detenido cuando se retiraban del lugar al que se 

habían acercado para observar unas protestas, dirigiéndose a su vehículo, estacionado frente al 

Gimnasio Hércules de la Urbanización el Trigal. La Guardia Nacional rodeó el vehículo, reventó 

los vidrios y les obligó a salir, procediendo luego a quemarle el Aveo, automóvil propiedad de 

Jorge, quien recibió casi en forma simultanea un cachazo en el rostro que le rompió los anteojos.  

Luego empezaron a golpearlos fuertemente, dándoles con la culata de las armas, con los cascos y 

también patadas, llamándolo guarimbero. A todos los arrastraron hasta las cercanías de la 

protesta para simular que los habían arrestado cerca y Leon Garcia relató cómo los montaron uno 

encima de otro (10 jóvenes) y les dieron golpes y golpes.  Les pegaron con las escopetas y los 

cascos militares; y les pasaron la moto por encima de las piernas. Fueron llevados en un convoy 

de la GNB al Destacamento de Seguridad Urbana de Tocuyito, donde fueron intimidados con 

perros antidroga a los que los militares les ordenaban que los mataran. 

 

Les dieron unos paños impregnados de gasolina para que se limpiaran la sangre, y más adelante 

sometieron la ropa que llevaban puesta a pruebas químicas. A Jorge y sus compañeros los 

arrodillaron por 5 horas, y los militares cargaban sus armas cerca de los oídos de ellos y ponían 

choques eléctricos cerca para asustarlos.  León relato lo siguiente a la prensa: "Un guardia nos 

decía: a ustedes no les van a hacer audiencia de presentación, van directo al hueco; para que 

venga el Fiscal Central de Carabobo y la Fiscal Sexta es porque van para Tocuyito o Tocorón".  

"Nosotros escuchábamos al fiscal central de Carabobo llamando a las cárceles y preguntando: 

¿'cómo está eso allá? ¿Está full para mandarte unos muchachos, unos estudiantes?'".  Durante 48 

horas fueron amenazados de muerte.  Fueron presentados en tribunales, recibiendo Jorge León 

prohibición de salida del país. Le fue diagnosticado fractura craneal y fisura en el tímpano 

izquierdo con pérdida del líquido encefaloraquídeo y múltiples golpes. 

 

Incidencia 10  Caso Leopoldo López Mendoza. 

 

Fecha y lugar de la detención: Leopoldo López Mendoza, 45 años, economista y político, 

fundador y director general del partido político Voluntad Popular fue detenido el 18 de febrero 

de 2014, Caracas, Distrito Capital.  
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Institución o personas que participaron en las torturas:  Acusado y prácticamente condenado por 

el mismo Presidente de la República, por la Fiscal General de la República, Luisa Ortega Díaz, 

por quien era presidente de la Asamblea Nacional Diosdado Cabello y altos funcionarios del 

Ministerio de la Defensa:  Ministro de la Defensa, Mayor Gral. Vladimir Padrino López, 

funcionarios militares adscritos al Centro de Procesados Militares, CENAPROMIL, ubicado en 

Los Teques, Estado Miranda, dirigidos por el Coronel, Homero Miranda Cáceres y el Coronel 

José Salvador Viloria Sosa y funcionarios del CICPC y oficiales custodios adscritos a dicho 

centro de reclusión. 

Métodos de tortura: Fue sometido a torturas blancas o aislamiento celular, a torturas psicológicas 

y sexuales de desnudamiento. También fue sometido constantemente a castigos e 

incomunicación, tratos crueles inhumanos y degradantes.  Fue aislado en solitario por 12 meses, 

sin ver luz natural; sufrió requisas violentas donde le destruyeron todos sus efectos personales; 

fue roseado con excrementos; le fue prohibida la lectura y escribir.  Se le prohibió recibir 

correspondencia, fue acorralado en su celda contra una pared y apuntado con un fusil en el 

rostro.  

La celda en la que se encontraba Leopoldo López, media 2.60 ms por 2.70. En este espacio 

pasaba las 24 horas del día, desde que fue sentenciado, en un edificio de 4 pisos donde solo 

estaba él. Sin contacto con otros presos, sin que le permitieran caminar por los pasillos o el patio, 

y solo cuando no estaba ñcastigadoò lo sacaban una hora al d²a, generalmente muy temprano por 

la mañana al patio. Los guardias tenían prohibido hablar con él y sólo se limitan a pasarle la 

comida por la rendija de la puerta de su celda. Leopoldo López no escuchaba a nadie durante el 

día, sino solo los sonidos propios de una cárcel de lejos.  Le quitaron los libros y solo le 

permitían leer la Biblia en varias oportunidades.  

Fue sido sometido a largos periodos de aislamiento, sin que lo sacaran a ejercitarse y ver la luz 

solar, sin ver a su familia ni a su abogado. Durante los primeros 15 meses de reclusión, entre 

castigo y castigo y los aislamientos en solitario por 15 días o 3 semanas,  pasó 7 meses en total 

sin ver a sus hijos. Fue  objeto de requisas violentas, donde aparte de recibir golpes, le 

destrozaron los pocos enceres personales o se los robaron, le destruyeron escritos que preparaba 

para su defensa, y las fotos y dibujos de sus hijos.  Estando dentro de su celda, fue ñba¶adoò con 

excrementos, quitándole el agua y la luz para que no pudiera ver y asearse y pasó la noche en ese 

estado de insalubridad. Durante los días de juicio, le perturbaban el sueño a propósito, 

colocándole silbatos y sirenas hasta las 3 de la madrugada, golpeaban las paredes de la garita de 

vigilancia, disparaban al aire, le ponían música pro oficialista a todo volumen, todo para que no 

pudieran descansar antes de las audiencias.  

De 168 horas que tiene una semana, López pasó 152 horas completamente aislado en solitario.  

Su esposa y su madre fueron objeto de vejámenes durante las visitas, desnudándolas, y 

sometiéndolas a posturas denigrantes. Lilian Tintori denunció que recibió amenazas de muerte.  

La falta de luz, ha hecho que López este empezando a ver mal.  A Leopoldo López lo obligaban 

a desnudarse por lo menos dos veces al día, solo para tratar de humillarlo. El fiscal que llevó su 

caso, Franklyn Nieves, huyó del país, y declaró en EEUU que Leopoldo López era inocente y 

que el juicio fue una farsa.  El fiscal Nieves hizo la misma declaración en la Sesión de la 
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Secretaría General de la OEA el 16 de noviembre de 2017.  El video del testimonio del fiscal es 

disponible en https://www.youtube.com/watch?v=GC16ig5hieU 

Incidencia 11 Caso Daniel Quintero 

 

Fecha y lugar de la detención: Daniel Quintero, 21 años, estudiante, fue detenido el 21 de febrero 

del 2014 por miembros de la Guardia Nacional Bolivariana, cuando se dirigía a su casa ubicada 

en la ciudad de Maracaibo, estado Zulia, luego de haber estado en una manifestación ese día y 

trasladado al Comando Regional 3 de la GNB en Maracaibo. 

 

Instituciones o personas que participaron en las torturas: Guardia Nacional Bolivariana y Grupo 

Antiextorsión y Secuestro (GAES) de la misma GNB. Daniel testifica que el propio Comandante 

en Jefe del Comando Regional participó en las torturas. 

 

Métodos de tortura: Recibió reiterados y violentos Golpes y puntapiés en la cara y en el cuerpo, 

cachazos en la frente, sufrió torturas sexuales de amenazas de violación y actos lascivos, fue 

amenazado con quemarlo, fue esposado de la mano izquierda a nivel del piso en un barrote, 

siendo obligado a permanecer doblado y pegado a la pared, y pasó en posición inhumana toda la 

noche.  

 

Daniel Quintero estuvo el 21 de febrero participando en unas protestas que estaban sucediendo 

ese día en Maracaibo en contra del gobierno venezolano.  Al retirarse, camino a su casa, fue 

detenido brutalmente por efectivos de la GNB, quienes lo tiraron al piso y le dieron patadas en la 

cara y en el cuerpo. Fue trasladado en un vehículo blindado del mismo cuerpo de seguridad, y 

mientras llegaban al Comando Regional, fue objeto de golpes con  escopetas en todo el cuerpo. 

Los militares se turnaban para golpearlo y quien manejaba el vehículo blindado le pegó con una 

especie de látigo. También le hicieron quemaduras y actos lascivos por parte de un efectivo, 

quien se le coloco encima mientras era filmado por otro funcionario, y empezó a simular 

movimientos sexuales, dici®ndole que lo iban a violar y a matar en ñMariteò, una c§rcel com¼n 

que hay en esa ciudad.  Al llegar a la sede del comando, Daniel testifica que el funcionario 

militar de guardia y a cargo ese día, lo amenazó con quemarlo, mostrándole un bote de gasolina, 

alambres y fósforos, y luego le pego en la frente con su rolo, mientras Daniel permanecía 

esposado.  Daniel fue trasladado a la sede del Grupo GAES en la misma ciudad donde lo 

metieron en un calabozo en ropa interior, y le esposaron la mano izquierda a la altura de sus pies 

en un barrote de la celda, obligándolo a permanecer doblado toda la noche, bajo amenaza de 

caerle a ñpalazosò si se sentaba.  

 

Incidencia 12  Caso Andrea Jiménez y ZZZZZZZ ZZZZZ ZZZZZZZZ ZZZZZZZZZ 

ZZZZZZZZ ZZZZZZZZZ ZZZZZZZ ZZZZZ ZZZZZZZZZZZZ 

ZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZ 

ZZZZZZZZZZZZ ZZZZZZZZZZZZZZ ZZZZZZZZZZZZ XXXXX Z 11 personas más. 

 

Fecha y lugar de la detención: Andrea Jiménez, 25 años, venezolana, periodista, detenida el 24 

de febrero el 2014 en la urbanización XXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX  

junto a 11 personas adultas (expuestos arriba) y una menor de edad. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=GC16ig5hieU
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Institución o personas que participaron en las Torturas: Oficiales de la Guardia Nacional 

Bolivariana, adscritos al Regional No. 5, ubicado en Tazón, Estado Miranda.  

 

Métodos de tortura: Fue objeto de torturas psicológicas y sexuales.  Recibió amenazas de muerte, 

de violación, de que le cortarían las extremidades durante el tiempo que estuvo detenida.  Fue 

encapuchada durante el traslado. Fue obligada a presenciar como torturaban físicamente a los 

jóvenes que habían sido detenidos con ella.  

 

Andrea Jiménez junto con 12 personas más, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  se 

encontraban el 24 de febrero del 2014 observando una manifestación que ocurría en la calle 

Manantial, del mismo sector, en horas de la madrugada.  Aproximadamente a las 4:55 am, 

llegaron a la protesta funcionarios de policía para abrir el paso por lo que Andrea y sus vecinos 

decidieron retirarse a sus hogares. 

Mientras caminaban, aproximadamente a unos 150 metros del lugar donde nos encontr§bamos 

observando, lleg· el padre de uno de los muchachos que estaba con ellos y les  dijo que se 

montaran  en el vehículo (camioneta modelo pick-up) que él los llevaba a sus casas. Cuando ya 

estaban montados en la parte de atrás fueron  interceptados por 7 motos de La Guardia Nacional 

Bolivariana portando armas largas, quienes los  apuntaron y les indicaron que se bajaran del 

vehículo. Los sentaron en el piso, los requisaron y les olieron las manos y las bocas diciendo que 

ñestaban limpiosò. Luego les pidieron que subieran de nuevo al veh²culo y les dijeron que los 

acompañaran porque estaban detenidos. 

Los llevaron a la Redoma de San Antonio de los Altos donde los bajaron nuevamente de la 

camioneta. A los hombres los arrodillaron en la acera viendo hacia la pared y con las manos en la 

cabeza donde fueron golpeados brutalmente, con las armas y con patadas, y a las dos mujeres las 

sentaron en el piso. Luego los montaron en un vehículo de la Guardia Nacional Bolivariana y les 

dijeron que bajaran las cabezas y no vieran a donde los llevaban.  Durante todo el traslado a los 

hombres los golpearon con los rolos y los cascos de los funcionarios y a las mujeres (siendo la 

otra menor de edad) las amenazaron con matarlas y violarlas entre todos, les decían que las iban 

a mandar para la cárcel de mujeres de Los Teques para que las presas las violaran, y las mataran, 

y que les iban a cortar varias partes del cuerpo.  Todo esto en lenguaje violento, llamándolos 

escuálidos y güarimberos, burgueses. 

 

Posteriormente los bajaron uno por uno en la carretera Panamericana, que une a los Altos 

Mirandinos con la ciudad de Caracas, para esposarlos, encapucharlos y quitarles sus pertenencias 

(nunca se las devolvieron), luego los montaron en otro vehículo diferente de la Guardia Nacional 

y los llevaron al CORE 5 ubicado en Tazón. Les quitaron las esposas y los volvieron a esposar 

de a dos, quedando Andrea y la menor de edad esposadas juntas; los sentaron en unas escaleras 

al aire libre y los dejaron aproximadamente dos horas.  Todos los funcionarios de la Guardia 

Nacional que pasaban los insultaban, les decían terroristas, burgueses, oligarcas, golpistas,  ratas 

que deberían matar, entre muchos otros insultos.  Después los llevaron adentro de las 

instalaciones y los formaron en fila mientras uno de los funcionarios los insultaba y les decía que 

no entendía como hab²an llegado hasta ah², si los debieron matar en el camino. En ese momento 

procedieron a cortarle los su®teres y las chaquetas a los hombres ñpara que pasaran frioò, tal 
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como lo decían los funcionarios, le cortaron la ropa con una navaja de aproximadamente 25 cm, 

en donde uno de los jóvenes fue lesionado por el mismo. 

Luego fueron trasladados esposados en un autobús hacia El SEBIN (sede de Plaza Venezuela), 

lugar donde permanecieron 15 minutos y luego los llevaron a la sede del Helicoide. Los dejaron 

dentro del autobús alrededor de 2 horas para luego ingresarlos al organismo.  

A las 12:00 del mediodía del día siguiente fueron llevados a la cárcel militar de Ramo Verde en 

Los Teques, lugar donde se realizó la audiencia de presentación, recibiendo medidas cautelares 

de prohibición de participación en manifestaciones violentas y notificación a los tribunales de los 

cambios de residencia, en el caso que existieran, hasta que culmine el proceso de investigación. 

Incidencia 13 Caso Marvina Jiménez Torres 

 

Fecha y lugar de la detención: Marvina Jiménez, venezolana, 36 años de edad, detenida en 24 de 

febrero del 2014 en Valencia, estado Carabobo, cuando tomaba fotos con su celular a la protesta 

que estaban sucediendo ese día en las calles, luego de ser sometida brutalmente por efectivos de 

la Guardia Nacional Bolivariana. 

 

Instituciones o personas que intervinieron en las torturas: Efectivos de la Guardia Nacional 

Bolivariana.  

 

Métodos de tortura:  Recibió fuertes golpes e insultos en el momento de su detención, apuntada 

con un arma de fuego en la cabeza, arrastrada por el pavimento y sometida por una Guardia 

Nacional que en posición ahorcada sobre su cuello la golpeo repetidas veces con su casco en el 

rostro.  

 

Marvina Jiménez se encontraba  el 24 de febrero del 2014 en la urbanización La Isabelita, en 

Valencia, estado Carabobo, tomando fotografías con su celular sobre lo que sucedía en la 

manifestación que ocurría en dicho lugar y la represión que llevaban a cabo los cuerpos de 

seguridad del Estado presentes. Cuando un grupo de Guardias Nacionales se percató de que 

Marvina les estaba tomando fotos, fue rodeada de forma intimidante y uno de ellos la apunto con 

su arma en la cabeza, exigiéndole que entregara el celular. Marvina les decía que era 

inconstitucional el uso de armas de fuego en las protestas, y de repente fue tomada por sus 

cabellos y arrastrada hasta el piso por una Guardia Nacional, que luego se subió a ahorcadas 

sobre el cuello de Marvina y comenzó a golpearla violentamente con su casco en el rostro una y 

otra vez.  

 

Fue trasladada, presentada dentro de la sede de la Guardia Nacional y acusada por presunta 

instigación pública, obstaculización de la vía pública, lesiones personales, resistencia a la 

autoridad y daño a la propiedad privada. Le fue otorgada libertad condicionada a presentación 

cada 45 días y prohibición de salida del país. Marvina Jiménez ha denunciado en las 

Instituciones venezolanas los actos de intimidación a las cuales está siendo sometidas por exigir 

justicia, entre otros, que individuos no identificados la siguen en la urbanización donde vive, la 

acosan en la escuela donde estudia su hijo, y en las inmediaciones de su trabajo.  Tiene medidas 

de protección dictadas por un Tribunal de Control a cargo de la Policía Municipal de Valencia, 
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que no han sido implementadas de forma adecuada para proteger la integridad de Marvina y su 

familia.   

 

La funcionaria de la GN Josneidy Nayarit Castillo Mendoza, quien tiene orden de aprehensión 

sigue prófuga de la justicia a pesar de que se le ha visto públicamente junto a otros uniformados 

de la GN.  Los otros funcionarios que también participaron ni siquiera han sido identificados por 

la fiscalía.   

Incidencia 14 Caso Wuaddy Moreno Duque 

 

Fecha y lugar de la detención: Wuaddy Moreno Duque, venezolano, 21 años de edad, campesino, 

fue detenido el 27 de febrero de 2014 por efectivos de la Guardia Nacional Bolivariana, en La 

Grita, Municipio Jáuregui, Estado Táchira, por supuestamente haber participado en unas 

protestas. 

 

Instituciones o personas que participaron en las torturas: Funcionarios de la Guardia Nacional 

Bolivariana. 

 

Métodos de tortura: Fue fuertemente golpeado. Fue objeto de Torturas sexuales de 

desnudamiento y fue quemado en distintas partes del cuerpo incluyendo los glúteos con un 

destornillador caliente. Ha sido objeto de constantes acciones de intimidación y amenazas contra 

él y su familia.  

Wuaddy Moreno regresaba de un cumpleaños en una motocicleta, aproximadamente a las 3:00 

am, cuando se quedó sin gasolina en La Grita, Estado Táchira.  Fue detenido con su compañero 

por un grupo de Guardias Nacionales quienes lo llevaron a la Plaza Bolívar de La Grita.  Los 

Guardias hicieron una fogata y procedieron a quemarle sus papeles personales y los de los otros 

detenidos. Luego fue sometido por 6 guardias y comenzaron a golpearlo. Tomaron de su moto un 

destornillador y lo calentaron en una fogata.  Luego comenzaron a quemarlo en varias partes de 

su cuerpo para que dijera quienes estaban en las manifestaciones, quien tiraba piedras, etc. y 

querían que implicara al Alcalde de La Grita. Le bajaron los pantalones y lo quemaron en los 

glúteos.  Lo llevaron al comando de la GN donde permaneció hasta el día siguiente.  Wuaddy 

Moreno presento la denuncia en la Fiscalía.  Recibió amenazas y actos intimidatorios por parte 

de efectivos de la GNB, entre ellos el mismo efectivo que le efectuó las torturas, quien continúa 

en servicio activo.  La familia ha recibido mensajes de los funcionarios exigiéndoles que retiren 

la denuncia.  

Incidencia 15 Caso de 4 Adolescentes  

Fecha y lugar de la detención: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX 

XXX XXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXX X  

Institución o personas que participaron en las torturas: XXXXXXX  XXXXXXXXXXXXXX  
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Métodos de tortura: XXXXXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXX  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxx

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxXXXXX  

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXxxxxxXXX  

 

Incidencia 16 Caso Keyla Josefina Brito y su hija Karkelys Noemí Brito 

 

Fecha y lugar de la detención: Keyla Josefina Brito y su hija de 17 años, Karkelys Noemí Brito, 

fueron detenidas el 12 de marzo del 2014 en el marco de las protestas callejeras, cuando 

ayudaban a una joven que había sido atropellada, y trasladadas al destacamento 47 de la GNB, 

ubicado en Barquisimeto, Estado Lara.  Fueron detenidas junto con un grupo de otras 12 

mujeres. 

 

Institución o personas que participaron en las torturas: Guardia Nacional Bolivariana. 

 

Métodos de tortura: Fueron objeto de torturas sexuales de desnudamiento y amenazas de 

violación. Recibieron golpizas violentas por varias hojas con cascos y patadas. Les afeitaron las 

cejas y les cortaron el cabello. Las rosearon con vinagre amenazándolas con echarles gases 

lacrimógenos.  Karkelyz sufrió desprendimiento del cuero cabelludo. 

 

Luego de ser detenidas, las llevaron a los calabozos del destacamento 47 de la GBNB, y 

empezaron a gritarles consignas como: ñllego carne frescaò. Tambi®n les gritaban palabras 

obscenas haciendo referencia a sus cuerpos desnudos. A Karkelys una mujer de la GNB la 

arrastró por el piso tomándola del cuero cabelludo al punto de desprenderle la piel, necesitando 

sutura de 5 puntos.  Durante el tiempo que estuvieron detenidas no dejaron de golpearlas.  Las 

llamaban guarimberas y escuálidas haciendo referencia a las personas que estaban manifestando 

en las calles por los resultados de las elecciones presidenciales.  En un primer ofrecimiento a que 
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firmaran un documento donde dijera que no les habían violado sus derechos humanos, ellas se 

negaron y empezaron a golpearlas brutalmente de nuevo y las amenazaron con meterlas en la 

celda con los reclusos que tenían tiempo detenido, haciendo referencia a que tenían tiempo sin 

ver mujeres y que serían violadas.  Luego de horas de torturas, aceptaron firmar el documento y 

fueron liberadas.  Madre e hija acudieron a la Fiscalía a interponer la denuncia respectiva.  

Incidencia 17 Caso XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , víctima masculina 

 

Fecha y lugar de la detención: XXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXX XXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 

Instituciones o personas que participaron en las torturas: XXXXXXX XXXXXXXXXXX 

XXXXXXX XXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 

Métodos de tortura: XXXXX XXXXX      XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXx

xxxxXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 



97 
 

Incidencia 18 Caso XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , 7 jóvenes. 

 

Fecha y lugar de la detención: XXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXX XXXXXXXXXX X 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 

Institución o personas que intervinieron en las torturas.   Funcionarios militares de la Guardia 

Nacional Venezolana XXXXXXX XXXXXXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 

Métodos de tortura:  XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXX XXXXXXX  

 

XXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  Todos 

fueron objeto de torturas físicas y psicológicas, torturas sexuales como amenazas de violación, 

desnudamiento, fueron encapuchados, recibieron golpes y puntapie en todo el cuerpo, XXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.  
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XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXX  

 

La Fiscalía de Derechos Fundamentales del Ministerio Público mantiene el expediente sobre 

denuncias a los militares involucrados archivados y no existe ninguna investigación en su contra. 

 

Incidencia 19  Caso XXXXXXXXXXXXXXXXXX , joven de sexo masculino. 

 

Fecha y lugar de la detención: XXXXXXXXXXXXXX XXX  fue detenido el 18 de marzo del 

2014 XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX X XXXXXXXXXXXX XXX XXXX XXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

 

Instituciones o personas que intervinieron en las torturas.  Oficiales de la GNB adscritos al 

CORE 1. XXXXX XXXX X  XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX XXXXX XXXXXX X X X 

X X XXXXXXXXX XXXXXXXXX    XXXXXXXXX XXXXXXXXX  X XXXXXX X 

XXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXX  

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXX  

Incidencia 20   Caso Daniel Ceballos 

Fecha y lugar de detención: Daniel Ceballos de 32 años, es un ingeniero agrónomo y político, y 

el ex Alcalde de San Cristóbal, Estado Táchira.  El 19 de marzo del 2014, en Caracas, Distrito 

Capital, fue detenido por el SEBIN, sin orden de aprehensión, sacándolo a la fuerza de un hotel 

donde se encontraba e imputándolo por los supuestos delitos de rebelión y agavillamiento.  

Paralelamente fue suspendido y destituido de su cargo por la sala Constitucional del Tribunal 

Supremo de Justicia, el 25 de marzo de 2014. 
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Instituciones o personas que participaron en las torturas: Funcionarios militares adscritos al 

Centro de Procesados Militares CENAPROMIL, ubicado en Los Teques, Estado Miranda, 

dirigidos por el Coronel, Homero Miranda Cáceres y el Coronel José Viloria y funcionarios del 

Ministerio de Ciencias Penitenciarias dirigido por la Ministro Iris Varela, adscritos a la 

Penitenciaria General de Venezuela, ubicada en San Juan de Los Morros, Estado Guárico.  

Métodos de tortura: Fue objeto de torturas blancas, aislamiento en solitario, tratos crueles, 

inhumanos y degradantes, roseado con excrementos, golpes y requisas violentas, sin acceso al 

agua potable, luz blanca prendida las 24 horas del día, sin ningún tipo de asepsia en su celda a 

pesar de que estuvo por 20 días en huelga de hambre. Torturas psicológicas, fue apuntado en 

varias oportunidades dentro de la celda con un arma en la cabeza.  

Daniel Ceballos permaneció en la cárcel militar CENAPROMIL en Ramo Verde, desde el día de 

su aprehensión hasta el día 23 de mayo, luego de que el gobierno se enterara de que iniciaría una 

huelga de hambre junto a Leopoldo López en el penal.  Durante el tiempo que estuvo en la cárcel 

militar, fue objeto de aislamientos en solitario, prohibiéndole ver a su familia y abogados. Su 

celda fue roseada con excrementos una noche, quitándole la luz y el agua para que no pudiera 

asearse. Fue objeto de varias requisas violentas, donde no solo lo golpeaban, sino que le 

destrozaban los pocos objetos personales o se los robaban. Una de las requisas fue realizada por 

hombres encapuchados armados, que entraron violentamente a su celda, apuntándolo en la 

cabeza. Durante los días de juicio, le perturbaban el sueño a propósito, colocándole silbatos y 

sirenas hasta las 3 de la madrugada, golpeaban las paredes de la garita de vigilancia, disparaban 

al aire, le ponían música pro oficialista a todo volumen, todo para que no pudieran descansar 

antes de las audiencias. 

El 23 de mayo, a las 4 am, fue trasladado a la Penitenciaria General de Venezuela, conocida 

como cárcel de San Juan de los Morros, en el Estado Guárico, cárcel de alta peligrosidad, por 

efectivos del SEBIN y sin que su abogado fuera notificado. Le cortaron el pelo y lo uniformaron. 

Aquí permaneció en una pequeña celda sucia 2 x 3 metros  con cama de cemento y una letrina, 

por donde salían gusanos y cucarachas en el piso. Solo tenía acceso al agua por el chorrito de la 

letrina durante 10 minutos al día, pasando semanas sin poder asearse. La luz artificial permanecía 

prendida toda la noche a propósito, provocándole trastornos del sueño. Le prohibieron ver a sus 

hijos, y su abogado solo le permitían verlo 15 minutos dos veces por semana.  Desde el día que 

llego a este centro penitenciario, Daniel Ceballos permaneció 20 días en huelga de hambre, 

bajando 10 kg en las peores condiciones de salubridad. Durante este periodo, le fue impedido la 

asistencia médica profesional, recomendada por un médico forense que determino que debía ser 

revisado por un urólogo y un médico internista ya que estaba muy deteriorado y se temía por su 

vida, mostrando síntomas de posible paralización de los riñones.  Al finalizar la huelga de 

hambre, fue trasladado a Caracas, a la sede del SEBIN ubicada en El Helicoide, donde su salud 

siguió deteriorándose como consecuencia de la huelga de hambre. El 11 de agosto de 2015 le fue 

otorgada una medida humanitaria de casa por cárcel, mientras recupera su salud. El 27 de agosto 

de 2016 funcionarios del SEBIN encubiertos se presentaron en una ambulancia con la excusa de 

hacerle una revisión médica, y se lo llevaron de nuevo a prisión, revocándole la medida de 

arresto domiciliario.   Al 1 de abril de 2018, Daniel Ceballos permanecía encarcelado. 
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Incidencia 21   Caso Gloria Tobón Fernández, Katherin Martínez Tobon y otras 20 

personas que fueron detenidas junto a ellas. 

 

Fecha y lugar de la detención: Gloria Tobón Fernández, 47 años en el momento de su detención, 

fue detenida el 20 de marzo del 2014 en las inmediaciones del terminal de autobuses de la 

Ciudad de Rubio, Municipio Junín, Estado Táchira, cuando participaba en una protesta pacífica, 

junto a otras 20 personas, por funcionarios del Ejército y la Guardia Nacional Bolivariana. Con 

ella también estaba su hija Katherin Martínez Tobón (22 años).  Fueron trasladadas al 

destacamento Número 12 de la Ciudad de Rubio, Estado Táchira. 

 

Instituciones o personas que participaron en las torturas:   Oficiales del Ejército y de la Guardia 

Nacional Bolivariana. 

 

Métodos de tortura: Fuertes golpes e intentos de asfixia mecánica.  La apuntaron con un arma en 

la cabeza en dos oportunidades y le decían que la iban a matar. Le echaron vinagre en la cara, 

golpes contundentes y puntapiés, ambas fueron vendadas y esposadas por más de 12 horas.  

Fueron objeto de torturas sexuales de desnudamiento forzado y amenazas de violación.  A Gloria 

le arrancaron la camisa, le aplicaron múltiples descargas eléctricas en las uñas, las muñecas, los 

senos y la vagina mientras sus pies estaban en un envase de agua.  Les sacaron fotos y las 

expusieron en redes sociales dando sus nombres y dirección de domicilio. Fueron objeto de 

torturas psicológicas durante toda su permanencia en el comando, recibieron múltiples amenazas 

de muerte y fueron obligadas a ver como torturaban a los otros detenidos. 

 

Gloria Tobón y su hija se encontraban el día de su detención en el Terminal de autobuses para 

trasladarse a San Cristóbal, la capital del estado Táchira, para comprar alimentos, pero debido a 

las protestas, el terminal estaba cerrado, por lo que decidieron sentarse con las personas que 

protestaban por este cierre. Efectivos de la Fuerza Armada empezaron a detener a las personas y 

Gloria vio como un GNB maltrataba a una joven e intentó protegerla, y según su propias 

palabras: ñEl efectivo se baj· (de la moto), me dio un empuj·n, yo ca² contra la acera. Cuando 

intenté pararme, el efectivo me tira de nuevo contra el piso, me agarró a patadas, me daba golpes, 

me trataba de perra, de maldita. Después me agarró por el cabello y me levantó y me tiró hasta la 

cerca y me pone una pistola en la frente. Otro efectivo le gritaba: óMata a esa maldita, mata a esa 

perraô. Mi hija se devuelve corriendo, los efectivos me la agarraron a golpeò.  A Gloria y a su 

hija las tomaron por el cuello fuertemente y las arrastraron varios metros hasta una camioneta. 

Durante el traslado fueron fuertemente golpeadas, junto al resto de los detenidos, y fueron 

amenazadas con que serían torturadas con electricidad si no decían quienes lideraban las 

protestas. 

 

Cuando llegaron al comando, Gloria fue desnudada frente a su hija, le vendaron los ojos y la 

esposaron sentada, y le pusieron los pies en un envase con agua. Luego recibió descargas 

eléctricas en las uñas de las manos, en las muñecas, en los senos y en los genitales. Durante las 

48 horas que estuvo detenida junto con su hija y las otras personas, todos fueron golpeados 

continuamente, les decían que los iban a llevar a una montaña para matarlos y luego picarlos en 

pedacitos, que los enterrarían en una fosa y nadie sabría dónde estaban.  También fue amenazada 

con violarla a ella y a su hija. Mientras estuvieron vendadas podían escuchar los gritos de las 

otras personas cuando los golpeaban y les preguntaban quienes financiaban las protestas.  Gloria 
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Tobón ha sido amenazada y perseguida por haber denunciado los hechos en el Ministerio 

Público.  El Ministerio Público habría solicitado el sobreseimiento de la causa, por lo que las 

investigaciones, si es que alguna vez las hubo, por torturas sufridas por este grupo de detenidos, 

quedan sin causa ni culpables. 

Incidencia 22   Caso Alexander Tirado.  

Fecha y lugar de la detención: Alexander Antonio Tirado Lara, venezolano de 34 años, 

estudiante universitario, fue aprehendido el 21 de marzo de 2014, en horas de la tarde cuando 

realizaban una protesta pacífica junto con otros pobladores de San Jacinto estado Aragua. Fue 

detenido por funcionarios de la Policía del estado mismo estado.   

Institución o personas que participaron en las torturas: Custodios del Centro Penitenciario de 

Alayón, Estado Aragua y del Ministerio de Asuntos Penitenciarios.  

Métodos de tortura: Alexander Tirado recibió golpizas con bates rebanados a la mitad y la parte 

porosa de la madera. Fue aislado en una celda de castigo. Recibió comida caliente en pequeñas 

cantidades y descompuesta, servida en las manos, que por lo caliente se le caía al piso y de ahí 

debía recogerla y comerla. Sufrió tratos crueles y degradantes y golpes con armas de fuego. Fue 

guindado por las muñecas amarradas de unos tubos tocando el piso con los pies hincados. Lo 

asfixiaron con bolsas plásticas en la cabeza roseada de insecticida hasta hacerlo perder el 

conocimiento.XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX . Fue forzado a escuchar música pro gobierno a todo 

volumen mañana, tarde y noche por varias semanas.  

Alexander Tirado fue sometido durante 8 meses a torturas por los custodios del penal.  Sus 

abogados hicieron las respectivas denuncias ante las autoridades, pero las condiciones apenas 

mejoraron, con consecuencias físicas y psicológicas que se mantienen. Tirado fue golpeado con  

bates de béisbol rebanados a la mitad, para usar la parte porosa de la madera para golpearlo. A 

ese bate lo llamaban el ñCome Nalgasò.  Fue totalmente aislado en una celda por m§s de siete 

días. La comida caliente era suministrada en muy pequeñas cantidades y descompuesta y se la 

servían en las manos, lo que hacía que le produjeran quemaduras y se le callera al piso, de donde 

debía recogerla para comérsela. Durante semanas el penal mantuvo música pro gobierno a todo 

volumen, de día y de noche, sin dejarlo dormir o descansar.  Los custodios trataban de vejarlo 

con palabras insultantes. Fue golpeado con armas de fuego mientras se encontraba amarrado de 

las manos y guindado de tubos que estaban por encima de su cabeza, y sólo sus pies hincados 

reposaban en el piso. En reiteradas oportunidades vaciaron un insecticida en una bolsa plástica y 

luego se la colocaban en la cabeza, hasta hacerlo perder el conocimiento.  XXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Alexander Tirado sufrió de gastritis severa, tuvo una lesión en la mano derecha producto de una 

golpiza, sufrió de continuas alergias, perdió un diente producto de los golpes, y las continuas 

amenazas sobre el cambio de régimen carcelario lo mantuvieron en constante tensión y estrés 

psicológico. Fue recluido en una celda 2 x 4 metros que compartió con otro preso político, Raúl 
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Baduel.  Fue inhabilitado para ejercer cargos de elección popular, sin que hubiera sentencia firme 

en su caso.  Alexander fue condenado a 8 años de prisión por los delitos de agavillamiento, 

instigación a delinquir e intimidación pública. Al 1 de abril de 2018, Alexander Tirado 

permanecía encarcelado. 

Incidencia 23   Caso Raúl Emilio Baduel Cafarelli 

Fecha y lugar de la detención: Raúl Emilio Baduel Cafarelli, venezolano, 36 años, licenciado en 

Ciencias y Artes Militares y estudiante de Ciencias Políticas de la Universidad de Carabobo. Fue 

detenido en San Jacinto, estado Aragua, el 21 de marzo del 2014, por la polic²a del Estado 

Carabobo cuando participaba en una protesta pac²fica junto con otras personas que se 

encontraban haciendo una cadena humana en las aceras de la calle.   

Instituciones o personas que participaron en las torturas: Funcionario de la GNB de apellido 

Leal.  Custodios de la Cárcel de Alayon, Estado Aragua del Ministerio de Asuntos 

Penitenciarios.  

Métodos de tortura: Raúl Baduel fue sometido a hacinamiento, aislamiento solitario y maltratos 

físicos.  Recibió golpes con objetos contundentes y fue asfixiado con bolsas plásticas.  XXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXX       XXXXX .  Sufrió torturas psicológicas continuas y le fue 

negada la comida.  

Raúl Baduel fue encerrado del 22 de marzo del 2014 al 11 de abril del 2014 en el Centro 

Penitenciario de Alayon, estado Aragua, donde permaneció en una celda de 8 metros cuadrados 

con más de 60 personas. El 11 de abril, fue trasladado al Centro Penitenciario David Viloria, 

donde fue recibido con golpes en la cabeza y patadas en el cuerpo ejecutadas por un teniente de 

la Guardia Nacional Bolivariana de apellido Leal.  El mismo día fue trasladado a una celda de 

castigo donde permaneció hasta el 3 de marzo del 2014, en condiciones insalubres, donde las 

heces fecales corrían por el piso.  Le servían la escaza comida caliente suministrada en las 

manos, lo que provocaba la reacción de cerrarlas y debía recoger la comida del piso y comérsela. 

Fue despertado intempestivamente en las noches siendo apuntado al rostro con armas de fuego. 

Durante semanas colocaron canciones alegóricas al gobierno de día y de noche. Fue obligado 

mediante golpes y amenazas a decir consignas de la tendencia política del gobierno. Raúl Baduel 

fue condenado a 8 años de prisión por los delitos de agavillamiento, instigación a delinquir e 

intimidación pública. En reiteradas oportunidades vaciaron un insecticida en una bolsa plástica y 

luego se la colocaban en la cabeza, hasta hacerlo perder el conocimiento.  XXXXXXXXXXX 

XXXX XXXX XXXXXX  XXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX 

XXXXXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXX 

XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX.   Al 

1 de abril de 2018, Raúl Baduel permanecía encarcelado. 

Incidencia 24   Caso Juan Carlos Nieto Quintero  

Lugar y fecha de la detención: El Capitán Carlos Nieto Quintero, 38 años, retirado de la GNB, 

fue detenido el 2 de abril del 2014 en Caracas por la Dirección General de Contrainteligencia 

Militar.  
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Instituciones o personas que participaron en las torturas: Ministerio de la Defensa. Director de la 

División General de Contrainteligencia Militar, General Iván Rafael Hernández Dala y oficiales 

pertenecientes a la DGCIM. Fue identificado el Capitán de Corbeta Gómez Lara. 

Método de tortura: Nieto Quintero fue aislado por períodos prolongados.  Fue encapuchado, 

golpeado con la cacha de las armas, sufrió descargas eléctricas en diferentes partes del cuerpo y 

en las partes íntimas.  Fue quemado con cigarrillo en varias partes del cuerpo.  Fue atado por 

horas en posiciones infrahumanas (mano derecha con pie izquierdo y viceversa). Fue sometido a 

torturas psicológicas y amenazas contra él y su familia.  Se le negó asistencia médica para ser 

atendido de las graves afecciones que padeció como consecuencia de las torturas sufridas, con 

graves consecuencias físicas y psicológicas.  

Juan Carlos Nieto Quintero fue detenido por funcionarios del DGCIM, cuando solo tenía dos 

días de haber retornado de los EEUU, donde se encontraba efectuando compras para el 

nacimiento de su bebe. Nieto Quintero estaba con su esposa Bethzaida Berrios (embarazada) y su 

hija Victoria Nieto de 2 años, en el centro comercial Plaza las Américas, ubicado en Caracas, 

cuando unos individuos, identificándose como funcionarios de la DGCIM, lo esposaron, lo 

apuntan con una pistola y se lo llevaron.  Estos efectivos policiales manifestaron que no tenían 

orden de aprehensión y su esposa trató de ofrecer resistencia, siendo apuntada con un arma por 

uno de los oficiales. Posteriormente los familiares del capitán se dirigieron inmediatamente a la 

DGCIM, donde le manifestaron que no tenían conocimiento del referido Capitán; a los pocos 

minutos la Sra. Bethzaida recibió una llamada, de una persona anónima, que le manifestó que el 

capitán estaba secuestrado, que debían pagar un monto de BsF 200.000 para su rescate, y durante 

dos días mantuvieron a la familia en vilo y al Capitán desaparecido forzosamente,  hasta que el 

día 4 de abril del 2014, los funcionarios del DGCIM le entregaron al capitán Nieto Quintero a 

unos funcionarios de la Guardia del Pueblo en la Av. Boyac§ conocida como ñCota Milò de 

Caracas, tratando de simular que todo fue un secuestro y no una detención arbitraria y 

desaparición forzosa.  Una vez que el Capitán se encontraba en el comando de la Guardia del 

Pueblo, le prohibieron que se dirigiera a su casa o una clínica como lo había solicitado, en virtud 

que durante esos dos días de secuestro, fue sometido a brutales torturas, bajo la excusa que tenía 

que practicarle un examen forense al siguiente día. Efectivamente el día 5 de abril del 2014 fue 

trasladado a la morgue de Bello Monte a efectuarle el examen médico forense, donde 

inmediatamente aparecieron efectivos de la DGCIM para practicar la detención formal al Capitán  

mediante orden de aprehensión emanada por la jueza militar tercera de control Laritza María 

Theis Ferrer imputándole el delito de instigación a la rebelión. 

Durante su desaparición, Juan Carlos Nieto Quintero fue golpeado brutalmente con la cacha de 

armas, le pusieron electricidad en diferentes partes del cuerpo e incluso en sus partes íntimas, lo 

quemaron con cigarrillos encendidos, lo amarraron con tirro y esposas (mano izquierda con 

pierna derecha ï mano derecha con pierna izquierda) y lo encapucharon. Es importante destacar 

que el Capitán pudo identificar a los torturadores, entre los que se encuentra como jefe de esa 

comisión, el Capitán Corbeta Gómez Lares, compañero de promoción de Juan Carlos Nieto, 

quien ha sido denunciado en diferentes instancias pero ha sido objeto de la protección del estado. 

Fue obligado de forma arbitraria a ingerir medicamentos para bajar los hematomas, producto de 

la tortura y golpes recibidos. Después de la presentación en el tribunal, Juan Carlos Nieto fue 

sometido a una celda de castigo en la policía militar, donde estuvo encerrado por 45 días, sin la 
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posibilidad de tener libros, hablar con compañeros, sin tener acceso a ingerir agua, en muchas 

ocasiones obviaban llevarle los alimentos.  

A Juan Carlos Nieto le han negado la atención médica oportuna, para realizarse los exámenes y 

tratamientos que necesita con urgencia, ya que sufre severos dolores de cabeza, producto que en 

su momento le fue determinado traumatismo cráneo encefálico severo, producto de los golpes y 

malos tratos a los que fue sometido durante su arbitraria detención como consta en los exámenes 

médicos practicados en clínicas militares, que están consignados en su expediente, así mismo le 

han negado traslado al hospital para practicarse exámenes de cálculo renal, de lo que sufrió, 

producto de la mala alimentación.   Al 1 de abril de 2018, Juan Carlos Nieto permanecía 

encarcelado. 

Incidencia 25  Caso Robert Anthony González Rodríguez XXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 

Lugar y fecha de la detención: Robert Anthony González Rodríguez XXXXXXXXXXXXXX   

fue detenido el 21 de abril de 2014 manifestando de forma pacífica en la Victoria, Estado 

Aragua, en el marco de las grandes manifestaciones que sucedían en todo el país.  Fue detenido 

junto a 8 de sus compañeros, por la Policía Regional del Estado Aragua, y luego llevados al 

destacamento 422 de la Guardia Nacional Bolivariana.  

 

Instituciones o personas que participaron en las torturas: Policía Regional del Estado Aragua y la 

GNB. 

Métodos de tortura: González Rodríguez xxxxxxxxxxxxxxx recibió golpes y puntapiés en todo el 

cuerpo, con los cascos, las culatas de las armas. A él y otros detenidos los pisaron, les brincaban 

encima con las botas militares. Fueron sometidos a privación del sueño, levantándolos en la 

madrugada con baldes de agua fría, los sacaron a mojarse bajo la lluvia en el patio dejándoles por 

varias horas.  Fueron privados de suministro de agua potable por 24 horas y de alimentos en 

varias oportunidades.  Fueron objeto de torturas sexuales de desnudamiento, durante 4 días, y 

mientras estuvieron así, los cubrían con una colcha para darle continuas golpizas. Utilizaron 

bombas lacrimógenas para asfixiarlos en su celda en varias oportunidades, y los dos detenidos 

eran asmáticos. Estos gases tóxicos les provocaban desmayos. Recibieron continuas torturas 

psicológicas, como amenazas de muerte, con desaparecerlos, les gritaban guarimberos, los 

ponían a cantar consignas pro-gobierno.   

Incidencia 26 Caso XXXX XXXXXXXX XXXXXX , joven de 22 años de sexo masculino 

 

Fecha y lugar de la detención: XXXXX XXXXXX XXXX XXXX XXXX XXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXX    30 de abril del 2014. 

 

Instituciones o personas que participaron en las torturas: Funcionarios de la Guardia Nacional 

Bolivariana. 
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Métodos de tortura: XXXXXX XXXXXXXXX XXXX XXXXXXXX XXXXX X X X X X X 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXX  

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Incidencia 27   Caso Teniente Coronel (Ejército) José Antonio Arocha Pérez 

Lugar y fecha de la detención: José Antonio Arocha Pérez, de 52 años, fue detenido el 2 de mayo 

de 2014, en las oficinas de la Compañía Geofenix, Chacao, Distrito Capital, Estado Miranda.  

Instituciones o personas que participaron en las torturas: Funcionarios del Servicio Bolivariano 

de Inteligencia Nacional a cargo de su Director el Gral. Gustavo Enrique González López. 

Métodos de tortura: Fue objeto de torturas blancas y aislamiento en solitario por 6 meses en una 

celda 3 x 2 metros sin luz ni ventilación natural. Luz artificial blanca prendida las 24 horas del 

día. Sometido a muy bajas temperaturas. Perdida de la noción del día y la hora. Fue desaparecido 

por 45 días, sus familiares y abogados no supieron dónde estaba. Se alimentaba con las manos de 

la poca comida  fría que le suministraban. Recibió múltiples golpes y patadas al rostro y al 

cuerpo y amenazas contra su vida y la de su familia.  Fue sometido a largos interrogatorios 

durante los 6 meses por largas horas, incluso días, sin dormir, sin que le permitieran ir al baño 

mientras lo interrogaban y golpeaban. Obtuvieron testimonio bajo amenaza y torturas.   

Desde el 30 de junio de 2014 hasta el 4 de diciembre de 2014 el Teniente Coronel Arocha estuvo 

detenido en un centro de reclusi·n conocido como ñla Tumbaò. Es una hilera de celdas en el 

quinto sótano de la sede del SEBIN en Plaza Venezuela, Caracas. Fue mantenido en una celda de 

3 metros por 2 metros, aproximadamente, blanca, con una cama de cemento y sin ventanas, en la 

cual se mantenían brillantes luces prendidas durante las 24 horas del día y temperaturas muy 

bajas. El único sonido externo es el metro subterráneo cuya estación está próxima y era el único 

indicador de la hora del día, pues entre 12:00 am y 5:00 am el tren no opera. Entre el 30 de junio 

y 15 de agosto, aproximadamente, estuvo desaparecido, hubo aislamiento absoluto sin contacto 

con familiares o abogados, solo interactuando con los custodios mientras traían la comida, la cual 

llegada fría. Fue interrogado durante días continuos, tomando turnos los funcionarios para 

rotarse, mientras a José Antonio no lo dejaban descansar, comer e ir al baño. En una oportunidad 

fue interrogado durante 48 horas seguidas y solo pudo ir al baño una vez. Durante el 
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interrogatorio fue golpeado en la cara con la palma de la mano varias veces por agentes del 

SEBIN y pateado por dos o tres agentes desde el piso. Recibió frecuentes y gráficas amenazas a 

la vida e integridad de su hija adolescente, de sus hijos pequeños y de la madre de sus hijos, con 

la finalidad de que acordara brindar declaraciones preparadas por él. No sabía nada de su familia. 

La comunicación con los custodios era casi nula, no se le permitía periódicos, radio o TV, no 

sabía lo que ocurría en el mundo exterior.  Entraba en momentos de pánico cuando se iba la luz 

porque pensaba que lo iban a matar. El Director del SEBIN, el Mayor General Gustavo González 

López se apersonó en la celda para someterlo a amenazas, hablándole de la vulnerabilidad de su 

familia, de su esposa, de sus hijos menores, para conseguir un testimonio que implicara a 

ciudadanos de la oposición venezolana, en especial a líderes políticos como Antonio Ledezma, 

Leopoldo López y María Corina Machado. Después de la conversación con el Director del 

SEBIN, continuaron por 3 meses más los golpes y patadas y las amenazas, para lograr que la 

declaración que querían de él estuviera de acuerdo con los requerimientos que quería el gobierno 

y el sistema judicial, para implicar a otros venezolanos.  Una vez obtenido lo que querían, José 

Gustavo Arocha obtuvo el beneficio de casa por cárcel, de la cual logró evadirse, y actualmente 

se encuentra solicitando Asilo Político en EEUU.  

Desde que huyo de Venezuela, ha recibido en EEUU tratamiento psicológico con terapistas 

especialistas en torturados. Sufre de estrés post-traumático y en ciertas ocasiones siente que está 

de regreso en la celda, sintiendo severos ataques de ansiedad. Algunas mañanas ha despertado en 

su apartamento y ha conseguido orinar en un recipiente vacío, como lo hacía cuando estaba 

detenido. El sistema digestivo no se ha recuperado y sigue sufriendo severamente de gastritis. 

Asimismo, sufre de lesiones en los riñones que los doctores le han indicado pudiese haber sido 

causados por golpes y patadas recibidas. Sufre asimismo de deficiencia severa de vitamina D.  

Incidencia 28   Caso de la Capitana Laided Salazar 

Fecha y lugar de la detención: Laided Salazar, Capitana de la Fuerza Aérea Venezolana, medico 

odontólogo, casada con 1 hijo de 12 años, fue detenida el día 5 de mayo del 2014 y juzgada por 

el supuesto ñgolpe azulò que denunci· Nicol§s Maduro, al que llam· ñgolpe del Tucanoò junto a 

varios militares de la misma fuerza. Fue condenada a 8 años y 7 meses de prisión, por los delitos 

de instigación a la rebelión y faltas al decoro militar.  

Instituciones o personas que participaron en las torturas: Ministra de la Defensa, Almirante 

Carmen Meléndez, General Iván Rafael Hernández Dala y Funcionarios militares adscritos a la 

División General de Contrainteligencia Militar ubicada en Boleíta, Caracas. Funcionarios 

adscritos al Ministerio de Asuntos Penitenciarios del Instituto Nacional de Orientación Femenina 

(INOF) en los Teques, estado Miranda y del Centro Penitenciario David Viloria, ubicado en 

Uribana, Estado Lara.  

Métodos de tortura: Laided Salazar sufrió torturas blancas, aislamiento prolongado y torturas 

psicológicas.  Sufrió falta de luz solar, condiciones insalubres en su celda incluyendo no tener 

agua potable, disminución de las raciones de comida de forma intencional, provocándole un 

cuadro de desnutrición severa y además, fue sometida a largos periodos de sed provocándole 

deshidratación. 
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En sus primeros días de detención en los calabozos de la DGCIM, ubicada en Boleíta, Caracas, 

estuvo totalmente incomunicada y aislada de sus familiares por varios días, recibiendo 

agresiones psicológicas y presiones para que declarara en contra de sus compañeros de armas y 

firmara declaraciones falsas para involucrar a miembros destacados de la oposición venezolana, 

empresarios y dirigentes estudiantiles entre otras personalidades. Entre las personas que 

procedieron a presionarla y amenazarla estaba la Almirante Carmen Meléndez, Ministra de la 

Defensa para ese momento. 

Después de ser presentada e imputada en tribunales, fue trasladada a la Cárcel militar de Ramo 

Verde, donde permaneció recluida junto a los otros presos políticos tales como: Leopoldo López, 

Daniel Ceballos y Raúl Baduel, hasta que fue trasladada sin orden judicial a la cárcel de mujeres 

(INOF), ubicada en Los Teques, Estado Miranda, donde la tenían incomunicada y aislada del 

resto de la población penal, sufriendo sobretodo de la falta de exposición al sol por periodos 

prolongados. En mayo 2015 fue trasladada a la cárcel de Uribana, ubicada en el estado Lara, 

donde fue de nuevo totalmente aislada por 45 días, sin ver a sus familiares ni a sus abogados. 

Luego de 45 días, se le permitió la visita de su madre y hermano, que es a su vez su abogado.  A 

su hijo de 11 años de edad solo se lo permitieron ver 6 meses después, en dos oportunidades.  La 

celda en la que permaneció Laided en Uribana mide 4 x 1.5 metros. En dicha celda había una 

cama de cemento y un hueco en el piso (especie de letrina) por la que salían gusanos y animales 

rastreros que la Capitana trataba de aislar con pedazos de tela. Recibía una vez por semana un 

tobo de agua de aproximadamente 18 litros, y con esto debía asearse, limpiar su celda, lavar su 

ropa y adem§s, echarle a la letrina. Fue ñcastigadaò por haber sido postulada por los partidos de 

la oposición para las elecciones de Asamblea Nacional, con disminución de sus raciones de 

comida, y además, en muchas ocasiones venían con gusanos, podridas o malolientes. Salazar 

llego a bajar 35 kg de peso, y sus raciones pasaron a ser por ejemplo, un vaso de jugo en la 

mañana, un pedazo de cualquier carne del tamaño de un dedo de la mano al mediodía, y un pan 

por la noche. Igualmente la sometieron a largos periodos de sed lo que fue agravando su estado 

de salud, por tal motivo y luego de la presión mediática y las denuncias ante organismos 

internacionales se logró que le otorgaran una medida humanitaria de casa por cárcel y 

actualmente se encuentra en recuperación en casa de sus familiares. 

Incidencia 29   Caso Angelly Pernia 

 

Fecha y lugar de la detención: Angelly Pernia, 19 años, estudiante de la Universidad Católica 

Andrés Bello, núcleo Táchira, fue detenida por la Policía de Táchira, el 5 de mayo del 2014, 

luego de participar junto a sus compañeros de estudio, en una protesta cerca de la Universidad.  

 

Instituciones o personas que participaron en las torturas: Policía Regional del Estado Táchira 

(Poli Táchira) - una comisión de diputados de la AN habrían identificado a los siguientes 

oficiales: Sub Director de la Policía Wilmer Beltrán, oficial agregado Omar Laguado, oficial 

David Moreno, oficial Esmel Estupiñan y oficial Jeison Duarte.  Pernia alega que el gobernador 

del Estado Táchira, Jose Gregorio Vielma Mora, presencio parte de su maltrato, ñde lejosò. 

 

Métodos de tortura: Angelly Pernia recibió fuertes y violentos golpes y patadas en todo su 

cuerpo, en especial, en la cara y en su abdomen y partes bajas que provocaron el 

desprendimiento de un ovario, lo que le ocasionó terribles dolores mientras estuvo detenida. Fue 
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roseada con cloro y gasolina y amenazada con prenderle fuego. La escupieron mientras la 

golpeaban. Fue trasladada al Hospital después de su presentación en Tribunales para ser operada 

por la lesión sufrida, permaneciendo esposada a la cama del hospital Central de San Cristóbal y 

custodiada por uno de los oficiales que participaron en la golpiza que recibió. Recibió amenazas 

de muerte. 

 

Angelly Pernia fue detenida dentro del propio boulevard de la Universidad, cuando participaba 

en una asamblea estudiantil, por la policía de Táchira.  La arrodillaron y la escupieron y luego 

fue arrastrada hasta la residencia de los gobernadores por los funcionarios policiales, junto con 

otros 13 compañeros, recibiendo golpes contundentes en todo momento, incluso en el rostro y la 

rosearon con kerosen y gasolina.  Angelly Pernia declaró que el Gobernador del Estado Táchira 

junto a su esposa, contemplaron de lejos cómo la estaban golpeando y ella gritaba y los 

funcionarios la amenazaron con ñprenderle fuegoò dentro de la patrulla si segu²a gritando.  Fue 

presentada a las 48 horas en el Tribunal 10 de Control, donde llegó casi sin poder caminar debido 

al fuerte dolor que presentaba en el abdomen, vomitando en el propio tribunal y desmayándose al 

escuchar que la Juez había decidido privarla de libertad.  Fue trasladada al Hospital Central de 

San Cristóbal, donde fue esposada de la cama mientras recibía atención médica y donde le 

asignaron a uno de los oficiales que la agredió como custodia en su habitación.  Fue operada a 

los 4 días de ser hospitalizada por desprendimiento de un ovario y extracción de líquido en el 

abdomen. Recibió, cuando todavía permanecía hospitalizada en recuperación, medidas cautelar 

de presentación cada 15 días y prohibición de salir del Estado Táchira.  Actualmente está en el 

exilio.  

 

Incidencia 30   Caso XXXXX XXXXXXXXXX , victima masculina. 

 

Lugar y fecha de la detención: XXXXXXXXXXXXXX , fue detenido el 6 de mayo de 2014, en 

las inmediaciones del Parque El Cardenalito, al este de Barquisimeto.  

 

Instituciones o personas que participaron en las torturas: Funcionarios de la GNB y la PNB. 

 

Métodos de tortura: XXXXXXXXXXX  fue encerrado en un lugar mínimo.  Recibió, junto con 

los otros manifestantes, terribles golpizas con cascos, rolos, palos y puntapiés por todo el cuerpo. 

Todos fueron objeto de torturas psicológicas, todos apuntados con armas de fuego y amenazados 

con matarlos y desaparecerlos.  Les lanzaron dos bombas lacrimógenas y les cerraron la puerta, 

provocándoles asfixia y desmayos. 

 

Atestigua haber sido detenido junto con ñun n¼mero no cuantificado de manifestantesò y a todos 

les practicaron las mismas torturas en la Comandancia de la GNB.
177

 

Incidencia 31   Caso Gerardo Carrero  

                                                           
177

 XXXXXXXX XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXX XXXXX XX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXX    



109 
 

Fecha y Lugar de la detención: Gerardo Carrero, dirigente estudiantil de 28 años, fue detenido el 

8 de mayo de 2014, en un operativo que realizó la Guardia Nacional para desalojar las plazas de 

Caracas donde los estudiantes y miembros de organizaciones juveniles habían instalados unos 

campamentos con ñcasas de campa¶aò para protestar de forma pac²fica en contra de las pol²ticas 

económicas y sociales del gobierno venezolano.  No hubo orden de detención emitida por las 

autoridades judiciales venezolanas y ninguno de los jóvenes detenidos en dichos campamentos se 

encontraban cometiendo delito alguno. 

Instituciones o personas que participaron en las torturas: Funcionarios del Servicio Bolivariano 

de Inteligencia Nacional a cargo de su Director el Gral. Gustavo Enrique González López y del 

Comisario Carlos Calderón, Director de Investigaciones estratégicas.  

Métodos de tortura: Fue colgado con una soga por los brazos y golpeado con tablas en las 

piernas, hasta partírselas encima. Fue sometido a torturas psicológicas continuas, recibiendo 

amenazas constantes contra él y su familia, y trato degradante. Estuvo aislado, encerrado en una 

celda mínima las 24 horas del día, con derecho solo a salir para ir al baño de día.  Sufrió falta 

prolongada de luz y ventilación natural, perdida de la noción del tiempo y el espacio por estar 

sometido a luz blanca las 24 horas y no tener referencia del tiempo.  Fue sometido a muy bajas 

temperaturas por tiempo prolongado, trastornos del sueño, requisas violentas y falta de atención 

médica oportuna, profesional y continua, de las graves dolencias que padece desde su encierro.  

Luego de permanecer 103 días detenido en la sede de la policía política SEBIN ubicada en El 

Helicoide, Caracas, el 21 de agosto, Gerardo Carrero decide ponerse en huelga de hambre, por la 

libertad de todos los jóvenes que se encontraban detenidos en esos momentos, luego de las 

protestas que se generaron en Venezuela en el 2014.  Ese mismo día, aproximadamente a las 

8:00 pm, funcionarios del SEBIN lo sacaron a la fuerza de la celda, lo esposaron y lo colgaron de 

un tubo, envolviéndole las muñecas con papel periódico y cinta adhesiva, para tratar de no 

dejarle huellas.  Fue golpeado con unas tablas de madera que también estaban envueltas en 

papel, y reventadas contra sus piernas, en los muslos y rodillas. Recibió amenazas para él y su 

familia, recibió durante horas tratos crueles, inhumanos y degradantes.  La defensa y los 

familiares de Carrero acudieron a la Fiscalía para denunciar los hechos, y Gerardo Carrero fue 

presentado en el Tribunal 48 de control, donde el Juez pudo ver las marcas y hematomas 

producidos por los maltratos.  La decisión del Tribunal fue la de trasladarlo a la otra cárcel del 

SEBIN en la Plaza Venezuela, denominada La Tumba, donde permaneció hasta el 22 de febrero 

del 2015, siendo trasladado de nuevo al Helicoide.   

Durante su permanencia en La Tumba, Gerardo Carrero fue víctima de lo que se conoce como 

ñaislamiento celularò y torturas blancas.  Fue encarcelado en una celda que mide 2 x 3 metros, 

ubicada 15 metros bajo tierra. Dentro de la celda tiene una cama de cemento con una colchoneta. 

No existe, debido a su ubicación, aire o ventilación natural. Todo estaba pintado de blanco, con 

aire acondicionado menor a 8 grados centígrados y la luz blanca prendida las 24 horas del día. 

No tenía noción del tiempo ya que no había relojes, y la desorientación de la hora en la cual 

estaban era producida a veces a propósito, cuando le llevaba el desayuno en el almuerzo por 

ejemplo.  La comida se le daba a través de una rendija que tiene la celda, y lo sacaba al baño 

cuando tocaba un timbre.  En muchas ocasiones por la noche, tenía que hacer sus necesidades 

dentro de la celda en un envase plástico. Carrero no tenía acceso a ningún tipo de información, 
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estaba vigilado las 24 horas del día por cámaras de seguridad y el silencio en La Tumba era 

ñsepulcralò.  Solo aprendi· a identificar cuando era de noche, cuando el metro dejaba de pasar 

por encima de su cabeza. Durante 5 meses, Gerardo Carrero solo fue llevado una vez a la 

superficie por 5 minutos para sacarle una foto.  Los meses que Carrero permaneció en La Tumba, 

presentó graves problemas gastrointestinales, fiebre, diarrea y vómito, 28 accesos infectados en 

la piel, y dolencias odontológicas que nunca fueron atendidas. También presentó dolores en las 

articulaciones por la falta de movilidad, resequedad dolorosa en la piel por el frio al que era 

sometido y ataques de pánico.  El 7 de febrero de 2015, junto a los dos jóvenes presos políticos 

Lorent Saleh y Gabriel Valles (cuyos casos de detallan más abajo en las incidencias 36 y 37) 

comienzan una huelga de hambre para que la comunidad supiera lo que estaban viviendo en su 

inhumano lugar de reclusión.  El escándalo nacional e internacional, y la reacción de la Comisión 

Interamericana de DDHH ante las medidas cautelares
178

 solicitadas ante dicha comisión, 

provocaron el traslado de Carrero al Helicoide, lugar concertado por las partes. 

En su permanencia en el Helicoide al día de hoy Gerardo Carrero se encuentra en el Centro del 

edificio, donde no hay ventilación ni luz natural, encerrado en una celda 2 x 3 metros.  Puede 

caminar por el pasillo de las celdas.  Desde el mes de marzo lo sacan una vez al sol, dependiendo 

del funcionario que está de guardia, es decir, que no es sistemático. Actualmente, debido a la 

crisis eléctrica, han quedado en varias oportunidades sin luz ni agua, por lo que las condiciones 

de higiene son limitantes y el aire se estanca, debido a la paralización del aire acondicionado. La 

falta de atención médica por especialistas de forma continua, para hacerle seguimiento a sus 

dolencias físicas, sobre todo por las crisis de salud que presenta por su problema gástrico, afecta 

su día a día.  Carrero ha sido objeto de tres requisas individuales violentas, donde los 

funcionarios destrozan sus pertenencias.  Gerardo Carrero le solicitó a su familia que no lo 

llevaran más a sus hijos, porque las requisas corporales que les hacen a sus familiares, son 

crueles y él no quiere que sus hijos presencien esto. Sus padres y novia fueron amenazados de 

que si siguen denunciando, pudieran ñacompa¶arò a Gerardo en la C§rcel.  Fue finalmente puesto 

en libertad el 6 de octubre de 2017.  Gerardo Carrero fue liberado el 31 de diciembre de 2016. 

Incidencia 32   Caso Araminta González  

Fecha y lugar de la detención: Araminta González, 33 años, Técnico Superior Universitario en 

productos químicos y estudiante de Ingeniera, fue detenida el 24 de julio de 2014 en el Centro 

Comercial Lido, municipio Chacao, Caracas, sin orden de aprehensión, por efectivos de 

Investigación contra el Terrorismo del CICPC. 

Instituciones o personas que participaron en las torturas: Funcionarios del CICPC adscritos a 

delegación de la Avenida Urdaneta, Caracas y custodias del Instituto Nacional de Orientación 

Femenina. 

Métodos de tortura: Araminta González fue encapuchada. Una vez en la sede del CICPC fue 

golpeada salvajemente, envuelta en una colchoneta para no dejar huellas. Fue objeto de torturas 

sexuales y continuas torturas psicológicas.  Le pegaron con tablas, patadas, cascos y le dieron 
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 CIDH, Medida Cautelar No. 223-13, ñAsunto Lorent Saleh y Gerardo Carrero respecto a Venezuelaò, 2 de marzo 

de 2015, https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2015/MC223-13-.pdf  
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